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UNIDAD 1: EL ESTADO DE DERECHO. ASPECTOS HISTÓRICOS Y CONCEPTUALIZACIÓN 

I. Introducción

 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay de la Republica del Paraguay (CRP) (1992) 
en su art. 1º establece que la República del Paraguay se cons琀椀tuye en Estado Social de Dere-

cho.

 La palabra «Estado» es polisémica, ya que puede ser asociada con varios signi昀椀cados.

 Para la aproximación, se presentan las siguientes propuestas interpreta琀椀vas:

 «Estado es un orden según el cual un grupo de personas, una organización o una ins-

琀椀tución ejercen el poder polí琀椀co sobre un territorio y una población de manera autónoma y 
soberana».

 «Estado es una sociedad jurídica y polí琀椀camente organizada, por medio de la estructu-

ración del poder público para su ejercicio dentro de un territorio determinado» (Diaz, 2001).

 En ambas de昀椀niciones se incluye un elemento de suma importancia para la compren-

sión de la o las concepciones existentes bajo el rótulo «Estado de Derecho» (Mendonca, 2000),1  
que es el «ejercicio del poder».

 Las doctrinas que abordan el tema «Estado de Derecho» se enfocan básicamente en 
las caracterís琀椀cas o rasgos que el ejercicio del poder debe poseer en un Estado. Si estas carac-

terís琀椀cas o rasgos propuestos concurren o están presentes en un Estado, este cons琀椀tuiría un 
«Estado de Derecho».

 El origen de este 琀椀po de enfoques o proposiciones se dio con la caída del denominado 
«an琀椀guo régimen». En un principio se propuso que, a diferencia de un «Estado autocrá琀椀co» 
(en el que se vivía bajo el imperio de la voluntad de una persona o de un grupo, que acumu-

laba la suma del poder), en un Estado de Derecho el ejercicio del poder debía estar fundado y 
limitado por una ley, en especial, cuando la injerencia debía afectar la libertad o la propiedad 
de los ciudadanos.

 Estas ideas han tenido un complejo desarrollo y evolución hasta llegar a las propo-

siciones conceptuales que existen en la actualidad. Existen varias conceptualizaciones de la 
denominación «Estado de Derecho» y de expresiones correspondientes, en otros idiomas.

En lo sucesivo se centra la atención en esta doctrina para exponer una visión de conjunto ten-

diente a facilitar la comprensión del mencionado desarrollo y de su evolución.

 Este abordaje pretende ayudar a dis琀椀nguir las diferentes posiciones, a par琀椀r de sus 
caracterís琀椀cas de昀椀nitorias, y a iden琀椀昀椀car las más comunes y mayormente aceptadas. El resul-
tado de este análisis debería brindar, además, su昀椀cientes herramientas teóricas para evaluar 
la materia a nivel nacional y ayudar a generar la habilidad para su u琀椀lización prác琀椀ca.

1 Lo rela琀椀vo a «Estado Social» no será tema琀椀zado en este trabajo; basta acá mencionar que la expresión hace a un orden po-

lí琀椀co comprome琀椀do con la promoción del bienestar de sus habitantes, en especial, de aquellos menos favorecidos.
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II. Antecedentes históricos de la expresión y del concepto

 La etapa histórica del 昀椀nal del absolu琀椀smo o an琀椀guo régimen, desarrollada en el pe-

riodo comprendido entre el siglo XVIII y el XIX, se caracterizó por reclamos que determinaron 
una transformación en la sociedad y en la concepción del Estado.

 En un primer momento, el reclamo se centró en limitar el ejercicio del poder estatal 
a par琀椀r de la introducción del principio de legalidad para determinados aspectos; estas ideas 
surgen como opuestas al «Estado absolu琀椀sta».

 En el territorio de la actual Alemania, la expresión Reschtsstaat fue u琀椀lizada para tema-

琀椀zar la idea de limitar el poder por y mediante la Ley; esta encontró su paralela en inglés con 
las locuciones: Laws Empire o Rule of law; en francés: État de Droit; y en español «Estado de 
Derecho».

 Como primer antecedente, con el campo signi昀椀ca琀椀vo señalado, puede mencionarse a 
la locución inglesa Laws Empire, empleada en el año 1656 por James Harrington en su obra 

The Commonnwealth of Oceana, en la que es u琀椀lizada para describir a un Estado en el que 
deberían «gobernar las leyes».

 Las raíces del concepto surgieron con bastante anterioridad. Se atribuye a Aristóteles 
la a昀椀rmación de que «El gobierno de las leyes es mejor que el de cada individuo» re昀椀riéndose 
de manera explícita a la protección que otorga el derecho con respecto a la arbitrariedad del 
琀椀rano.

 También puede mencionarse en este sen琀椀do, la Carta Magna de 1215, que es el primer 
instrumento escrito con que, por primera vez, se estableció límites al poder de los monarcas. 
Vale la pena mencionar la siguiente regulación «Ningún hombre libre debe ser encerrado, to-

mado prisionero, desposeído o privado de sus derechos o de alguna otra manera ser lesionado 
en los mismos; tampoco será condenado o cas琀椀gado en prisión, a no ser que sea por un juzga-

miento conforme a la ley, que recaiga de sus iguales tomando en consideración el derecho del 
estado». 

 Pasos importantes también signi昀椀caron la Pe琀椀琀椀on of Right en 1628, el Habeas Corpus 
en 1679, el Bill of Rights en 1689 y el Act of Se琀琀lement en 1701.

 La expresión alemana «Rechtsstaat» aparece u琀椀lizada por Johann Wilhelm Placidus o 
Johann Wilhelm Petersen (1978) en su Literatura de la Doctrina del Estado. En 1798 Placidus 
tema琀椀zó la Teoría del Estado de Emanuel Kant y se re昀椀rió al pensamiento de este autor y al de 
sus seguidores como «Escuela Crí琀椀ca-Kri琀椀sche Schule» o «Escuela de la Doctrina del Estado de 
Derecho-Schule del Rechts-Staats-Lehre».2  Kant, en su obra Meta昀sica de la Moral-Metaphy-

sik der Si琀琀en (1797) no u琀椀liza la expresión Rechtsstaat; pero propugna los derechos de liber-
tad de los ciudadanos, así como que los actos de la administración deben tener fundamentos y 
límites legales y, en consecuencia, que los ciudadanos deberían poder defenderse de los actos 
de las autoridades, por medios procesales.

2 Lo subrayado es autoría propia.
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 En esta aproximación, también puede citarse a Adam Müller, para quien la esencia de 
«un verdadero, orgánico Estado de Derecho (wahrer, organischer Rechtsstaat)», con la dispo-

sición y ap琀椀tud para perdurar, es la «huella de una creciente idea del derecho». Este autor se 
encontraba a favor del «imperio de ley» en el marco de una monarquía cons琀椀tucional. Tam-

bién, en este sen琀椀do, la expresión Rechtsstaat, fue u琀椀lizada por representantes del liberalismo 
alemán como Carl Theodor Welcker, Johann Christoph von Are琀椀n y Karl von Ro琀琀eck, pero sin 
lograr una difusión considerable.

 Los escritos de Robert von Mohl, en cambio, fueron ampliamente difundidos, a tal 
punto de que, en algunas citas se menciona a este autor como el primero en u琀椀lizar la ex-

presión Rechtsstaat. Von Mohl u琀椀lizó la expresión en el 琀tulo de su libro Die deutsche Poli-
zei-wissenscha昀琀 nach den Grundsätzen des Rechtsstaates. Y, en 1840, en su obra Staatsrecht 

des Königreichs Wü琀琀emberg vincula el término Rechtsstaat con los conceptos «derechos fun-

damentales» (libertad y propiedad) y «separación de poderes». Sos琀椀ene que la injerencia del 
Estado en la libertad o la propiedad solo puede ser admisible si se encuentra fundada en leyes. 
A su vez, a昀椀rma que este 琀椀po de leyes sólo estarían legi琀椀madas en la medida en que las haya 
sancionado un parlamento elegido por ciudadanos. Para este autor, la idea de Rechtsstaat era 

representada por una monarquía cons琀椀tucional, con las caracterís琀椀cas señaladas.

 Richard Bäulim, a mitad del siglo pasado, a昀椀rmó que el concepto bajo la expresión Re-

chtsstaat se diferenciaba de aquellos designados con las expresiones rule of law, État de Droit, 
y «Estado de Derecho»; pero que, estos se encontraban inspirados por la Teoría (alemana) del 
Estado; en especial a través de autores como Georg Jellinek y Carl Schmi琀琀.

 En este sen琀椀do, Lorenz Stein describía que la idea del Rechtstaat con琀椀ene un sistema 
de principios de derecho y de recursos a través de los cuales se busca conminar al gobierno a 
observar el derecho establecido en sus decretos y en sus actuaciones. Una construcción se-

mejante era, sin embargo, super昀氀ua en Inglaterra, ya que su propio derecho público contenía 
o llenaba estas exigencias, al igual que en Francia, pues de manera muy clara se tenía expre-

sado el concepto en la ley, así como que se contaba con regulación de los procesos vinculados 
y establecido el principio de responsabilidad. En Alemania, sin embargo, la construcción era 
necesaria, en atención a que por unos 50 años no hubo propiamente una cons琀椀tución ni un 
concepto claro al respecto, en la ley. En consecuencia, en Alemania, las limitaciones al gobier-
no necesitaban jus琀椀昀椀carse en el campo de la teoría, ya que estas no se expresaban claramente 
en el ámbito de la legislación, como en las experiencias de Inglaterra y de Francia.

 En la discusión actual, las diferencias marcadas 琀椀enden a rela琀椀vizarse, siendo aislados 
los intentos de tema琀椀zarlas. En este sen琀椀do, por ejemplo, puede mencionarse a Mac Cormik 
quien señala que Rechtsstaat y rule of law son expresiones de un mismo ideal; o a Schulze 
quien menciona que ambos conceptos son equivalentes.

III. Evolución

 Lo dicho hasta aquí da cuenta de las diversas situaciones en que se realizó el desarro-

llo de las dis琀椀ntas concepciones originadas con la 昀椀nalidad de limitar el ejercicio del poder 
estatal. Esta aproximación nos muestra que estos conceptos no son idén琀椀cos (pues varían en 
mayor o menor medida de teórico en teórico) y tampoco puede apreciarse exactamente el 
mismo desarrollo, ni los mismos énfasis, en los dis琀椀ntos lugares.
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 Lo mencionado no obsta, sin embargo, a realizar una visión de conjunto en cuanto 
a la evolución de estas ideas. Siguiendo a Mendonca en «Estado Social de Derecho, Análisis 
y Desarrollo de una Fórmula Cons琀椀tucional» podemos realizar una aproximación semejante 
dis琀椀nguiendo las siguientes tres etapas.

1. Etapa de limitación

 Esta etapa se ubica en los orígenes del Estado cons琀椀tucional y el contenido caracterís-

琀椀co es la limitación del poder del Estado, en el sen琀椀do de establecer que su ejercicio se ajuste 
o someta a determinadas formas jurídicas; fundamentalmente, que toda intervención en la 
libertad y la propiedad de los ciudadanos sea decidida por ley. Este es el contenido conceptual 
que se asocia a los dos primeros tercios del siglo XIX (Mendonca, 2000 p.40).

2. Etapa de extensión

 Consolidadas las reivindicaciones del some琀椀miento del poder público a la ley, la noción 
pasó a abarcar la legalidad de la acción co琀椀diana de la administración pública, mediante el es-

tablecimiento de la facultad del control judicial de la misma. En la segunda mitad del siglo XIX, 
esta idea se consolida con la conformación de una jurisdicción especializada: la jurisdicción 
contencioso-administra琀椀va (Mendonca, 2000 p.40).

3. Etapa de democra琀椀zación

 Con el advenimiento del denominado cons琀椀tucionalismo democrá琀椀co, posterior a la 
Primera Guerra Mundial, en la segunda década del siglo XX, la discusión se ocupó de la nece-

sidad de brindar una con昀椀guración democrá琀椀ca al poder público; de tal manera que las ideas 
de «Estado democrá琀椀co» y «Estado de derecho» se encuentran actualmente, ín琀椀mamente 
relacionadas (Mendonca, 2000 p.41).

IV. Fundamentos del Principio del Estado de Derecho

 Desde la perspec琀椀va liberal alemana del siglo XIX, el Estado moderno debía estar do-

tado del monopolio de la fuerza. Y esto encontraba jus琀椀昀椀cación en las teorías del «Contrato 
Social», a par琀椀r del cual, los hombres se reconocían contratantes libres e iguales y renuncia-

ban a su «derecho natural a todo» limitándolos a derechos concretos establecidos por la ley 
y creando el Estado que debía imponer la observancia del «Contrato Social» a aquellos que lo 
contravinieran o infringieran los derechos 昀椀jados en el mismo.

 Otra fundamentación ha sido ofrecida con base en la doctrina del derecho natural ra-

cional, que ve la legi琀椀mación en la naturaleza del individuo: en la libertad y en la igualdad de 
las personas que se reúnen en una comunidad y que se desarrollan en la autonomía moral, la 
igualdad jurídica, y la posibilidad de lograr el bienestar económico a través de la adquisición 
de la propiedad y del ejercicio libre de la empresa (Barberán, 2001).
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V. Visión de derecho comparado e internacional

1. Rechtsstaat y rule of law

 En lo rela琀椀vo al derecho comparado, se centra la atención en el concepto de Rechtssta-

at, que se desarrolló en el territorio de la actual Alemania, y en el de rule of law de la tradición 
anglosajona (Reino Unido), por la gran in昀氀uencia que estas ideas han tenido en la conforma-

ción de muchos sistemas jurídicos en el mundo.

 Ambos conceptos tuvieron en común la aspiración de que los hombres sean goberna-

dos con base en el derecho (o las leyes) y no en la arbitrariedad, pero las peculiaridades de 
sus desarrollos históricos han determinado algunas diferencias entre ambos, que conviene 
tenerlas presentes.

 Hemos dicho que existen requerimientos que varían —en mayor o menor medida— de 
teórico en teórico; pero se puede, no obstante, apreciar rasgos o aspectos que siempre están 
presentes. Los aspectos o caracterís琀椀cas que generalmente se tema琀椀zan como esenciales son 
los siguientes:

 Rechtsstaat: garan琀a de los derechos fundamentales (libertad, igualdad y 昀椀jación de 
límites a la ac琀椀vidad estatal); separación de poderes; imperio de la ley (el legisla琀椀vo debe 
someterse a la cons琀椀tución, mientras que los otros órganos estatales se deben regir por las 
leyes); claridad y consistencia de las leyes; seguridad jurídica e irretroac琀椀vidad de la ley; pro-

porcionalidad (en relación con la limitación de derechos en bene昀椀cio del interés general); pro-

tección jurídica (tribunales con potestad del control de cons琀椀tucionalidad y seguridad sobre la 
vía judicial a seguir para el reclamo de protección).

 Rule of law: absoluta primacía del derecho (este se en琀椀ende como concepto «previo» 
al derecho posi琀椀vo como equivalente a lo justo; con esto trasciende la idea de la ley y existe 
independientemente de la legislación. Esta idea del derecho 琀椀ene validez universal y se en-

cuentra por encima de la arbitrariedad individual); prohibición de la arbitrariedad estatal (na-

die puede ser sancionado, sin que una infracción del derecho sea establecida por un tribunal 
ordinario; lo que implica que todo el obrar estatal se encuentra some琀椀do a la ley y que se en-

cuentra excluido el uso arbitrario de la fuerza); claridad, estabilidad, consistencia y publicidad 
del derecho; independencia de los tribunales; garan琀a de los derechos fundamentales; garan-

琀a de la vía judicial (la posibilidad efec琀椀va de poder reclamar el propio derecho en el marco de 
un proceso); la ley debe regir para el futuro.

Hechas estas descripciones podemos marcar las dis琀椀nciones que se exponen a con琀椀nuación:

a. Fuentes del derecho

 El rule of law se encuentra vinculado estrechamente al common law; en el que la deci-
sión de los jueces se base en el derecho posi琀椀vo (ley) y además en precedentes judiciales; de 
esta manera este sistema es más 昀氀exible, en el sen琀椀do que en el Rechtssaat se parte de la base 

que el Juez solo puede fundar sus decisiones en el derecho posi琀椀vo.
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b. Enfoque democrá琀椀co

 En el Reino Unido se ha cons琀椀tuido de manera más temprana la Monarquía cons琀椀-

tucional, por lo que el enfoque democrá琀椀co se encuentra más presente en el centro de las 
re昀氀exiones de lo que ha ocurrido en Alemania, en donde se tema琀椀zaba en primer plano más 
bien preguntas sobre la u琀椀lización del derecho monárquico.

c. Des琀椀natarios

 En las re昀氀exiones sobre el Rechtsstaat los tres poderes del Estado se encuentran some-

琀椀dos a la ley; en tanto que, en la tradición inglesa, si bien los órganos estatales se rigen por el 
rule of law; el legisla琀椀vo —al menos desde la perspec琀椀va teórica— no se encuentra vinculado 
a este.

d. Derechos fundamentales

 Los derechos fundamentales son explícitamente garan琀椀zados en Alemania, en tanto 
que, en la tradición anglosajona, su protección, así como la de los otros derechos, se realiza a 
través del common law.

e. Jus琀椀cia cons琀椀tucional

 En la tradición del Rechtsstaat existe o debe exis琀椀r un tribunal cons琀椀tucional con el 
obje琀椀vo de controlar al legisla琀椀vo, en el sen琀椀do de establecer si las leyes son conformes a la 
cons琀椀tución. En el Reino Unido, por su parte, el legisla琀椀vo es completamente soberano; en la 
prác琀椀ca se rigen, sin embargo, por el rule of law, por la convicción de que serían «sanciona-

dos» por los electores en las urnas si no lo hicieran.

f. Separación de poderes

 A diferencia de lo que ocurre en la tradición del rule of law, la separación de poderes 
es en la del Rechtsstaat una caracterís琀椀ca inherente.

2. Noción de Estado de Derecho en la jurisprudencia de la Corte IDH

 La Convención Americana Sobre Derechos Humanos, Pacto De San José de 1969 (CADH) 
consagra varios elementos que integran la idea de Estado de Derecho (Candia, 2015).

 La CADH (1969) en su art. 7 establece que nadie puede ser privado de su libertad sin 
que la detención sea conforme a derecho y sin que la legalidad de la privación de libertad 
pueda ser evaluada por una autoridad judicial. El art. 8 describe una serie de limitaciones a la 
autoridad estatal en el ejercicio de su poder de juzgar hechos punibles. El art. 9 reconoce los 
principios de irretroac琀椀vidad y de legalidad penal.

 De acuerdo con Candia (2015), la CADH (1969) requiere que las restricciones aplicables 
a los derechos reconocidos en dicho instrumento, sean establecidas a través de las leyes dicta-

das para salvaguardar el interés general (art. 30) y conforme a las justas exigencias del bien co-

mún (art. 32 inc. 2). También obliga a los Estados a asegurar el reconocimiento y el ejercicio de 
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los derechos de las personas sin consideración de «raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
polí琀椀cas, o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social» (art. 1 inc. 1).

 Tal como indica Candia (2015), la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) no ha tema琀椀zado con profusión el signi昀椀cado ni las implicancias de la noción de Estado 
de Derecho; pero en las oportunidades que lo ha hecho, se ha enfocado en tres aspectos: le-

galidad, irretroac琀椀vidad y debido proceso.

 Desde la perspec琀椀va de este Tribunal, los derechos fundamentales, en cuanto a su 
ejercicio, no solo deben ser limitados únicamente por medio de la ley, sino que esta debe 
poseer cierta calidad técnica; por ejemplo, con respecto a la libertad personal, a昀椀rmó que 
las causas y los procedimientos que permitan su privación deben encontrarse de昀椀nidos de 
manera que los des琀椀natarios puedan lograr grados mínimos de previsibilidad. En el ámbito 
de la 琀椀picidad, las conductas objeto de penalización deben ser formuladas en forma expresa, 
precisa, taxa琀椀va y previa, para brindar seguridad jurídica al ciudadano. En la jurisprudencia, de 
la Corte IDH puede apreciarse el rechazo de la validez de los 琀椀pos penales ambiguos porque 
abren el campo al arbitrio de la autoridad (Candia, 2015, pp. 6-7).

 Con relación a la prospec琀椀vidad de ley, la Corte IDH ha sostenido que en un Estado de 
Derecho, los principios de legalidad e irretroac琀椀vidad deben presidir la actuación de todos los 
órganos del Estado, en el marco de sus respec琀椀vas competencias: «(…) es indispensable que 
la norma puni琀椀va, sea penal o administra琀椀va, exista y resulte conocida, o pueda serlo, antes 
de que ocurran la acción u omisión que la contravienen y que se pretende sancionar», «(…) los 
par琀椀culares no podrían orientar su comportamiento conforme a un orden jurídico vigente y 
cierto» (Candia, 2015, pp. 6-7).

 El úl琀椀mo punto que es enfa琀椀zado por la jurisprudencia de la Corte IDH es la garan琀a 
jurisdiccional como mecanismo de control de los actos del poder ejecu琀椀vo o la administración 
del Estado; estos recursos deben estar disponibles y ser efec琀椀vos, tanto en 琀椀empos de nor-
malidad como en situaciones extraordinarias. Toda autorización administra琀椀va o legisla琀椀va 
des琀椀nada a negar el acceso al habeas corpus ha sido interpretada como contraria a la CADH. 
Igualmente, la Corte IDH ha enfa琀椀zado en la necesidad de que los órganos estatales dirijan su 
actuar a la ejecución de las resoluciones judiciales, ya que en todo sistema jurídico fundado 
en la noción de Estado de Derecho «todas las autoridades públicas, dentro del marco de su 
competencia, deben atender las decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las 
mismas sin obstaculizar el sen琀椀do y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecu-

ción» (Candia, 2015, pg. 6-7).

3. Noción de Estado de Derecho desde la perspec琀椀va del sistema universal

 Para una aproximación a la perspec琀椀va universal sobre la noción de Estado de De-

recho, es de u琀椀lidad la de昀椀nición brindada por el secretario general de las Naciones Unidas 
que en琀椀ende al Estado de Derecho como «un principio de gobernanza en el que todas las 
personas, ins琀椀tuciones y en琀椀dades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están so-

me琀椀das a leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con 
independencia, además de ser compa琀椀bles con las normas y los principios internacionales de 
derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten medidas para garan琀椀zar el respeto de los 
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principios de primacía de la ley, igualdad ante la ley, separación de poderes, par琀椀cipación en 
la adopción de decisiones, legalidad, no arbitrariedad, y transparencia procesal y legal».

 Puede apreciarse en esta de昀椀nición un entendimiento amplio con presupuestos no 
solo formales, sino también materiales, que se desarrollarán en el punto siguiente.
 Por otra parte, también en el plano internacional, se plantea si los principios del Estado 
de Derecho deben regir las relaciones entre los Estados como entes soberanos. Existe un am-

plio consenso a favor de una respuesta a昀椀rma琀椀va. Las limitaciones que el Estado de Derecho 
impondría a los Estados en la esfera del derecho internacional no serían menores que las im-

puestas a nivel interno.

 Se propugna, en este sen琀椀do, que los procesos de creación del derecho internacional 
deben sa琀椀sfacer exigencias asociadas con el Estado de Derecho, en par琀椀cular las de claridad, 
certeza, igualdad, transparencia e imparcialidad; estas exigencias acentuarían la norma琀椀vidad, 
lo que promovería la autoridad, e昀椀cacia y legi琀椀midad de esta rama del derecho. Todo esto es 
muy relevante, ya que no existe una autoridad central llamada a ejecutar las normas del orde-

namiento internacional, por lo que se habla de un sistema «fragmentado» en su aplicación.

VI. De昀椀niciones

 Lo dicho hasta aquí permite concluir que no es posible derivar ni existe una de昀椀nición 
consensuada universalmente aceptada de «Estado de Derecho»; no obstante, es posible iden-

琀椀昀椀car algunos rasgos o caracterís琀椀cas que son generalmente reconocidos en la literatura. En 
la actual discusión se dis琀椀nguen básicamente dos caracterizaciones; una «formal» y otra «ma-

terial».

 Desde la perspec琀椀va «formal», en un «Estado de Derecho» impera la ley; en el sen琀椀do 
de que el poder se encuentra limitado y es ejercido en las formas y procedimientos estableci-
dos por esta, sin considerar mayormente su contenido. De acuerdo con este punto de vista, la 
noción carece de un contenido ideológico y representa solamente una serie de mecanismos 
que regulan el funcionamiento del Estado.

 De acuerdo a esta aproximación, un «Estado de Derecho» sería aquel, en el que existe 
una limitación de la ac琀椀vidad de los órganos estatales por la ley (imperio de la ley), el control 
recíproco entre poderes de la ac琀椀vidad de cada uno de ellos (separación de poderes); el mo-

nopolio de la fuerza; responsabilidad del Estado y sus funcionarios, y seguridad jurídica (Men-

donca, 2000 p. 42).

 Según una concepción material de «Estado de Derecho», debe imperar la ley en el sen-

琀椀do mencionado en el párrafo precedente; pero para esta concepción, no solo es relevante el 
aspecto formal de la ley, sino también su contenido. En un orden jurídico, según esta aproxi-
mación material, las leyes y su aplicación deben respetar y promover los derechos fundamen-

tales que emanan de la naturaleza de las personas.

 Desde esta perspec琀椀va, los elementos formales del Estado de Derecho se desarrollan 
o complementan con elementos materiales, en especial, mediante aspectos de protección y 
promoción de los derechos fundamentales, siempre tomando especialmente en considera-

ción la «dignidad humana» y la «igualdad ante la ley». En el Estado de Derecho, en términos de 
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Kelsen citado por Mendonca, el gobierno «(…) está regido por leyes, es decir, por normas ge-

nerales, dictadas por un parlamento elegido por el pueblo, siendo los miembros del gobierno 
responsables de sus actos, los tribunales independientes y se encuentran garan琀椀zados ciertos 
derechos y libertades de los ciudadanos» (Mendonca, 2000 p. 41).

VII. «Estado de Derecho» en el ordenamiento jurídico de la República del Paraguay

 En nuestro país, a diferencia de lo que ocurre en otros, la fundamentación de la vigen-

cia de los principios de un Estado de Derecho no necesita mayor esfuerzo, ya que la misma 
CRP en su art. 1, dispone que la República del Paraguay se cons琀椀tuye en Estado (Social) de 
Derecho.

 En la historia del Paraguay, la concreción del primer esfuerzo de hacer primar la ley 
ante la arbitrariedad, ofreciendo un instrumento obje琀椀vo regulador de conductas, puede ubi-
carse en el día 13 de marzo de 1844, en que el Congreso Nacional sancionó la «Ley que esta-

blece la Administración Polí琀椀ca de la República del Paraguay, y demás que en ella se con琀椀ene», 
y con ello, la primera Cons琀椀tución en nuestro país que fue promulgada tres días después, el 16 
de marzo de 1844 (Mendonca, & Mendonca 2011).

 Los principios desarrollados por la doctrina del rule of law y del Rechtsstaat se han 
reconocido y desarrollado en dis琀椀ntos sistemas jurídicos hasta la actualidad, lo que determina 
que existan ma琀椀ces con respecto a lo que signi昀椀ca la expresión «Estado de Derecho» en el 
caso par琀椀cular de cada país.

 En nuestro caso, aprovechando las ideas descritas, podemos adelantar que la concep-

ción paraguaya cubriría los rasgos requeridos por las aproximaciones formales y también lle-

naría los requisitos exigidos por las posturas materiales.

 Del análisis, en detalle, de los rasgos caracterís琀椀cos del concepto en nuestro sistema 
jurídico nos ocupamos en las lecciones siguientes.
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UNIDAD 2: CARACTERIZACIÓN A NIVEL NACIONAL

I. Introducción

 Hemos visto que, según una noción formal de la locución «Estado de Derecho», lo rele-

vante para que un Estado sea considerado tal, es la concurrencia de una serie de mecanismos 
o caracterís琀椀cas de su funcionamiento (Mendonca, 2018, p. 53).

 Para una caracterización del Estado de Derecho a nivel nacional se propone par琀椀r des-

de esta una perspec琀椀va formal, revisando las caracterís琀椀cas usualmente asociadas, sin perjui-
cio de considerar en esta aproximación elementos que serían relevantes desde una perspec琀椀-

va material de conceptualización.

 La legi琀椀mación del principio de Estado de Derecho en nuestro ordenamiento jurídico 
no ofrece mayores di昀椀cultades, pues como se ha avanzado, la misma surge del texto expreso 
del art. 1º de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay.

 Resta revisar la concurrencia de los rasgos usualmente requeridos (al menos en abs-

tracto) de un Estado de Derecho, a saber: imperio de la ley; división de poderes; monopolio de 
la fuerza; responsabilidad del Estado y sus funcionarios, y seguridad jurídica (Mendonca, 2018, 
p. 53-54).

II. Imperio de la ley

 Este componente de昀椀nitorio del principio de Estado de Derecho puede de昀椀nirse como 
un some琀椀miento a la ley de los órganos de gobierno del Estado. Como se mencionó preceden-

temente, en el «an琀椀guo régimen» los 琀椀tulares del poder eran «absolutos», en el sen琀椀do de 
que no estaban limitados por instancia alguna, sino que los habitantes del Estado vivían bajo 
el imperio de la voluntad de ellos (Mendonca, 2018, p. 54).

 De esta manera, en un Estado de Derecho, el gobierno, en su actuación, debe respetar 
siempre la ley, ajustando a ella su modo de proceder y actuar exclusivamente a lo autorizado 
por la misma. La ley cons琀椀tuye así el fundamento y el marco de actuación de los órganos es-

tatales, previniendo de esta manera la arbitrariedad por parte de las personas que ejercen el 
poder (Mendonca, 2000 p. 43). La Ley se cons琀椀tuye así en el principal instrumento de gobier-
no.
Este es un requerimiento expreso en nuestro ordenamiento, ya que el art. 127 de la Cons琀椀tu-

ción de la República del Paraguay establece que toda persona 琀椀ene la obligación de cumplir las 
leyes. La misma autoriza la crí琀椀ca, pero prohíbe su desobediencia.

 A par琀椀r de esta disposición, se deriva que todas las personas (tanto par琀椀culares, como 
aquellas que invisten cargos públicos) se encuentran some琀椀das a la ley. A más de ello, a par琀椀r 
de lo establecido en los arts. 188, 232 y 250 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay 
puede derivarse un mandato en igual sen琀椀do para los miembros del Congreso, el Presidente 
de la República y los Magistrados Judiciales; ocurre lo propio a par琀椀r de los disposiciones de 
los arts. 173 y 175 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay con los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional (Mendonca, 2000 p. 43).
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 Las Leyes deben guiar la conducta de los ciudadanos, y para ello deben ser públicas, 
claras, y estables.

III. División de poderes

 Como en el an琀椀guo régimen el poder se concentraba en una persona o en un grupo, y 
esto se consideraba favorable para su ejercicio abusivo, se ha concebido la ins琀椀tucionalización 
y la división del poder (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 30).

 Esto, como se ha avanzado, 琀椀ene que ver con la creación de órganos para el ejercicio 
del poder. Para evitar la concentración del poder se han concebido tradicionalmente estable-

cer tres órganos: uno, encargado de crear y derogar normas generales —Poder Legisla琀椀vo—; 
otro, encargado de determinar las normas aplicables a situaciones par琀椀culares y de disponer 
en determinadas circunstancias el cumplimiento compulsivo de lo resuelto —Poder Judicial—; 
y otro, encargado de ejecutar estas medidas, así como lo dispuesto en las leyes —Poder Ejecu-

琀椀vo— (Mendonca, 2000 p. 43).

 El art. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece expresamente la divi-
sión de poderes en la forma mencionada, cuando dispone que el gobierno es ejercido por los 
Poderes Legisla琀椀vo, Ejecu琀椀vo y Judicial en un sistema de separación, equilibrio, coordinación 
y recíproco control. Los arts. 182, 247 y 226 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay 
asignan las funciones básicas más arriba descriptas a cada uno de estos órganos.

 De la disposición referida que establece la separación de poderes, se deriva ya una 
proscripción de que un poder realice funciones propias de otro; no obstante, la disposición 
citada hace una referencia expresa a esta prohibición cuando establece que ninguno de ellos 
puede atribuirse ni otorgar a otro, ni a persona alguna (individual o colec琀椀va) facultades ex-

traordinarias o la suma del poder público.

IV. Monopolio de la fuerza

 Se ha hecho mención a la división de poderes; es decir, a la creación de diferentes ór-
ganos para el ejercicio de funciones del poder de manera a evitar su concentración (Grimm, 
2002, p. 1297).

 Esta creación signi昀椀ca también una ins琀椀tucionalización para su ejercicio. El ejercicio del 
poder, a través de estas ins琀椀tuciones jurídico-polí琀椀cas, es a su vez una condición para la exis-

tencia del monopolio de la fuerza estatal, pues este no exis琀椀ría si no se ins琀椀tuyeran órganos 
autorizados a establecer, disponer y aplicar medidas coac琀椀vas (Mendonca, 2000 p. 43).

 En un Estado de Derecho deben exis琀椀r normas que establezcan la competencia de las 
autoridades públicas encargadas de aprobar normas de conducta y de ejercer la fuerza de 
conformidad con ellas. Este cuerpo de normas debe determinar las condiciones bajo las cuales 
debe ejercerse la fuerza 昀sica, estableciendo un aparato de autoridades cuya función es dispo-

ner y llevar a cabo el ejercicio de la misma en casos especí昀椀cos (Mendonca, 2000 p. 42).

 En este sen琀椀do los arts. 172 y 175 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay re-

gulan la composición y funciones de la Fuerza pública, ins琀椀tuida para la defensa y seguridad 
nacional, otorgando la competencia a las fuerzas militares y policiales.
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 Por otra parte, en el art. 15 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se prohíbe 
hacer jus琀椀cia por sí mismo o reclamar los derechos con violencia; es de mencionar, no obstan-

te, que el sistema autoriza excepcionalmente el uso de la fuerza, pudiendo aludir la legí琀椀ma 
defensa y otros supuestos de causas de jus琀椀昀椀cación.

V. Responsabilidad del Estado y de los funcionarios

 Otra caracterís琀椀ca del Estado de Derecho es la responsabilidad patrimonial y de sus 
funcionarios por los actos ilegí琀椀mos de gobierno. Ante la an琀椀juridicidad del obrar estatal y la 
causación de un daño por actos culpables, corresponde su resarcimiento, sin espacio a excep-

ciones, basadas en la idea de soberanía como equivalencia de un poder omnímodo, absoluto 
e infalible. La organización estatal y sus miembros deben proceder conforme al ordenamiento 
jurídico y responder, en su caso, por sus actos, reparando civilmente un daño ilegí琀椀mo o inclu-

so penalmente (Mendonca, 2000 p. 43).

 En este sen琀椀do, en el art. 106 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se esta-

blece que ningún funcionario o empleado público está exento de responsabilidad y que, en 
caso de transgresión, delito o falta come琀椀da en el ejercicio de sus funciones, son personal-
mente responsables, sin perjuicio de una responsabilidad subsidiaria del Estado. Por otra par-
te, en el inc. 17 inc. 11 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se establece que toda 
persona 琀椀ene el derecho a ser indemnizada en caso de condena por error judicial en procesos, 
en los cuales pueda recaer pena o sanción.

VI. Seguridad jurídica

 Otra caracterís琀椀ca de昀椀nitoria esencial del Estado de Derecho es la denominada se-

guridad jurídica, que 琀椀ene que ver con la con昀椀anza en el funcionamiento del ordenamiento 
jurídico, basada en la previsibilidad de los actos del gobierno (Larenz, 1991, p. 250).

 La idea de seguridad jurídica presupone ciertos rasgos en la legislación, como ser: pu-

blicidad, generalidad, irretroac琀椀vidad, estabilidad y claridad (Mendonca, 2000 p. 45).

 La publicidad 琀椀ene que ver con un mecanismo que ofrezca al ciudadano la posibilidad 
de conocer el contenido de la ley. Este cons琀椀tuye un presupuesto lógico para que la misma 
«impere», pues no resulta posible guiar la conducta al ordenamiento sin un conocimiento de 
lo que es mandado, prohibido o permi琀椀do.

 Los arts. 213 y 238 inc. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establecen un 
mecanismo de publicidad para las leyes sancionadas por el Congreso; se dispone que las leyes 
obligan a par琀椀r de su promulgación por parte del Poder Ejecu琀椀vo y de su publicación.

 El rasgo de generalidad de la ley signi昀椀ca que la misma no puede representar una inje-

rencia o intervención en los bienes jurídicos de manera individual. En este sen琀椀do, como se ha 
mencionado, el art. 127 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay impone la obligación 
de cumplir las leyes, mientras que el art. 47 inc. 2 de la Cons琀椀tución de la República del Para-

guay consagra la igualdad ante las mismas.

 La irretroac琀椀vidad de la ley signi昀椀ca que por regla general la misma no es aplicable a 
hechos, supuestos o conductas ocurridos antes de su vigencia, pues no resultaría posible exigir 
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su cumplimiento antes de su publicación y promulgación. De esto se deriva que, en principio, 
las leyes rigen para lo futuro; exis琀椀endo determinadas excepciones que se verán con más de-

talle, más adelante.

 En relación con lo mencionado, el art. 14 y el art. 17 inc. 3 de la Cons琀椀tución de la Re-

pública del Paraguay hacen referencia a la irretroac琀椀vidad de las leyes, con excepción de las 
más favorables a los procesados o condenados.

 Por otra parte, la estabilidad de la legislación permite «calcular» los efectos jurídicos 
de los comportamientos, generando un ambiente de con昀椀anza respecto al contenido del de-

recho (Mendonca, 2000 p. 45).

 La e昀椀cacia 琀椀ene que ver con el cumplimiento espontáneo o compulsivo de la ley; si 
esto ocurre es posi琀椀vo para la con昀椀anza en el sistema, pues hace previsible el comportamien-

to de los afectados (Mendonca, 2000 p. 45).

 Para que la ley sea una herramienta de gobierno efec琀椀va, debe ser comprensible; sus 
des琀椀natarios, para poder comportarse conforme lo requiere el ordenamiento, deben com-

prender lo que les está mandado, prohibido o permi琀椀do. Es por esto que se requiere que la 
ley sea clara. Esta caracterís琀椀ca se re昀椀ere a la ausencia de imprecisiones en relación con los 
supuestos (fác琀椀cos) regulados, así como a las consecuencias norma琀椀vas aplicables. Esto favo-

rece paralelamente a la separación de poderes, pues ante la claridad de la legislación se evita 
o reduce una excesiva discrecionalidad de los órganos encargados de su aplicación.
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UNIDAD 3: IMPERIO DE LA LEY

I. Noción

 Una idea central, que se encuentra detrás del principio del Estado de Derecho, es que 
el ejercicio del poder o la fuerza estatal debe encontrarse completamente vinculado o some琀椀-

do a la ley (Günzel, 2021, p.1).

 En nuestro ordenamiento jurídico no existe margen para la discusión sobre la necesi-
dad de vigencia del principio de Estado de Derecho, ni sus atributos, ya que la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay expresamente establece, en su art. 1º:

DE LA FORMA DEL ESTADO Y DE GOBIERNO

 

II. Arraigo del principio de legalidad en la Cons琀椀tución de la República del Paraguay

 Así como el principio del Estado Derecho se encuentra expresamente consagrado en 
la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, también el atributo del imperio de la ley para los 
órganos estatales encuentra un expreso reconocimiento en la Ley Suprema de nuestro País.

 De una manera general, esto se encuentra previsto en la primera parte del art. 257 de 
la Cons琀椀tución de la República del Paraguay que textualmente expresa:

DE LA OBLIGACIÓN DE COLABORAR CON LA JUSTICIA

 Los órganos del Estado se subordinan a los dictados de la ley, y las personas que ejer-
cen funciones al servicio del mismo están obligadas a prestar a la administración de jus琀椀cia 
toda la cooperación que ella requiera para el cumplimiento de sus mandatos.

 Hemos visto con anterioridad que otro rasgo caracterís琀椀co del Estado de Derecho es el 
de la separación de poderes, y que esto ocurre tradicionalmente a través de (la creación de) 
órganos que se encargan de la legislación, el uso de la fuerza y la jurisprudencia.

 Uno de los aspectos más importantes a considerar es la limitación del poder estatal 
a través de los Derechos Fundamentales. Para la legislación, la jurisprudencia y el ejecu琀椀vo, 
estos cons琀椀tuyen una ley válida e inmediatamente aplicable, en el sen琀椀do que la falta de ley. 
reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni menoscabar alguno de ellos (Art. 45 de la 
Cons琀椀tución de la República del Paraguay).

 Los derechos fundamentales no son simples disposiciones que el Estado puede o no 
observar, sino que todo el aparato estatal se encuentra conminado a respetarlos. Son dere-

chos subje琀椀vos, que cada uno puede hacer valer frente a cada ins琀椀tución del Estado.

La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se cons琀椀tuye en Esta-

do social de derecho, unitario, indivisible, y descentralizado en la forma que establecen 
esta Cons琀椀tución y las leyes.

La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia representa琀椀va, par琀椀-

cipa琀椀va y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana.
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1. Límites a la función de legislación

 La función de legislación o el Poder Legisla琀椀vo le corresponde al Congreso, que es un 
órgano compuesto por una Cámara de Senadores y otra de Diputados (art. 182 Cons琀椀tución 
de la República del Paraguay).

 Con respecto a este órgano, cuando se habla de some琀椀miento de la ley, concretamente 
se en琀椀ende some琀椀miento a la Cons琀椀tución de la República del Paraguay.

 En el art. 202 inc. 2 de la carta magna se establece que: «(…) son deberes y atribuciones 
del Congreso: (…) 2. dictar los códigos y demás leyes, modi昀椀carlos o derogarlos, interpretando 

esta Cons琀椀tución».

 Lo a昀椀rmado más arriba se deriva igualmente de la disposición contenida en el art. 
188 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, que expresa que: «(…) en el acto de su 
incorporación a las cámaras, los senadores y diputados prestarán juramento o promesa de 
desempeñarse debidamente en el cargo y de obrar de conformidad con lo que prescribe esta 
Cons琀椀tución».

 El pensamiento subyacente es que el Congreso es el órgano más representa琀椀vo en 
términos de democracia, y representa de manera más «genuina» al pueblo, por lo que ejerce 
su función de manera soberana, debiendo acatar (únicamente) el orden y los presupuestos 
establecidos en la Cons琀椀tución.

 Del orden de prelación establecido en el art. 137 de la carta magna, se deriva que la 
Cons琀椀tución es la ley suprema de la República, y que para que las leyes dictadas por el Congre-

so puedan ser válidas deben ser coherentes y consecuentes con esta (Bobbio, 2017, p. 171).
A más de este requerimiento de coherencia con el orden cons琀椀tucional establecido, debe ob-

servarse el principio de proporcionalidad.

 El Congreso solo puede limitar derechos fundamentales por una ley o con mo琀椀vo de 
una ley de carácter general; es decir, que no puede ser válida una ley de esta naturaleza para 
un caso en par琀椀cular. A estos efectos es importante familiarizarse con el concepto de ley en 
sen琀椀do formal; es decir, aquellas que son originadas y sancionadas según el procedimiento 
previsto en el art. 203 y siguientes de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, y 琀椀enen 
la caracterís琀椀ca de ser regulaciones abstractas y generales, que rigen —en principio— para el 
futuro.

 Una regulación abstracta y general es aquella que rige para un número indeterminado 
de personas, así como para un número indeterminado de casos de la misma naturaleza.

 Los decretos del Poder Ejecu琀椀vo, por ejemplo, aun cuando puedan ser regulaciones 
abstractas y generales, no cons琀椀tuyen leyes en el sen琀椀do expresado; así como tampoco las 
ordenanzas que son sancionadas en el seno de los municipios, ya que las mismas no son origi-
nadas por el órgano, ni por el procedimiento previsto en el art. 203 y siguientes de la Cons琀椀tu-

ción de la República del Paraguay.

 Ejemplo: Código Penal, art. 105.- Homicidio doloso.
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 Del concepto de ley antes expresado, se deriva una prohibición para la sanción de leyes 
individuales y para casos concretos; salvo, como se dijo, que estén expresamente autorizadas 
por la Cons琀椀tución de la República del Paraguay o no afecten derechos fundamentales.

 En la medida en que una ley limite o con mo琀椀vo de esta puedan limitarse derechos de 
las personas, la misma debe ser general y abstracta; es decir, no ser válida únicamente para 
una persona y un caso concreto (Günzel, 2021, p.6).

 Es posible que la dis琀椀nción ofrezca problemas en la prác琀椀ca, ofreciéndose los siguien-

tes ejemplos que pretenden gra昀椀car mejor lo expresado.

 Ejemplo (1): Al señor A se le prohíbe por ley amontonar las ramas de su árbol en la vía 
pública.

 En este supuesto es claro que la ley se re昀椀ere sólo a un caso concreto por lo que la 
misma no sería válida.

 Ejemplo (2): Una ley exige que, en determinados locales en que se exhiben películas 
al público, exista una relación especí昀椀ca entre las dimensiones del lugar y el número máximo 
de personas admisibles. En el momento de la entrada en vigencia de la ley, existe, en todo el 
territorio, un solo negocio que se dedica a esta ac琀椀vidad.

 En este supuesto la ley afecta en el momento a un solo caso; pero de su contenido se 
deriva que abarca también a todos los casos futuros en los que los negocios tengan por objeto 
la exhibición de películas al público. De esta manera la disposición es general y abstracta y 
consecuentemente válida.

2. Límites a la administración

 El art. 226 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece que el Poder Eje-

cu琀椀vo es ejercido por el Presidente de la República. Y según el art. 238 inc. 2, quien ejerce la 
presidencia de la República debe cumplir la Cons琀椀tución y las leyes.

a. Emisión de decretos

 La Cons琀椀tución le otorga al Poder Ejecu琀椀vo la atribución de dictar decretos que, para 
su validez, requieren el refrendo del Ministro del ramo. En este contexto es importante cono-

cer los límites que impone el principio del Estado de Derecho, pues los mismos cons琀椀tuyen de 
manera usual regulaciones referidas a derechos de ciudadanos.

«1º.- El que matara a otro será cas琀椀gado con pena priva琀椀va de libertad de cinco a 
veinte años».

Existe, no obstante, la posibilidad de excepciones previstas en la carta magna de leyes 
que regulen medidas concretas, como ser la ley de presupuesto o las leyes de organi-
zación del Estado.
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 Esta potestad se funda en que el Congreso no puede regular cada cues琀椀ón que sea 
objeto de la legislación. Si lo hiciera, se encontraría sobrepasado de carga de trabajo y no po-

dría dedicar la atención necesaria a temas de central interés; en el sen琀椀do de que no tendría 
el 琀椀empo su昀椀ciente para discu琀椀rlos y evaluarlos de la manera adecuada. Aparte de esto, el 
Congreso no puede prever todos los detalles o circunstancias en el ámbito la aplicación de 
la ley, por lo que una atención de cada planteamiento puntual, en este contexto, igualmente 
sobrepasaría sus capacidades.

 Como regla general, el Ejecu琀椀vo sólo puede dictar decretos cuando el Congreso se 
lo permite expresamente en la ley; además solo puede regular cues琀椀ones de aplicación no 
esenciales. Los aspectos esenciales; es decir, los que se traducen en la limitación o afectación 
al ejercicio de los derechos, deben ser regulados por el Congreso. Estos aspectos no pueden, 
en ningún caso, ser delegados a la Administración.

 La base legal para la autorización de emi琀椀r decretos debe ser determinada en cuanto 
al contenido de estos, su 昀椀nalidad y amplitud. Se considera su昀椀ciente, cuando esto debe deri-
varse de los antecedentes de la ley o de una valoración de conjunto de la misma.

 De esto se sigue, que una autorización «global o general» para regular una materia no 
sería válida, ya que, como se dijo, los aspectos centrales o esenciales deben ser establecidos 
por el Congreso, por una ley, en sen琀椀do formal.

 De la ley debe poder ser reconocible en qué casos, se puede recurrir a los decretos y 
que contenido estos deben poseer.

 El Ejecu琀椀vo no puede, por esta vía de regulación, socavar o rela琀椀vizar los 昀椀nes perse-

guidos por la ley.

 Por la similitud de la materia, puede tratarse aquí lo rela琀椀vo a las ordenanzas, que son 
regulaciones de carácter general y abstracto, cuya sanción es autorizada a las autoridades de 
las comunidades por el derecho que poseen ciertas competencias para normar sus asuntos 
propios o internos.

 Si bien estos colec琀椀vos 琀椀enen el derecho mencionado, su norma琀椀va, como condición 
de validez, debe ser coherente y consecuente con el ordenamiento jurídico, respetando el 
orden de prelación establecido en el art. 137 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, 
principalmente en cuanto a su competencia material y a la amplitud de su ejercicio (Larenz, 
1991, p. 211)

b. Legalidad de la administración

 La administración no puede contravenir en su actuación las disposiciones del ordena-

miento jurídico vigente; la misma se encuentra vinculada en todo su actuar a la ley.

 De esto se deriva la reserva de la ley o principio de legalidad que, de manera intro-

ductoria, puede enunciarse señalando que la administración no puede obrar sin una ley que 
autorice la actuación.
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 Esto merece, sin embargo, cierta precisión, en el sen琀椀do en que esto no admite excep-

ción cuando el actuar signi昀椀ca una afectación de los derechos reconocidos al ciudadano; en 
estos casos, debe exis琀椀r una ley (en sen琀椀do formal) que la autorice.
 La Cons琀椀tución garan琀椀za el libre desarrollo de la personalidad de las personas, en la 
medida que las mismas, en este contexto, no contravengan el ordenamiento jurídico (legal) 
vigente en el País.

 De esta manera, cada persona 琀椀ene el derecho de hacer o dejar de hacer lo que su 
voluntad le mande, toda vez que esto no esté prohibido o mandado por la Cons琀椀tución o una 
ley del Congreso.

 En el art. 9 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se consagra el derecho de 
que «(…) nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohí-
be». Dicho de otra forma, el Estado no puede intervenir, sin el fundamento legal, para obligar 
a los ciudadanos a hacer o dejar de hacer algo.

 En estos casos, se parte de la idea de la necesaria legalidad para afectar derechos, pero 
nada se dice propiamente respecto al fundamento legal para los casos en que la administra-

ción realiza una prestación a favor de un ciudadano.

 Ejemplo: el Estado quiere otorgar un apoyo 昀椀nanciero (subvención) al fabricante de 
juguetes A, quien se encuentra con di昀椀cultades de liquidez. B, quien también se dedica al 
ramo, ve en esto una prác琀椀ca desleal a favor de su competencia y una ac琀椀vidad estatal sin 
fundamento legal y, consecuentemente, incons琀椀tucional.

 Con respecto a la solución de este supuesto, pueden citarse al menos tres puntos de 
vista; todas ellas parten de la base que una subvención no representa una intromisión o afec-

tación de los derechos de la persona a quien se otorga la prestación.

Opinión (1): No existe reserva legal

 En el ámbito de prestaciones estatales, el ciudadano propiamente no necesita una pro-

tección. Por este mo琀椀vo, son concebibles las subvenciones sin un fundamento legal especí昀椀co. 
La Administración debería poder gerenciar este 琀椀po de medidas con un amplio margen de 
昀氀exibilidad.

Opinión (2): Existe reserva legal

 El Estado necesita para cada prestación un fundamento legal que la autorice. Una pres-

tación semejante, que es concedida a una persona, afecta regularmente a otra persona, que 
no recibe la prestación. Como, en el caso del ejemplo, se sen琀椀ría la competencia perjudicada 
por el otorgamiento de la subvención.

Opinión (3): Reserva legal limitada

 En los casos de prestaciones estatales, las afectaciones no son tan importantes como 
en casos de actos de intervención o limitación de los derechos. Por eso es su昀椀ciente, cuando 
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existe una legi琀椀mación legal genérica, a par琀椀r de la cual puede derivarse, en alguna medida 
qué 琀椀po de prestaciones y en qué circunstancias estas pueden ser otorgadas. Por ejemplo, 
desde esta perspec琀椀va, es su昀椀ciente y la asignación de los medios para la subvención en el 
presupuesto de gastos de la ins琀椀tución. Los límites para esta interpretación se alcanzarían, sin 
embargo, cuando se trate de prestaciones vinculadas a derechos fundamentales, como, por 
ejemplo, subvenciones a la prensa.

3. Límites a la jurisdicción

 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay garan琀椀za la independencia del Poder Judi-
cial, y se deriva de la misma que los jueces se encuentran (sólo) some琀椀dos a lo dispuesto en la 
Cons琀椀tución y las leyes (Mendonca & Sapena, 2010, p. 16). En términos de Günzel: «el límite 
de la jurisdicción está dado por la interpretación de la ley» (Günzel, 2021, p. 3).

 Con relación a esto úl琀椀mo, el art. 256 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay 
dispone que «(…) toda sentencia judicial debe estar fundada en la Cons琀椀tución y en la ley». La 
Corte Suprema de Jus琀椀cia, con base en esta disposición, ha realizado un desarrollo jurispru-

dencial, según el cual la falta de fundamentación en una resolución judicial, es una causal de 
nulidad y permite cali昀椀carla de arbitraria (Mendonca & Sapena, 2010, p. 41).

 «Fundar», en el sen琀椀do mencionado, signi昀椀caría construir un razonamiento deduc琀椀vo, 
por lo que la resolución debe contener una premisa mayor, una menor y una conclusión que 
se derive de las mismas.

 Precisando estas a昀椀rmaciones, la fundamentación requiere que se consigne en el «con-

siderando» dos 琀椀pos de elementos que apoyen o sustenten la decisión: las normas generales 
que cons琀椀tuyen el fundamento norma琀椀vo de la decisión (premisa mayor) y las proposiciones 
rela琀椀vas a los hechos del caso (premisa menor).

 Si faltara, al menos uno de estos elementos en una decisión, la misma no estaría fun-

dada; y esta falencia podría basarse en la ausencia de las «premisas norma琀椀vas» o de las «pre-

misas fác琀椀cas» o de ambas.

 Al realizar estas aproximaciones, se debe, no obstante, aclarar que la Corte Suprema 
de Jus琀椀cia, en su desarrollo jurisprudencial, no ha elaborado una de昀椀nición general de «arbi-
trariedad»; sino que ha establecido supuestos en los que reconoce esta anomalía. Entre los 
supuestos reconocidos se puede mencionar: la omisión de resolver cues琀椀ones planteadas y 
determinados defectos de fundamentación; siempre que estos vicios sean patentes y graves.

III. Juramento

 A más de la existencia de disposiciones que expresamente establecen que los poderes 
del Estado (Legisla琀椀vo, Ejecu琀椀vo y Judicial) se encuentran vinculados a la ley, la Cons琀椀tución 
manda que las personas que lo encarnan presten juramento de ejercer la función respetando 
esta vinculación.

 Para el caso del Poder Legisla琀椀vo, en el art. 188 (primera parte) de la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay, se establece que «(…) en el acto de su incorporación a las Cámaras, 
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los Senadores y Diputados prestarán juramento o promesa de desempeñarse debidamente en 
el cargo y de obrar de conformidad con lo que prescribe la Cons琀椀tución».

 Por su parte, y en lo rela琀椀vo al Poder Ejecu琀椀vo, el art. 232 de la Cons琀椀tución de la Re-

pública del Paraguay dispone que «(…) el Presidente de la República y el Vicepresidente toma-

rán posesión de sus cargos ante el Congreso, prestando el juramento o la promesa de cumplir 
con 昀椀delidad y patrio琀椀smo sus funciones cons琀椀tucionales».
 Por úl琀椀mo, según el art. 250 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, «(…) los 
ministros de la Corte Suprema de Jus琀椀cia prestarán juramento o promesa ante el Congreso al 
asumir sus cargos. Los integrantes de los demás tribunales y de los juzgados lo harán ante la 
Corte Suprema de Jus琀椀cia».

IV. Disposición general sobre el cumplimiento de la ley

 Lo dicho hasta aquí, señala disposiciones que hacen referencia a la vinculación de los 
principales órganos del Estado a los mandatos de la Cons琀椀tución y de la ley.

 Existe, además, una disposición de alcance general contenida en el art. 127 de la carta 
magna, en virtud de la cual «(…) toda persona está obligada al cumplimiento de la ley». Se 
garan琀椀za la posibilidad de cri琀椀carla, pero se establece la prohibición de predicar su desobe-

diencia.

V. Supremacía de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay

 El art. 137 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay posee como acápite el texto 
“de la Supremacía de la Cons琀椀tución; a más de ello establece un orden de prelación de las 
demás normas jurídicas del ordenamiento.

 «(…) La ley suprema de la República es la Cons琀椀tución. Esta, los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales aprobados y ra琀椀昀椀cados, las leyes dictadas por el Congreso y otras 
disposiciones jurídicas de superior jerarquía, sancionadas en su consecuencia, integran el de-

recho posi琀椀vo nacional en el orden de prelación en enunciado».

 De la disposición se deriva que una norma jurídica, para ser válida, debe ser coherente 
con la norma de mayor jerarquía que es la Cons琀椀tución y que ocupa el primer lugar en el orden 
de prelación enunciado.

 Esta ordenación permite resolver el problema que puede generar la eventual incohe-

rencia entre normas que integran el sistema jurídico. Esta disposición genera la base para 
considerar que la norma considerada de superior jerarquía prevalece sobre otra considerada 
de jerarquía inferior, en caso de ser contrarias o contradictorias (Mendonca, 2017, p.180).
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UNIDAD 4: División de poderes

I. Noción

 El Poder Público se ejerce en nuestro país, a través de órganos con funciones de legis-

lación, de jurisprudencia y de ejecución (de manera coac琀椀va si es necesario) de la ley o de lo 
resuelto por los Tribunales (Mendonca, 2000 p. 43).

 En este sen琀椀do, en el art. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se establece 
que: «(…) el gobierno es ejercido por los poderes Legisla琀椀vo, Ejecu琀椀vo y Judicial en un siste-

ma de independencia, equilibrio, coordinación y recíproco control. Ninguno de estos poderes 
puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colec琀椀va, facultades ex-

traordinarias o la suma del Poder Público. La dictadura esta fuera de la ley».

 Esta división del poder es así un esquema de organización y funcionamiento previsto 
por la propia Cons琀椀tución y que representa un rasgo central del principio de Estado de Dere-

cho. La enunciación del texto cons琀椀tucional permite clari昀椀car que un mismo órgano no puede
—en principio— ejercer diferentes funciones del poder arriba señaladas, de lo que se deriva 
con facilidad que la persona que encarna o pertenece a un poder no puede, por regla general, 
encarnar o pertenecer también a otros poderes (Zippelius, 2017, p. 31).

 De acuerdo al modelo histórico del poder, este se divide en tres: el legisla琀椀vo, el ejecu-

琀椀vo y el judicial; sin embargo, como se verá más adelante, la Cons琀椀tución crea también otros 
órganos que representan al Estado y cuya voluntad se imputa jurídicamente a este.

 La división del poder en varios órganos estatales sirve a la 昀椀nalidad de limitarlo, para 
asegurar derechos fundamentales de libertad e igualdad (Zippelius, 2017, p. 31).

 Un aspecto de central importancia es el control recíproco entre los poderes de la ac琀椀-

vidad de cada uno (Mendonca, 2018, p. 53)

II. El Poder Legisla琀椀vo

 El Poder Legisla琀椀vo es ejercido por el Congreso que se encuentra compuesto por una 
Cámara de Senadores y otra de Diputados. En la actualidad, la Cámara de Senadores se en-

cuentra compuesta por 45 miembros, en tanto que la Cámara de Diputados se encuentra com-

puesta por 80 miembros (art. 182 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay).

 De acuerdo al art. 202 inc. 2. de la carta magna, son atribuciones y deberes del congre-

so dictar los códigos y demás leyes, modi昀椀carlos o derogarlos, interpretando la Cons琀椀tución 
de la República del Paraguay. La competencia en el proceso de formación y sanción de las leyes 
se encuentra en el art. 203 y siguientes.

 Según el art. 203 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, le corresponde la 
inicia琀椀va legisla琀椀va a cualquiera de las Cámaras del Congreso, a sus miembros, al Poder Eje-

cu琀椀vo, a la inicia琀椀va popular o a la Corte Suprema de Jus琀椀cia.
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III. El Poder Ejecu琀椀vo

 El Poder Ejecu琀椀vo es ejercido por el Presidente de la República, quien 琀椀ene entre sus 
deberes y atribuciones el de cumplir y hacer cumplir la Cons琀椀tución y las leyes (art. 226 y 238 
inc. 2º de la carta magna).

 La dirección y la ges琀椀ón en este ámbito se con昀a a los ministros del Poder Ejecu琀椀vo, 
cuyo número y funciones se de昀椀nen por Ley. Los ministros son los jefes de la administración 
de sus respec琀椀vas carteras, en las cuales, bajo la dirección del presidente de la República pro-

mueven y ejecutan la polí琀椀ca rela琀椀va a las maneras de su competencia (art. 240 y 242 de la 
Cons琀椀tución de la República del Paraguay).

 La función central del Ejecu琀椀vo, como su nombre lo indica, es la ejecución de lo man-

dado por las leyes sancionadas por el Congreso y de las decisiones emanadas del Poder Judi-
cial.

IV. El Poder Judicial

 Según los arts. 247 y 248 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, el Poder Ju-

dicial es ejercido por la Corte Suprema de Jus琀椀cia, por los tribunales y por los juzgados; solo 
a estos les corresponde conocer y decidir en actos de carácter contencioso. En ningún caso, 
otros poderes ni otros funcionarios, pueden arrogarse atribuciones judiciales que no estén 
expresamente establecidas en la Cons琀椀tución.

 En referencia a la disposición de recíproco control del art. 3 de la Cons琀椀tución de la 
República del Paraguay, le corresponde al Poder Judicial controlar en especial la ac琀椀vidad del 
Ejecu琀椀vo y del Legisla琀椀vo. Le corresponde establecer si la actuación del Ejecu琀椀vo se ha ajus-

tado a la Cons琀椀tución y a la ley; y, en el caso de Legisla琀椀vo, si la ley se corresponde con el 
ordenamiento cons琀椀tucional (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 30).

 Al Poder Judicial le es garan琀椀zada una independencia a los efectos de poder alcanzar 
esta 昀椀nalidad; y con esto se hace relación a una independencia en un plano obje琀椀vo y subje琀椀-

vo. Lo primero signi昀椀ca que le debe corresponder la decisión sólo a los jueces y no a otra ins-

tancia estatal. No existe, ni debe exis琀椀r una úl琀椀ma palabra o decisión por parte de otro poder 
del Estado. En cuanto al aspecto subje琀椀vo, la garan琀a 琀椀ene que ver con que no puede exis琀椀r 
sanción o consecuencia alguna para el juez que ha decidido un caso según su interpretación 
de la ley, cuando esta no coincide con lo que hubieran resuelto, por ejemplo, otros tribunales 
de igual o mayor rango.

 La jus琀椀cia puede afectar a través de sus decisiones la aplicación de medidas de una 
manera muy importante en la situación jurídica de los ciudadanos. Por este mo琀椀vo, se garan琀椀-

za, por ejemplo, el derecho al juez natural; es decir, que la garan琀a de que el juez competente 
(para el caso) sea establecido por la ley. También puede mencionarse el derecho a ser oído por 
el juez. Este debe permi琀椀r al ciudadano realizar sus planteamientos, escucharlos y resolverlos.



35«El Estado de Derecho. Manual Básico»

V. Los denominados «órganos extrapoder»

 La Cons琀椀tución de 1992, además de los tres poderes mencionados en su art. 3, ha pre-

visto otros órganos para desempeñar funciones estatales que no dependen funcionalmente 
del Legisla琀椀vo, del Ejecu琀椀vo, ni del Judicial, a los que en la literatura se denomina «órganos 
extrapoder» (Núñez, 2021, p. 1).

 Los mismos cons琀椀tuyen órganos estatales, pues son entes que representan al Estado y 
consecuentemente sus actuaciones son imputadas a este.

 La creación de órganos extrapoder se jus琀椀昀椀ca en el cons琀椀tucionalismo moderno con 
razones de técnicas y polí琀椀cas. Desde el primer punto de vista, se considera que el Estado 
contemporáneo se caracteriza por poseer una mayor complejidad y esto determina la diversi-
昀椀cación de funciones y la necesidad de crear nuevas estructuras. Así, las funciones que antes 
correspondían a los poderes tradicionales, actualmente se subdividen y «descentralizan», con 
el obje琀椀vo de que se ejerzan las mismas con una mayor idoneidad (Núñez, 2021, p. 4).

 Las razones de 琀椀nte polí琀椀co se vinculan, generalmente, a la idea de un mejor control 
sobre los poderes tradicionales (Núñez, 2021, p. 4).

 Otra perspec琀椀va ve su necesidad en la tutela y promoción de los derechos cons琀椀tu-

cionales y de los derechos humanos en general, especialmente los provenientes de fuente 
internacional, que debe asumir el Estado (Núñez, 2021, p. 4).

 La Contraloría General de la República, el Ministerio Público, el Consejo de la Magistra-

tura, el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y el Banco Central del Paraguay, son vistos 
como órganos que funcionan de manera más «alejada» a los poderes del Estado, por lo que 
son denominados «extrapoderes».

 Se observa que algunos órganos cons琀椀tucionales funcionan más cerca del ámbito de 
alguno de los poderes tradicionales, como ser el caso de la Defensoría del Pueblo con relación 
al Poder Legisla琀椀vo, o el Tribunal Superior de Jus琀椀cia Electoral con relación al Poder Judicial; 
por lo que se ha propuesto la denominación de órganos intrapoderes.

 Lo relevante es, sin embargo, notar que estos órganos no dependen funcionalmente de 
los poderes tradicionales, por lo que parece oportuno hablar de «órganos autónomos» por ser 
una expresión que permite abarcar a todos los órganos cons琀椀tucionales con esta caracterís琀椀ca 
(Núñez, 2021, p. 5).

VI. Límite de las atribuciones

 Si bien, el art. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece un sistema de 
atribuciones «propias»; esta limitación no siempre es absoluta. Por ejemplo, el Poder Ejecu琀椀-

vo 琀椀ene la facultad de dictar decretos y asume, de esta manera, tareas legisla琀椀vas, pues reglan 
conductas de manera general y abstracta, que en principio solo le corresponde al Legisla琀椀vo.
Los límites de este 琀椀po de excepciones se marcan generalmente cuando comienzan la compe-

tencias exclusivas y excluyentes. Este núcleo de atribuciones, no puede ser ejercido o afectado, 
en ningún caso, por otro poder (Günzel, 2021, p. 1). Esta iden琀椀昀椀cación puede, sin embargo, no 
ser sencilla en la prác琀椀ca.
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 En el caso del ejemplo mencionado, se reconoce como criterio interpreta琀椀vo de u琀椀li-
dad tener presente que la potestad de emi琀椀r decretos cons琀椀tuye una excepción al principio 
de separación de poderes, y que, por este mo琀椀vo, debe ser considerada de manera restric琀椀va, 
en cuanto al contenido posible y su amplitud.

 Otro ejemplo vinculado a la jurisdicción 琀椀ene que ver con la existencia de lagunas o, 
dicho de otra manera, con la ausencia de una ley aplicable al caso. En caso de necesidad de 
integrar el sistema, hablando de forma muy simpli昀椀cada, el juzgador actúa de una manera 
similar al legislador, por lo que este 琀椀po de situaciones también crean cierta tensión con rela-

ción a los postulados del principio de la separación de poderes.
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UNIDAD 5: MONOPOLIO COACTIVO ESTATAL

I. Noción

 El ejercicio de la fuerza puede describirse como el empleo de la coerción o poder 昀sico 
sobre las cosas o las personas para que esta haga, no haga o tolere lo que no quiera.

 El monopolio coac琀椀vo o monopolio de la fuerza estatal designa la exclusiva reserva a 
los órganos estatales para ejercer o legi琀椀mar el uso de la fuerza.

 La idea del monopolio coac琀椀vo estatal pretende que los habitantes renuncian a ejercer 
la fuerza, por ejemplo, para hacer jus琀椀cia por mano propia.

 El concepto ha sido contorneado, por ejemplo, por autores como el sociólogo Max 
Weber en 1919; con un contenido esencial vinculado a la soberanía estatal, aunque esta apro-

ximación ya se aprecia con Jean Bodín en 1576 y con Thomas Hobbes en 1651.

 La idea que subyace al monopolio coac琀椀vo estatal es que la violencia se ejerce en toda 
la extensión de la sociedad, siendo múl琀椀ple, dispersa, en otras palabras, se asocia a lo que 
señala Hobbes cuando re昀椀ere sobre el estado de guerra perenne.

 El monopolio estatal de la fuerza vino a terminar con formas (privadas) de eliminación 
de con昀氀ictos como la Faide y la Venganza. El problema era que una ofensa requería venganza, 
y esta representaba la generalidad de las veces una nueva ofensa, que propiciaba otra ven-

ganza, y así sucesivamente. Se necesitaba entonces un sistema de vindicación, que no propicie 
o permita una nueva venganza y este fue visto en una pena a ser aplicada por el Estado (Von 
Humbolt, 2021, pg. 01).

 La idea del monopolio de la fuerza comienza con la del Estado como tal. Desde los pri-
meros momentos de la Edad Moderna, el Estado se ha impuesto paula琀椀namente como único 
琀椀tular de la fuerza frente a otras fuerzas sociales. El 昀椀n, en aquel momento, fue el de ampliar 
el poder de los respec琀椀vos monarcas. Este desarrollo fue luego impulsado por la nueva idea 
de Estado que ya no tenía que ver con la de un soberano querido por Dios (Fischer, 2007, 
pg. 30). Algunos doctrinarios como Bobbio encuentran en el Estado a la fuerza organizada y 
monopolizada: «El Estado, por su propia índole, cualquiera sea su régimen, es la organización 
de la fuerza monopolizada: su poder se funda sobre el uso exclusivo de la fuerza, o sea, de la 
violencia cambiada de nombre, pero no de esencia. El Estado —cualquier Estado— no es la 
eliminación de la violencia sino su ins琀椀tucionalización».1
 

 El monopolio de la fuerza es un rasgo de昀椀nitorio de la noción del Estado de Derecho 
y sirve o debe servir para su funcionamiento, e implica una proscripción para los habitantes, 
como regla general, de hacer jus琀椀cia por sí mismos o de reclamar sus derechos con violencia, 
lo que en nuestro ordenamiento jurídico cons琀椀tucional se regula expresamente en el art. 15 
de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay.

1 BOBBIO, N.,  “Es una alterna琀椀va la no violencia?”, en El problema de la guerra y las vías de la paz, Barcelona, Gedisa, 1982, 
p. 199.
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 En un Estado de Derecho, el uso de la fuerza debe, además, ser ins琀椀tucionalizado; es 
decir, deben exis琀椀r o ser ins琀椀tuidos órganos autorizados a establecer, disponer y aplicar medi-
das coac琀椀vas. En un Estado de Derecho deben exis琀椀r normas que establezcan la competencia 
de las autoridades públicas encargadas de aprobar reglas de conducta y de ejercer la fuerza de 
conformidad con ellas. Este cuerpo norma琀椀vo debe determinar las condiciones bajo las cuales 
debe ejercerse la fuerza 昀sica, estableciendo un aparato de autoridades cuya función es dis-

poner y llevar a cabo el uso de la misma en casos especí昀椀cos (Mendonca, 2000 pp. 42- 43).

 En la República del Paraguay, como igualmente es la corriente en la experiencia com-

parada, la competencia para el ejercicio de la fuerza se encuentra en la esfera del Poder Ejecu-

琀椀vo; más especí昀椀camente de órganos que dependen de este poder.

 En este sen琀椀do los arts. 172 y 175 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay re-

gulan la composición y funciones de la fuerza pública, ins琀椀tuida para la defensa y seguridad 
nacional, otorgando la competencia a las fuerzas militares y policiales.

II. Fundamento

 El monopolio de la fuerza por parte del Estado se concibe muchas veces como ex-

presión de una civilidad avanzada. En la discusión jurídica se lo vincula especí昀椀camente con 
el principio de Estado de Derecho, a veces fundado con la idea de soberanía o del «contrato 
social» (Fisahn, 2021, p. 2).

 El monopolio coac琀椀vo estatal, como se ha avanzado, se describe desde el úl琀椀mo punto 
de vista mencionado como la renuncia de los habitantes a ejercer ellos mismos la fuerza; por 
ejemplo, para hacer jus琀椀cia por mano propia. Los habitantes renuncian a realizar sus derechos 
y pretensiones por la vía del ejercicio individual de la coerción y encomiendan su protección y 
realización principalmente a los órganos del ejecu琀椀vo y del judicial; es decir, a los jueces, a la 
administración y a la policía. Estos, a su vez, están vinculados a la ley sancionada por el legisla-

琀椀vo y al orden cons琀椀tucional, en cuanto a los supuestos de u琀椀lización de la fuerza, así como a 
la forma y a los procedimientos.

 El monopolio de la fuerza debe evitar una «guerra» de todos entre todos en el marco 
de la realización de los intereses privados y polí琀椀cos.

 En su forma 琀pica ideal, el monopolio de la fuerza protege al ciudadano del abuso o la 
desproporción de otros, mediante que los funcionarios encargados de ejecutar la ley impiden 
afectaciones o arbitrariedades del individuo o de un grupo con derecho a reclamo. Esta fórmu-

la para el ejercicio de la fuerza representa una decisiva condición marco para una vida social 
pací昀椀ca y libre de temor.

III. Prohibición de hacer jus琀椀cia por sí mismo

 El ar琀culo 15 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece, coherente-

mente con la idea del monopolio de la fuerza estatal, que «(…) nadie podrá hacer jus琀椀cia por 
sí mismo ni reclamar sus derechos con violencia, pero se garan琀椀za la legí琀椀ma defensa».

 La jus琀椀cia por mano propia puede de昀椀nirse como una retribución —no permi琀椀da por 
la ley— por un injusto, que el propio afectado ejerce en su nombre.
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 La jus琀椀cia por mano propia representa una inobservancia del monopolio del ejercicio 
estatal de la fuerza y es generalmente amenazada con una sanción penal. La regla reconoce, 
sin embargo, la excepción de la legí琀椀ma defensa, que se encuentra regulada en el art. 19 del 
Código Penal.

 La disposición introduce el supuesto en que un par琀椀cular ha sido (o cree) afectado sus 
bienes jurídicos o los de un tercero y este en nombre propio vuelve las cosas a su estado ante-

rior de manera coerci琀椀va o aplica una retribución por el injusto sufrido.

 Pero, en sen琀椀do estricto, esta no es la única excepción que prevé el sistema jurídico 
nacional. Por ejemplo, se puede adicionar el estado de necesidad previsto en el art. 20 del 
Código Penal y la posibilidad de que cualquier persona pueda prac琀椀car una aprehensión en 
casos de 昀氀agrancia e impedir que el hecho punible produzca consecuencias de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 239 del Código Procesal Penal (CPP).

 También cuenta como una excepción la posibilidad de la defensa del ordenamiento 
jurídico que, conforme a las previsiones del ar琀culo 137 y 138 de la Cons琀椀tución de la Repúbli-
ca del Paraguay, se autoriza a los ciudadanos a resis琀椀r a quienes intenten o logren cambiar el 
orden cons琀椀tucional al margen de los procedimientos previstos, por todos los medios disponi-
bles a su alcance.

IV. La Fuerza Pública

 De conformidad al art. 172 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, la fuerza 
pública en la República del Paraguay se compone en forma exclusiva por las fuerzas militares y 
policiales.

 De esta disposición se sigue que las únicas ins琀椀tuciones que 琀椀enen habilitado el uso 
de la fuerza pública legí琀椀ma, es decir, que detentan el monopolio de la fuerza estatal son las 
fuerzas armadas y las fuerzas policiales. Estos se cons琀椀tuyen en cuerpos armados. A las fuer-
zas armadas le es conferida tal potestad a 昀椀n de custodiar la integridad territorial y defender a 
las autoridades legí琀椀mamente cons琀椀tuidas a las policiales, y a las policiales la de precautelar 
la seguridad interna de la nación y preservar el orden público legalmente establecido (Fernán-

dez, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 670).

 A este respecto se debe tener en cuenta la Ley reglamentaria N.º 1337/1999, «DE DE-

FENSA NACIONAL Y DE SEGURIDAD INTERNA».

1. Las Fuerzas Armadas

 Las Fuerzas Armadas cons琀椀tuyen una ins琀椀tución organizada con carácter permanente, 
profesional, no deliberante, obediente, subordinada a los Poderes del Estado y sujeta a las 
disposiciones de la cons琀椀tución y las leyes. Su misión es la de custodiar la integridad territorial 
y la de defender a las autoridades legí琀椀mamente cons琀椀tuidas (art. 173 de la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay).

 La misión conferida a las FF.AA., como se ha a昀椀rmado, proporciona el ámbito de legi琀椀-

mación a sus integrantes para el uso de la fuerza.
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 Las Fuerzas Armadas de la Nación están compuestas de manera permanente por el 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como por sus respec琀椀vas reservas. El Ejército es la 
fuerza terrestre que realiza operaciones estratégicas y tác琀椀cas; la Armada es la fuerza que 
realiza operaciones estratégicas y tác琀椀cas de carácter naval; y la Fuerza Aérea es la que realiza 
operaciones estratégicas y tác琀椀cas, planear, preparar y ejecutar operaciones de carácter ae-

ronáu琀椀co. El Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación es el presidente de la 
República. Este cargo no puede ser delegado a órgano o persona alguna (Fernández, Moreno, 
& Pe琀�t, 2019, p. 685).

 En el 琀tulo primero de la citada Ley N.º 1337/1999 se establecen las bases jurídicas, 
orgánicas y funcionales del sistema de plani昀椀cación, coordinación, ejecución y control ten-

dientes a asegurar la defensa nacional (art. 1).

 La defensa nacional se de昀椀ne como un sistema de polí琀椀cas, procedimientos y acciones, 
desarrollado exclusivamente por el Estado para enfrentar cualquier forma de agresión externa 
que ponga en peligro la soberanía, la independencia y la integridad territorial de la República 
o el ordenamiento cons琀椀tucional democrá琀椀co vigente (art. 2 Ley N.º 1337/1999).

 Este cuerpo legal, en su art. 3, introduce un catálogo de de昀椀niciones ú琀椀les para com-

prender varios de los conceptos mencionados en el punto anterior. A con琀椀nuación, se citan 
algunas de ellas:

- Soberanía: el poder supremo del Estado por sobre cualquier otra ins琀椀tución organización de 
cualquier naturaleza, sin más límite que lo establecido en la Cons琀椀tución de la República del 
Paraguay y las leyes.

- Independencia: la existencia de la República del Paraguay en la comunidad internacional 
como un Estado regido única y libremente por su Cons琀椀tución de la República del Paraguay, 
los tratados internacionales vigentes de acuerdo con lo establecido en el art. 141 de la Cons琀椀-

tución de la República del Paraguay, sus leyes y sus autoridades.

- Integridad territorial: la inviolabilidad e inajenabilidad del territorio, de las aguas territoriales 
y del espacio aéreo de la República del Paraguay.

- Autoridades legí琀椀mamente cons琀椀tuidas: aquellas electas o designadas de acuerdo con el 
ordenamiento cons琀椀tucional y democrá琀椀co vigente.

 La Ley organiza琀椀va castrense es la Ley N.º 219/1993 «DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS DE LA NACIÓN». También se debe tener en cuenta como marco legal 
la Ley N.º 514/1994 «QUE REGLAMENTA LA PROHIBICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 173 y 175 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY».

2. La Policía Nacional

 La Policía Nacional es una ins琀椀tución profesional, no deliberante, obediente, organi-
zada con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder Ejecu琀椀vo 
encargado de la seguridad interna de la nación (Ministerio del Interior). Tiene la misión de 
preservar el orden público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad de las 
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personas y en琀椀dades y de sus bienes, ocuparse de la prevención de los delitos, ejecutar los 
mandatos de la autoridad competente y, bajo dirección judicial inves琀椀gar los delitos.

 En lo rela琀椀vo a lo mencionado en el párrafo anterior, la Ley N.º 1337/1999, en su 琀tulo 
segundo, establece las bases jurídicas orgánicas y funcionales del sistema de plani昀椀cación, 
coordinación ejecución y control tendientes a salvaguardar la seguridad interna; mencionando 
expresamente que la misma es de competencia exclusiva del Estado.

 En el art. 37 de la Ley N.º 1337/1999 se prevé una de昀椀nición en los siguientes térmi-
nos: se entenderá por «seguridad interna» a la situación de hecho en la cual el orden público 
está resguardado, así como la vida, la libertad y los derechos de las personas y en琀椀dades y sus 
bienes, en un marco de plena vigencia de las ins琀椀tuciones establecidas en la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay.

 Se señala que la seguridad interna implica el empleo de elementos humanos y materia-

les de los organismos encargados de su salvaguarda y que 琀椀ene como ámbito espacial todo el 
territorio de la República del Paraguay, sus aguas jurisdiccionales y su espacio aéreo (arts. 38, 
39 de la Ley N.º 1337/1999).

 La Policía Nacional es el órgano al que le compete por regla general el ejercicio de la 
fuerza en este contexto. La Ley N.º 222/1993 regula la función establecida por la Cons琀椀tución 
de la República del Paraguay en los siguientes términos: «Ar琀culo 4.: La Policía Nacional, como 
órgano de seguridad interna del Estado, podrá hacer uso de la fuerza pública para el cumpli-
miento de su come琀椀do...».

 La Ley N.º 1337/1999 prevé la obligatoriedad de la cooperación con la Policía Nacional, 
en el límite de sus competencias y dentro del marco legal, de todas las autoridades del país, 
para que la misma cumpla con su come琀椀do (art. 50); en especial, de la Prefectura General 
Naval y unidades de las Fuerzas Armadas de la Nación, en tareas de preservación o restableci-
miento de la seguridad interna (art. 51).

 La Prefectura General Naval, a más de sus competencias primigenias, 琀椀ene a su cargo, 
en colaboración y coordinación con la Policía Nacional, la seguridad interna en los ríos y puer-
tos del País (art. 53).

 En caso de requerimiento de la denominada Comisión de Crisis, las Fuerzas Armadas 
de la Nación podrán apoyar las operaciones de seguridad interna mediante la afectación de 
sus servicios personales, intendencia, sanidad, remonta y veterinaria, y elementos de ingenie-

ría militar y de comunicaciones (art. 54).

 Por otra parte, a más de lo comentado, durante la vigencia del Estado de Excepción o 
frente a situaciones de extrema gravedad en que el sistema de seguridad interna prescripto en 
la Ley N.º 1337/1999 resulte mani昀椀estamente insu昀椀ciente, el Presidente de la República podrá 
decidir el empleo transitorio de elementos de combate de las Fuerzas Armadas de la Nación. 
Esta afectación debe realizarse por decreto, a un ámbito territorial de昀椀nido y por el 琀椀empo 
estrictamente necesario para que la Policía Nacional o, en su caso, la Prefectura General Naval, 
estén en condiciones de hacerse nuevamente cargo por sí solas de la situación (art. 56).
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 El Presidente de la República 琀椀ene la conducción de las fuerzas militares y policiales 
afectadas en estas circunstancias; pero puede designar un comandante de las operaciones de 
estas fuerzas, estas quedarán subordinadas exclusivamente en el ámbito territorial y por el 
琀椀empo de昀椀nido en el decreto respec琀椀vo. Se trata de una forma excepcional, temporal y loca-

lizada del empleo de elementos de combate, que no incide en la doctrina, disciplina, cadena 
de mandos, organización, equipamiento y capacitación de las Fuerzas Armadas de la Nación, 
ni autorizará acciones fuera de la ley o que de alguna manera entorpezcan el regular funciona-

miento de los poderes del Estado (art. 56).

 Si el Poder Ejecu琀椀vo decide echar mano a esta herramienta excepcional debe dar cuen-

ta dentro de las 48 horas al Congreso Nacional con una presentación del decreto respec琀椀vo. 
El congreso puede decidir la cesación inmediata de esta intervención opera琀椀va de las Fuerzas 
Armadas.

 El servicio de la Policía Nacional es concebido como uno de carácter permanente «(…) 
sus miembros ejercerán sus funciones de acuerdo con las normas cons琀椀tucionales, legales y 
reglamentarias vigentes; conforme al principio de adecuación y proporción de los medios que 
u琀椀lizan en cada ocasión especí昀椀ca, y evitando en lo posible que su accionar afecte la integri-
dad 昀sica y psíquica de las personas o cause daño a sus bienes. En ningún caso sus cuadros 
podrán ser empeñados en acciones u operaciones no previstas en la ley y reglamentos».

 Lo mismo rige para las ac琀椀vidades que de modo local, excepcional o transitorio cum-

plan, dentro del marco de la ley, la Prefectura General Naval o unidades de la Fuerzas Armadas 
de la Nación, en tareas de preservación o restablecimiento de la seguridad interna.

V. Vinculación del poder estatal y la fuerza pública a la ley y las garan琀as

 En un Estado de Derecho el uso de la fuerza debe estar regulado en la ley, es decir, 
deben exis琀椀r normas que establezcan la competencia de autoridades públicas encargadas de 
su ejercicio y las condiciones bajo las cuales debe ejercerse contra una persona, así como los 
límites. A este respecto, los derechos fundamentales reconocidos en la Cons琀椀tución de la Re-

pública del Paraguay deben ser estrictamente observados por las autoridades mencionadas en 
el ejercicio de sus funciones.

 En este contexto, el principio de proporcionalidad cons琀椀tuye una herramienta funda-

mental para determinar la medida adecuada.

 El Estado —y en par琀椀cular la Administración— debe plantearse en relación con cada 
medida que toma las siguientes cues琀椀ones.

 En primer término, la autoridad debe analizar si con la medida se persigue un 昀椀n legi-
琀椀mado por el orden cons琀椀tucional (昀椀n legí琀椀mo).

 En segundo lugar, se debe plantear si la medida es adecuada para alcanzar el 昀椀n legí琀椀-

mo que se persigue (idoneidad de la medida).
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 Si eso es así, se debe analizar, en tercer lugar, si es que no existe un mejor medio 
(menos lesivo o invasivo) con el cual se pueda alcanzar —de igual manera— el 昀椀n propuesto 
(necesidad de la medida).

 Por úl琀椀mo, se debe analizar si la afectación que se produce con la medida se encuentra 
en proporción con el bene昀椀cio que con ella se persigue (proporcionalidad en sen琀椀do estricto 
o conformidad de la medida).

 El uso de la fuerza es objeto de intenso tratamiento desde el derecho internacional de 
los derechos humanos. Esto se explica por la razón de que los Estados, al contar con la potes-

tad del uso exclusivo de la fuerza, a través de sus representantes, fuerzas policiales o militares, 
se encuentra en riesgo permanente de ejercer un uso abusivo y excesivo en la aplicación de la 
fuerza.

 Es muy importante conocer los límites que poseen las intervenciones de las fuerzas de 
seguridad del Estado para que el monopolio de su uso no se traduzca en un abuso de la fuerza 
contra los ciudadanos.
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UNIDAD 6
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

Y LOS FUNCIONARIOS



46«El Estado de Derecho. Manual Básico»

UNIDAD 6: RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y LOS FUNCIONARIOS

I. Funcionario y empleado público

 El art. 106 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece que ningún funcio-

nario o empleado público está exento de responsabilidad.

 En la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se u琀椀liza la expresión «funcionarios y 
empleados» en otras disposiciones, como ser los arts. 101 al 105. En otras, como los arts. 192, 
193, 194, 195,

 202, 222 inc. 2), 224 inc. 4), 235 inc. 1), 238 inc. 6) ,244 y 248 de la carta magna, apa-

rece solo la expresión «funcionario». Lo cierto es que en la Cons琀椀tución de la República del 
Paraguay «funcionario y empleado» parecen ser categorías diferentes; pero en este cuerpo 
legal no se explicita cuáles son las caracterís琀椀cas que de昀椀nen la cualidad de cada uno de estos 
conceptos (Mendonca, 2018, p. 187).

 La ley de la función pública N.º 1626/00 establece (en su art. 3) que, a sus efectos, 
«funcionario» o «empleado público» son términos equivalentes, con un mismo alcance jurídi-
co en cuanto a sus derechos y responsabilidades en el ejercicio de la función publica.

 En el art. 4 de la Ley N.º 1626 se señalan que las caracterís琀椀cas de昀椀nitorias son: la 
designación por acto administra琀椀vo para ocupar de manera permanente un cargo incluido o 
previsto en el Presupuesto General de la Nación, donde desarrolle tareas inherentes a la fun-

ción del organismo o en琀椀dad del Estado en el que presta sus servicios.

 Se debe tener en cuenta que las autoridades nacionales, a los efectos de la ley 1626/00, 
no 琀椀enen la calidad de funcionario (art. 2). Están excluidos todos los que ejercen cargos a los 
que se accede por elección popular: el presidente de la República; el vicepresidente; los miem-

bros del Congreso; los gobernadores; intendentes etc. Integran además la lista: ministros y 
viceministros del Poder Ejecu琀椀vo; diplomá琀椀cos y cónsules en ac琀椀vidad; militares y policías 
en ac琀椀vidad; docentes de la Universidad Nacional y de ins琀椀tuciones o昀椀ciales de educación 
primaria, secundaria y técnica; magistrados del Poder Judicial; el contralor y el subcontralor; 
el defensor del pueblo; el defensor del pueblo adjunto; los miembros del Consejo de la Magis-

tratura; el 昀椀scal general y los agentes 昀椀scales.

 Todas estas autoridades entrarían, sin embargo, en consideración como «funciona-

rios» en el sen琀椀do del art. 106 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay; por lo que la 
aproximación realizada en la Ley de la Función Pública no serviría para una conceptualización 
completa del «funcionario o empleado público». Para esto sería de u琀椀lidad recurrir al concep-

to de «función pública», en el sen琀椀do de proponer que quien la ejerce puede ser «funcionario 
o empleado público» a los efectos de la disposición cons琀椀tucional citada.

 Puede ser considerado un problema rela琀椀vo que tampoco exista una de昀椀nición legal 
de «función pública»; pero este «vacío» puede ser llenado con propuestas interpreta琀椀vas que 
se encuentran en la literatura.
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 Si bien no existe consenso sobre una única de昀椀nición válida, puede apreciarse que 
muchas de las caracterís琀椀cas —empleadas por la conceptualización que realizan dis琀椀ntos au-

tores— son coincidentes.

 A par琀椀r de una suerte de compilación de estas coincidencias, puede proponerse una 
de昀椀nición que sea de u琀椀lidad, conforme con el siguiente desarrollo.

 La función pública como opuesta a la ac琀椀vidad privada, debe estar basada en el dere-

cho público; es decir debe hallarse prevista en la ley como competencia o atribución.

 Por principio de organización y con la 昀椀nalidad de posibilitar la convivencia, la ley atri-
buye competencias exclusivas al Estado, como ser ac琀椀vidades rela琀椀vas a la defensa, hacienda 
pública, jus琀椀cia, seguridad interna, relaciones internacionales etc.
Estas ac琀椀vidades que son atribuidas al Estado, son ejercidas por personas 昀sicas. Estas «en-

carnan» órganos del Estado; pero también es posible que actúen por delegación que estos 
realicen.

 La función pública es, además, una ac琀椀vidad dirigida a la sa琀椀sfacción de necesidades 
de los habitantes, y como tal se halla protegida por el ordenamiento. Lo que se pretende signi-
昀椀car es que es caracterís琀椀co que, para cumplir sus 昀椀nes, se otorgue a los funcionarios ciertas 
prerroga琀椀vas que no posee un par琀椀cular.

 Considerando todos estos aspectos, puede derivarse que la «función pública» es una 
ac琀椀vidad reglada por el derecho vigente, que goza de la protección del sistema, que está re-

servada al Estado, y que está dirigida a la sa琀椀sfacción de necesidades públicas.

II. Responsabilidad personal del funcionario

 El funcionario o empleado público, según el art. 106 de la Cons琀椀tución de la República 
del Paraguay, debe responder personalmente en casos de transgresiones, delitos o faltas que 
come琀椀esen en el desempeño de sus funciones.

 En un plano personal entra, entonces, en consideración la posibilidad de que el funcio-

nario sea sancionado, lo que puede ocurrir en el marco de una responsabilidad penal y admi-
nistra琀椀va; o que sea condenado a compensar (patrimonialmente) un daño que haya causado 
en el marco de una responsabilidad civil.

 En este sen琀椀do, el art. 1845 del Código Civil establece que: «(…) las autoridades su-

periores, los funcionarios y empleados públicos del Estado, de las municipalidades, y de los 
entes de derecho público serán responsables, en forma directa y personal, por los actos ilícitos 
come琀椀dos en el ejercicio de sus funciones. Los autores y copar琀cipes responderán solidaria-

mente…».

 Son considerados hechos ilícitos todas las «transgresiones, delitos o faltas» violatorios 
de un precepto legal y contrarios al ordenamiento norma琀椀vo que pudiera lesionar la esfera 
jurídica de una persona par琀椀cular.
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III. Responsabilidad subsidiaria del Estado

 Vinculada a la responsabilidad civil del funcionario; en el supuesto de que el mismo no 
cuente con los medios para reparar el daño causado entra en consideración la responsabilidad 
subsidiaria del Estado.

 Esto signi昀椀ca que la demanda debe dirigirse en contra del funcionario y, en caso de 
insolvencia de este, debe responder el Estado; el que adquiere el derecho a repe琀椀r el pago de 
lo que llegase a abonar en tal concepto.

 El citado art. 1845 del Código Civil, en su úl琀椀ma parte, establece igualmente que «el 
Estado, las Municipalidades y los entes de derecho público responderán subsidiariamente por 
las autoridades superiores, los funcionarios y empleados públicos en caso de insolvencia de 
estos».

 Esta subsidiaridad implica, en la esfera del derecho civil, una obligación de segundo 
grado; es decir, el obligado a indemnizar es en primer lugar el funcionario o empleado público 
responsable en forma directa y personal del ilícito come琀椀do en ejercicio de sus funciones y 
luego, y solo en caso de insolvencia del primero, el propio Estado. «Así se cumple a cabalidad 
la 昀椀nalidad del ins琀椀tuto, de un lado para que no quede impune el agente culpable y de otro 
para que el damni昀椀cado, a quien no le interesa quién sea el que repare el daño, no sea burlado 
por la insolvencia del culpable» (Villagra, 2012, p. 38)

 Esta subsidiaridad no debe confundirse con la falta de legi琀椀mación del Estado para ser 
demandado, pues ello implicaría que el mismo no es 琀椀tular de la relación jurídica sustancial en 
virtud de la cual el actor sustenta su pretensión. La obligación de indemnizar está supeditada 
a la e昀椀cacia de la obtención de sa琀椀sfacción resarcitoria por parte del agente o funcionario, por 
lo que la misma queda diferida y condicionada a esta con琀椀ngencia (Boungermini, 2011, p. 41).

IV. Responsabilidad del Estado por ac琀椀vidades lícitas de sus agentes

 Con base en postulados de responsabilidad extracontractual, la doctrina dis琀椀ngue la 
responsabilidad del Estado por ac琀椀vidad ilícita y por ac琀椀vidad ilícita de sus agentes.

 La responsabilidad del Estado por el actuar ilícito de sus agentes, se encuentra consa-

grado en el art. 106 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay y el art. 1845 del Código 
Civil, ya citados. El art. 39 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, por otra parte, con-

sagra el derecho de toda persona a ser indemnizada justa y adecuadamente por los daños o 
perjuicios de que fuese objeto por parte del Estado. «(…) El fundamento jurídico de la respon-

sabilidad del Estado se encuentra en la Cons琀椀tución, toda vez que la ac琀椀vidad de alguno de sus 
órganos cause un perjuicio especial a un habitante de la Nación, en violación de los derechos 
que la misma Cons琀椀tución consagra» (Dromi, (2001), p. 938).

 Se a昀椀rma que esta disposición regula la responsabilidad del Estado por los actos lícitos 
de sus agentes o funcionarios, pues puede ser interpretada como comprensiva de toda clase 
de responsabilidad del Estado, incluso la rela琀椀va a los actos estatales regulares. Se trata de 
daños producidos a los par琀椀culares como consecuencia de la ac琀椀vidad lícita o regular de los 
agentes estatales, es decir, aquellos perjuicios ocasionados por los funcionarios dentro del 
límite de sus atribuciones.



49«El Estado de Derecho. Manual Básico»

 De la dis琀椀nción, si la actuación del Estado es lícita, se deriva el 琀椀po de responsabilidad 
y el modo como ella puede ser reclamada. Si el acto es lícito, la eventual obligación de indem-

nizar es directa, propia y exclusiva del Estado (Boungermini, 2011, p. 44).

 Cuando la ac琀椀vidad del agente estatal está autorizada por una norma jurídica, pero 
aun así ocasiona un daño o perjuicio, el Estado responde en forma directa, no requiere, por 
tanto, de factores de imputación subje琀椀vos como el dolo o la culpa.

 Se cuali昀椀ca a esta responsabilidad como «amplísima» y se incluye la que puede derivar 
de daños causados por actos legisla琀椀vos, administra琀椀vos y judiciales (Villagra, 2012, p. 385). 
Se menciona que, a falta de disposición legal, la misma debe limitarse con base en el principio 
general de igualdad en las cargas públicas, tomado en el sen琀椀do de igualdad de sacri昀椀cio. Es 
decir, si los daños son normales y no infringen el principio de igualdad, no cabe la indemniza-

ción en el concepto indicado y, por el contrario, 琀椀ene vigencia el principio cons琀椀tucional de 
que en ningún caso el interés de los par琀椀culares primará sobre el interés general (Villagra, 
2012, p. 385)

 Con relación a los actos legisla琀椀vos, se menciona, además, que el daño debe ser ex-

traordinario e individual o individualizable para que sea indemnizable; presupuestos que se 
sos琀椀ene igualmente válido para la responsabilidad por los actos administra琀椀vos (Villagra, 
2012, pp. 385-386).

V. Indemnización por error judicial

 El art. 17 inc. 11 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece la obligación 
del Estado de indemnizar en el caso de condena por error judicial.

 En este caso, debe estarse a lo dispuesto en los art. 273 al 278 del Código Procesal Pe-

nal ; es decir, si procede la revisión y el condenado resulta absuelto o se le impone una pena 
menor, nace la obligación de indemnizar del Estado, en razón del 琀椀empo de privación de liber-
tad o el 琀椀empo sufrido en exceso (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019 pp. 94-95).

 El Código Procesal Penal desarrolla la citada norma cons琀椀tucional y la hace opera琀椀va. 
Se prevé un sistema de cálculo automá琀椀co y de o昀椀cio a razón del valor de un día multa por día 
de prisión, que es la escala que u琀椀liza el Código Penal de modo que el afectado puede cobrar 
de manera inmediata esta indemnización si lo quiere. Si no acepta el importe resultante de 
este cálculo, queda libre para el reclamo por la vía civil; pero si lo acepta, se en琀椀ende que ya 
ha sido reparado el daño y pierde el derecho de reclamar la indemnización ante los tribunales 
civiles (art. 274 del Código Procesal Penal).

 También se considera una hipótesis de error judicial cuando en el proceso penal se ha 
dispuesto la medida cautelar de prisión preven琀椀va y posteriormente el afectado es absuelto 
o sobreseído de昀椀ni琀椀vamente, y estas decisiones se basan en la inocencia del mismo (art. 275 
del Código Procesal Penal).

 Esta extensión de la indemnización por error judicial prevista en el art. 17 inc. 11 de la 
Cons琀椀tución de la República del Paraguay a los casos de prisión preven琀椀va pretendía, según la 
exposición de mo琀椀vos, reforzar el sistema de excepcionalidad de la prisión preven琀椀va. 
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 Lo rela琀椀vo a la prisión preven琀椀va en el supuesto mencionado, se ha considerado como 
una situación equivalente en términos valora琀椀vos. Se a昀椀rma que, si una persona que fue con-

denada y luego absuelta, porque se descubre con posterioridad un error, también debe tener 
derecho a una indemnización, cuando el error se descubre durante el proceso. Los días en 
prisión son los mismos y en ambos casos la base de la privación de libertad es un error.

 Si bien el Estado siempre está obligado al pago de una indemnización, puede en estos 
casos, tener el derecho de repe琀椀r contra algún obligado. En este sen琀椀do, el tribunal puede im-

poner una obligación solidaria, total o parcialmente, a quienes hayan contribuido dolosamen-

te o por culpa grave al error judicial. En el caso de las medidas de prisión sufridas injustamen-

te, el tribunal podrá imponer la obligación total o parcialmente al denunciante o al querellante 
que haya declarado falsamente sobre los hechos (art. 276 del Código Procesal Penal).

 Si quien 琀椀ene derecho a la indemnización o reparación ha fallecido, sus sucesores se 
encuentran expresamente legi琀椀mados para cobrarla, según el art. 278 del Código Procesal 
Penal.

 En el caso de una modi昀椀cación de la ley y que la revisión tenga lugar por la aplicación 
de una regla más benigna, o en los casos de amnis琀a o indulto, no existe una obligación del 
estado de indemnizar al bene昀椀ciado, según el art. 277 del Código Procesal Penal.
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UNIDAD 7
SEGURIDAD JURÍDICA
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UNIDAD 7: SEGURIDAD JURÍDICA

I. Noción

 Como hemos mencionado en la lección 2, otra caracterís琀椀ca de昀椀nitoria (formal) esen-

cial del «Estado de Derecho» es la denominada seguridad jurídica, que 琀椀ene que ver con la 
con昀椀anza en el funcionamiento del ordenamiento jurídico, basada en la previsibilidad de los 
actos del gobierno.

 La seguridad jurídica se considera una parte central del contenido conceptual del Esta-

do de Derecho. Se trata de una reivindicación que se basa en la pretensión de claridad, estabi-
lidad, previsibilidad, y garan琀a de las normas que conforman el sistema jurídico, así como de 
los (concretos) derechos y obligaciones que se derivan de las mismas. Es vista como una parte 
de la base elemental del orden social en un Estado de Derecho.

 La seguridad jurídica debe servir para generar o fortalecer la con昀椀anza del ciudadano 
en la 昀椀abilidad del ordenamiento jurídico y para cimentarla como parte natural de la vida en 
sociedad.

 Uno de los primeros que se ocupó de la seguridad jurídica, en el contexto de la idea de 
Rechtstaat, fue Wilhelm Joseph Behr, en 1810, en su obra System der angewandten allgemei-
nen Staatslehre o Sistema de la Teoría General aplicada del Estado- (Behr, 1810, p. 53). Una 
de昀椀nición de 1851 atribuida a Joseph Meyer, resulta sumamente ú琀椀l para la comprensión de 
lo que se proponía: «(…) aquella situación del hombre, en el que él por medio del Estado ve 
protegida su vida, su libertad, su honor y su patrimonio, sobre todo su derecho como ciudada-

no…».

 Los autores enfa琀椀zan dis琀椀ntos aspectos de la seguridad jurídica. Por ejemplo, para 
Ludwig Bendix la seguridad jurídica requiere primordialmente la estabilidad del derecho, en 
el sen琀椀do de su con琀椀nuidad. Radbruch era de la idea que cada ordenamiento jurídico debía 
cumplir al mismo 琀椀empo tres obje琀椀vos: garan琀椀zar la jus琀椀cia, apoyar el bienestar general, y 
lograr seguridad jurídica.

 Este autor en su célebre «fórmula» señala que «(…) el derecho posi琀椀vo, por mo琀椀vos de 
seguridad jurídica, merece prevalencia frente a principios de jus琀椀cia no posi琀椀vos, aun cuando 
este aparezca como injusto, ya que la vinculación de la seguridad jurídica con la ley formal y, 
con ello, con el derecho escrito, signi昀椀ca para su des琀椀natario la posibilidad de reconocer la 
disposición legal, que le es aplicable». Según Radbruch el principio de la seguridad jurídica 
debe ceder ante el principio de jus琀椀cia, solo cuando la injus琀椀cia de la ley en cues琀椀ón ha sobre-

pasado una determinada medida que la hace intolerable. En términos generales, esto signi昀椀ca 
que el derecho posi琀椀vo posee frente a los principios de jus琀椀cia una prevalencia primaria, no 
sin embargo, una prevalencia absoluta.

 La idea de seguridad jurídica presupone ciertos rasgos en la legislación, como ser: su 
publicidad, generalidad, irretroac琀椀vidad, estabilidad y claridad (Mendonca, 2000, p. 45).
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II. Publicidad, claridad y precisión de la ley
 

 La publicidad 琀椀ene que ver con un mecanismo que ofrezca al ciudadano la posibilidad 
de conocer el contenido de la ley. Este cons琀椀tuye un presupuesto lógico para que la misma 
«impere», pues no resulta posible guiar la conducta al ordenamiento sin un conocimiento de 
lo que es mandado, prohibido o permi琀椀do.

 Los arts. 213 y 238 inc. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, establecen un 
mecanismo de publicidad para las leyes sancionadas por el Congreso: «(…) la ley no obliga si 
no en virtud de su promulgación y su publicación. Si el Poder Ejecu琀椀vo no cumpliese el deber 
de hacer publicar leyes en los términos y en las condiciones que esta Cons琀椀tución establece, el 
Presidente del Congreso o, en su defecto, el Presidente de la Cámara de Diputados, dispondrá 
su publicación».

 La publicación es vista, así, como un presupuesto para que la ley cumpla con la función 
de poder orientar la conducta de sus des琀椀natarios. En un Estado de Derecho, no pueden to-

lerarse di昀椀cultades para la posibilidad de las personas de conocer el derecho vigente; lo que 
implica que, también, deben publicarse las derogaciones.

 La publicación es requerida, igualmente, para el caso de decretos y ordenanzas, cuan-

do tengan efectos para la generalidad, aunque solo sea de forma mediata. Actos de carácter 
individual del poder público (como resoluciones judiciales y actos de administración) sólo de-

ben ano琀椀ciarse a los afectados. Estos, desde la perspec琀椀va de seguridad jurídica, deben ser 
publicados solo en la medida en que contengan decisiones que sean de considerable signi昀椀ca-

do para la aplicación general de la ley.

 Cabe recordar que la ley, por de昀椀nición, es una disposición general y abstracta; es de-

cir, la misma no se puede concebir como una injerencia o intervención en los bienes jurídicos, 
en casos concretos. En este sen琀椀do, como se ha mencionado, el art. 127 de la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay impone la obligación de cumplir las leyes, mientras que el art. 47 inc. 
2, consagra la igualdad ante las mismas. Las normas jurídicas en general y la ley en par琀椀cular, 
deben servir para orientar la conducta de sus des琀椀natarios, y para que esto pueda ocurrir, es 
necesario que la misma sea inequívoca y clara.

 La claridad requiere en especial que el contenido norma琀椀vo (que es lo mandado, lo 
prohibido o lo permi琀椀do) se encuentre libre de contradicciones y sea comprensible y unívoco 
para los des琀椀natarios y los aplicadores de la ley.

 Para que la ley sea una herramienta de gobierno efec琀椀va, debe ser comprensible; sus 
des琀椀natarios, para poder comportarse conforme lo requiere el ordenamiento, deben com-

prenderla. Es por esto que se requiere que la ley sea clara. Esta caracterís琀椀ca se re昀椀ere a la 
ausencia de imprecisiones en relación con los supuestos (fác琀椀cos) regulados, así como con las 
consecuencias norma琀椀vas aplicables.

 La seguridad en derecho signi昀椀ca la aspiración a que no existan prác琀椀camente dudas 
sobre los derechos y obligaciones de las personas, derivados del ordenamiento jurídico. Un 
aspecto fundamental es el logro de la con昀椀anza en la realización o vigencia del orden estable-

cido; es decir, que las normas jurídicas y las obligaciones concretas serán observadas o realiza-
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das coac琀椀vamente. La e昀椀cacia 琀椀ene que ver con el cumplimiento espontáneo o compulsivo de 
la ley; si esto ocurre, se hace previsible el comportamiento de los afectados (Mendonca, 2000, 
p. 45).

 Junto a la claridad, la seguridad jurídica requiere que la ley sea precisa. Este requeri-
miento puede variar de acuerdo a la clase de norma jurídica de que se trate. Los requerimien-

tos más estrictos se deben dirigir a disposiciones que afectan o limitan derechos, en especial, 
las de derecho penal.

 La precisión guarda relación con la cualidad que permite conocer la decisión del le-

gislador, al regular la materia. Consecuentemente, esta cualidad está ausente cuando dicha 
decisión no es reconocible y, al 昀椀nal, la regulación de la materia depende prác琀椀camente de la 
del aplicador del derecho, lo que afectaría el principio de separación de poderes. Por eso, si la 
ley es precisa, se evita o reduce una excesiva discrecionalidad de los órganos encargados de su 
aplicación.

III. Permanencia e irretroac琀椀vidad de la Ley

 La idea de seguridad jurídica presupone igualmente que el ciudadano debe poder con-

昀椀ar en la estabilidad del orden jurídico. De esta manera, si el Estado pretende lograrla no 
puede, de manera exageradamente frecuente, modi昀椀car la conformación del sistema jurídico 
incorporando o derogando las normas que lo conforman (Günzel, 2021, p. 11).

 La estabilidad de la legislación debe permi琀椀r «calcular» los efectos jurídicos de los 
comportamientos, y así poder generar un ambiente de con昀椀anza respecto al contenido del 
derecho (Mendonca, 2000, p. 45).

 Las modi昀椀caciones que se realizan en la conformación del orden jurídico legal; especí昀椀-

camente las incorporaciones de nuevas leyes, trae aparejado el planteamiento de realizar una 
aplicación de las mismas a hechos o supuestos ocurridos antes de su vigencia.

 La irretroac琀椀vidad de la ley signi昀椀ca que, por regla general, la misma no es aplicable a 
hechos, supuestos o conductas ocurridos antes de su vigencia, pues no resultaría posible exigir 
su cumplimiento antes de su publicación y promulgación. De esto se deriva que, en principio, 
las leyes rigen para lo futuro; exis琀椀endo determinadas excepciones.

 En este sen琀椀do, el art. 14 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece que 
«(…) ninguna ley tendrá efecto retroac琀椀vo, salvo que sea más favorable al encausado o al con-

denado». El art. 17 inc. 3, por su parte, dispone que: «(…) En el proceso penal o en cualquier 
otro del cual pudiera derivarse pena o sanción, toda persona 琀椀ene derecho a: […] 3. que no 
se le condene sin juicio previo fundado en una ley anterior al hecho del proceso, ni que se le 
juzgue por tribunales especiales».

 De esto se sigue que la regla general es la aplicación prospec琀椀va de la ley, mientras que 
su aplicación retroac琀椀va es excepcional.

 En la lección denominada «Estado de Derecho y Derecho Penal y Procesal Penal», se 
tratará con detalle los supuestos de aplicación retroac琀椀va, cuando la ley es más favorable al 
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encausado o al condenado; en tanto que los supuestos denominados de «retroac琀椀vidad pro-

pia o genuina» y «retroac琀椀vidad impropia o no genuina» en la lección denominada «Estado de 
Derecho y Derecho Civil».

 Acá puede mencionarse, respecto a esto úl琀椀mo, que en la hipótesis de «retroac琀椀vidad 
propia» la nueva ley regula un supuesto agotado o culminado en el pasado (Günzel, 2021, p. 
11).

 Ejemplo: El ciudadano Alfredo paga, en el año 2015, el impuesto a la renta personal, 
conforme a las regulaciones vigentes a esta fecha, que establecían como importe a pagar el 
equivalente al 10 % del monto de su renta neta; en este caso, el importe de G. 5.000.000. En el 
año 2017, el legislador sanciona una ley que modi昀椀ca y eleva la tasa del citado impuesto, vi-
gente entre los años 2014 y 2015, a 20 %, por lo que se requeriría del ciudadano Alfredo que in-

grese al Fisco, en concepto de impuesto a la renta personal, la suma adicional de G. 5.000.000.

 Este 琀椀po de intervenciones se encuentra prohibido en un Estado de Derecho, pero 
debe mencionarse que no toda aplicación retroac琀椀va se encuentra proscripta. Por ejemplo, 
en el caso de que el derecho aplicable a un caso sea confuso o no claro y en que una ley pro-

mulgada posteriormente contribuyera a aclarar la consecuencia jurídica aplicable, se podría 
aplicar válidamente, la ley posterior.

 La «retroac琀椀vidad impropia», que re昀椀ere a un supuesto de hecho que se inicia antes 
de la vigencia de la ley; pero persiste o con琀椀núa hasta su entrada en vigencia, es permi琀椀da en 
un Estado de Derecho (Günzel, 2021, p. 11).

 Ejemplo: En el año 2020 la tasa del impuesto a la renta personal era del 10 % sobre la 
renta neta, pero antes de culminar el ejercicio, la tasa se eleva al 15 %.

IV. Juez natural

 El derecho al juez natural se consagra, de manera general, en el art. 16 de la Cons琀椀tu-

ción de la República del Paraguay (úl琀椀ma parte) y de manera especial para el proceso penal u 
otro proceso sancionador en el art. 17 inc. 3 de la carta magna.

 Propiamente, la garan琀a 琀椀ene que ver con que los jueces y tribunales deben estar 
determinados por ley, en forma previa al inicio del proceso, de manera a tener la seguridad 
de poder saber de antemano qué tribunal sería competente para juzgar los casos o con昀氀ictos 
jurídicos que se vayan dando (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 93).

 Esto debe garan琀椀zar, además, la independencia del Juzgador, evitando los riesgos de 
in昀氀uencias en el resultado de un determinado proceso, mediante los denominados tribunales 
especiales (Kra昀琀, 2021, p. 667).

V. Coherencia, comple琀椀tud y no redundancia de normas

 Determinadas falencias en el ordenamiento jurídico pueden di昀椀cultar conocer con cla-

ridad lo mandado, prohibido o permi琀椀do.
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 Un primer fenómeno que se considera falencia en el ordenamiento jurídico, es la de-

nominada «incoherencia» en el sistema u ordenamiento, que se a昀椀rma existe cuando dos nor-
mas imputan efectos jurídicos incompa琀椀bles a las mismas circunstancias fác琀椀cas (Mendonca, 
2017, p. 179).

 Otro 琀椀po de falencia en el ordenamiento jurídico que puede señalarse es el de la «in-

comple琀椀tud» que, ordinariamente, se describe en términos de la existencia de «lagunas», es 
decir, cuando el sistema u ordenamiento no imputa efecto jurídico alguno a un caso o supues-

to de hecho (Mendonca, 2017, p. 183).

 Por úl琀椀mo, se menciona al 琀椀po de falencia que se denomina «redundancia», que se 
a昀椀rma cuando dos normas regulan el mismo caso y establecen un mismo efecto jurídico. Se 
menciona que la redundancia no tendría que crear por sí sola problemas de aplicación del 
derecho, pero existe una tendencia a no reconocer que el legislador promulga normas super-
昀氀uas, por lo que se realizan esfuerzos para asignar a cada una un ámbito autónomo, y estas 
soluciones no siempre son coincidentes (Mendonca, 2017, p. 187).

VI. Firmeza de actos de administración y resoluciones judiciales

 La 昀椀rmeza es un concepto jurídico vinculado a la e昀椀cacia o efec琀椀vidad de las resolu-

ciones judiciales y los actos de administración que resuelven en casos concretos que afectan a 
personas individualizadas.

 Esta ins琀椀tución sirve a la seguridad, ya que un asunto jurídico planteado debe tener en 
algún momento una decisión de昀椀ni琀椀va; de lo contrario, la discusión sobre nunca tendría 昀椀n o 
podría ser reabierta en cualquier momento.

 La 昀椀rmeza se logra cuando, luego de dictada la decisión, no se interponen recursos o 
medios de impugnación disponibles o en los casos en que ellos hubieran sido presentados, 
hayan sido agotados.

 Alcanzado este estado, la decisión ya no puede, por regla general, ser revisada y se 
琀椀ene expedita la vía para ejecutarla.

VII. Igualdad ante la ley

 El art. 46 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece una cláusula de 
«igualdad» general que reza: «(…) todos los habitantes de la República son iguales en dignidad 
y derechos. No se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los 
factores que las mantengan o las propicien. Las protecciones que se establezcan sobre des-

igualdades injustas no serán consideradas como factores discriminatorios y no igualitarios».

 Seguidamente, en el art. 47 inc. 2 de la carta magna se establece una cláusula especial 
que dispone: «el Estado garan琀椀zará a todos los habitantes de la República: […] 2. la igualdad 
ante las leyes».
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 Se deriva de estas disposiciones que el poder público debe asimilar a los casos compa-

rables, consecuencias jurídicas iguales. Esto se puede enunciar de la siguiente manera: para 
casos iguales se deben establecer reglas iguales.

 En el plano de la jurisprudencia puede adaptarse la idea mencionada diciendo que los 
casos iguales o semejantes deben ser resueltos o tratados de igual manera, y los casos dife-

rentes, conforme a sus peculiaridades, deben ser tratados «desigual» (Fernández, Moreno, & 
Pe琀�t, 2019, p. 172). Estos aspectos son necesarios para lograr la con昀椀anza, mediante la previ-
sibilidad del obrar del poder público.

VIII. Prescripción

 La prescripción es un concepto jurídico u琀椀lizado, tanto en el derecho privado o civil, 
como en el derecho público (administra琀椀vo) y el derecho penal, cuyo contenido se determina, 
de acuerdo a la rama especí昀椀ca y sus consecuencias o efectos, operan generalmente, con el 
vencimiento de un determinado plazo.

 En el derecho civil, el transcurso de un plazo de prescripción conduce, por ejemplo, a 
que el deudor tenga la posibilidad de negar el cumplimiento de su prestación. La posibilidad 
de que el deudor pueda «legí琀椀mamente» negarse a realizar su prestación, signi昀椀ca que el 
acreedor no pueda realizar su crédito, aunque este no haya sido honrado.

 En el derecho público, el transcurso del plazo de prescripción otorga también, general-
mente, el derecho a negar el cumplimiento de una prestación; por ejemplo, el transcurso del 
plazo de prescripción previsto para exigir el pago de impuestos.

 La prescripción en el derecho penal se traduce, a los efectos prác琀椀cos, en un obstáculo 
procesal; esto signi昀椀ca que el par琀椀cipante, a quien esta favorece, ya no puede ser perseguido 
a los efectos de la aplicación de una pena (Frister, 2006, p. 236).

 La prescripción se funda en la idea de seguridad jurídica, y esta puede generar tensio-

nes con la de jus琀椀cia material. Como vimos en el ejemplo referido al derecho civil, la preten-

sión del acreedor (que merece la protección de la perspec琀椀va de jus琀椀cia material) es «anula-

da» por su inac琀椀vidad dentro de un determinado plazo (por mo琀椀vos de seguridad jurídica).

 Ambas (seguridad jurídica y jus琀椀cia material) representan valores que pertenecen al 
principio de Estado de Derecho; pero en el caso de la prescripción, el Legislador prioriza la 
primera sobre la segunda con base a una ponderación de los intereses concurrentes, que con-

sidera adecuada.

IX. Seguridad jurídica en la jurisprudencia

 Al concepto de seguridad jurídica pertenece también la idea de una solución de los 
con昀氀ictos y la clari昀椀cación de las relaciones jurídicas en un 琀椀empo adecuado, así como el logro 
de una «paz jurídica».

 Las exigencias de permanencia o estabilidad, no pueden ser tan estrictas en relación 
con las decisiones judiciales.
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 En este sen琀椀do, debe exis琀椀r una mayor tolerancia en atención a la independencia judi-
cial consagrada a los jueces y a que en nuestro ordenamiento no existe propiamente un siste-

ma de precedentes. De esta manera, no existe formalmente la obligación de acatar decisiones 
de tribunales o de conservar el criterio sustentado en decisiones anteriores de los mismos 
tribunales.

 Incluso las decisiones de los más altos tribunales de la República poseen efectos sólo 
para las partes; es decir, no son como la ley, abstracta y general. Por este mo琀椀vo, no puede 
pretenderse que posea un carácter vinculante similar.

 La in昀氀uencia que pueda tener una decisión judicial fuera del caso par琀椀cular, se basa 
así, generalmente, en la «fuerza» de los mo琀椀vos y fundamentos expuestos, así como en la con-

昀椀anza inspirada por la competencia profesional y la autoridad é琀椀ca y moral de los juzgadores.
Una adecuada protección de la con昀椀anza de los habitantes, requiere, sin embargo, que la mo-

di昀椀cación o variación de la jurisprudencia sea su昀椀cientemente jus琀椀昀椀cada y que la misma se 
realiza en el marco de una evolución previsible.
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UNIDAD 8
PROTECCIÓN EFECTIVA
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UNIDAD 8: PROTECCIÓN EFECTIVA

I. Noción

 El principio de Estado de Derecho incluye, entre los presupuestos para su vigencia, la 
protección de una realización o goce efec琀椀vo de los derechos reconocidos a los habitantes, y 
para esto se considera necesario incorporar instrumentos de tutela, ya que —con base en la 
experiencia— la mera declaración de derechos no garan琀椀za su e昀椀cacia.

 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay recurre a la expresión «garan琀a» para 
aludir a cuatro procedimientos judiciales previstos para la protección de los derechos cons琀椀-

tucionales, —como se ha a昀椀rmado— en la inteligencia de que su sola declaración —aunque se 
realice en la Cons琀椀tución— no garan琀椀za su reconocimiento por parte del Estado o los par琀椀cu-

lares (Mendonca, 2018, p. 81).

 Por lo mencionado en nuestra Cons琀椀tución, no ocurre lo que pasa en otras, en las que 
la expresión «garan琀a cons琀椀tucional» se re昀椀ere también a los derechos civiles, a los derechos 
y libertades fundamentales, a los derechos humanos, etc. En nuestro ordenamiento cons琀椀tu-

cional, al hablar de garan琀as cons琀椀tucionales, se hace referencia concreta a los procedimien-

tos mencionados en el párrafo anterior (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 463). La idea 
es la de proporcionar instrumentos técnico-jurídicos efec琀椀vos que aseguren la vigencia fác琀椀-

ca de los derechos y libertades fundamentales, para evitar que estos no se limiten a menos 
enunciados declamatorios y los protejan de los abusos y arbitrariedades de poder ejercido por 
autoridades públicas o por en琀椀dades o personas privadas (Fernández, 2000, p. 35). El sistema 
cons琀椀tucional prevé cuatro garan琀as, en el sen琀椀do mencionado: la incons琀椀tucionalidad, el 
amparo, el habeas corpus y el habeas data. A 昀椀n de asegurar la e昀椀cacia de estos procedi-
mientos, el art. 131 de la carta magna establece incluso el enjuiciamiento y la remoción para 
aquellos magistrados que se negaran injus琀椀昀椀cadamente a entender ante el planteamiento de 
alguna de dichas garan琀as.

 Estos instrumentos técnico-jurídicos 琀椀enen nivel cons琀椀tucional y una conformación 
de昀椀nida como ins琀椀tutos autónomos y opera琀椀vos que aspiran, como se ha mencionado, a la 
protección de los derechos y libertades con procedimientos rápidos, expedi琀椀vos y sencillos 
(Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, pp. 462-463).

II. Incons琀椀tucionalidad

 La garan琀a de la incons琀椀tucionalidad 琀椀ene por objeto la defensa de la supremacía 
cons琀椀tucional, en atención a su carácter de ley suprema de la República (art. 137 de la Cons琀椀-

tución de la República del Paraguay).

 En la Cons琀椀tución de la República del Paraguay son además relevantes las disposicio-

nes que regulan la atribución de la Corte Suprema de Jus琀椀cia (art. 259 inc. 5) y la que concreta 
la competencia de la Sala Cons琀椀tucional de la Corte.  En el plano legal, la garan琀a de la incons-

琀椀tucionalidad se encuentra regulada en la Ley N.º 1337/88 Código Procesal Civil en sus arts. 
538 al 564, y en la Ley N.º 609/95 «Que organiza la Corte Suprema de Jus琀椀cia», en sus arts. 10 
al 11 y 16.
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 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece que la Corte Suprema de Jus琀椀-

cia 琀椀ene facultad de declarar la incons琀椀tucionalidad de las normas jurídicas y las resoluciones 
judiciales, en la forma y con los alcances establecidos en la misma y en la ley (art. 132 Cons-

琀椀tución de la República del Paraguay). Esta competencia de la Corte Suprema de Jus琀椀cia de 
conocer y resolver en materia de incons琀椀tucionalidad, se prevé en el art. 259 inc. 5 de la carta 
magna, al 琀椀empo de hacerse lo propio respecto a la Sala Cons琀椀tucional en el art. 260 inc. 1 
y 2 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay. Según esta disposición, le corresponde a 
esta Sala conocer y resolver en materia de incons琀椀tucionalidad de leyes y otros instrumentos 
norma琀椀vos y, en caso de que el acto norma琀椀vo sea incons琀椀tucional, le corresponde declarar 
su inaplicabilidad en el caso concreto, o, en el caso de sentencias de昀椀ni琀椀vas o interlocutorios, 
declarar su nulidad.

 La Cons琀椀tución establece que el Poder Judicial es su custodio, es decir, un órgano que 
debe establecer y repeler violaciones a la misma; entendidas como hechos que la contradicen, 
sea por acción o por omisión. Es de tener presente que, como toda norma o sistema de nor-
mas, la Cons琀椀tución puede ser violada por aquellos que deben cumplirla (Mendonca, 2018, 
pp. 84- 85).

 De conformidad al art. 551 del Código Procesal Civil, la acción de incons琀椀tucionalidad 
contra actos norma琀椀vos de carácter general es imprescrip琀椀ble. Un presupuesto formal de 
admisibilidad de la acción de incons琀椀tucionalidad es la mención clara de la ley, decreto, re-

glamento o acto norma琀椀vo señalado como incons琀椀tucional (art. 552 Código Procesal Civil). El 
art. 552 del Código Procesal Civil impone, además, la obligación de citar las normas, derecho, 
exención, garan琀a o principio que se consideren infringidos. Por úl琀椀mo, esta disposición impo-

ne como presupuesto de admisibilidad expresar la pe琀椀ción, en términos claros y concretos.

 Respecto a la impugnación de incons琀椀tucionalidad de resoluciones judiciales, en el 
art. 557 del mismo Código, se establece como presupuesto de admisibilidad que el actor, al 
presentar el escrito de demanda, cons琀椀tuya domicilio e individualice claramente la resolución 
impugnada, así como el juicio en el que ha recaído, que cite las normas, derecho, garan琀a o 
principio cons琀椀tucional que se considere infringido y que exprese, en términos claros y con-

cretos, la pe琀椀ción.

 La acción se debe deducir en el plazo de 9 días, contados a par琀椀r de la no琀椀昀椀cación de 
la resolución impugnada, sin perjuicio de la ampliación por razón de la distancia.

 También, se regula la facultad de impugnación de incons琀椀tucionalidad por vía de ex-

cepción y se establecen sus presupuestos de admisibilidad y procedencia, en los arts. 538 al 
549 del Código Procesal Civil.

 La incons琀椀tucionalidad se caracteriza como una ins琀椀tución reparadora no preven琀椀va, 
porque su declaración puede tener lugar solamente después de que la norma jurídica cues琀椀o-

nada esté vigente. El régimen cons琀椀tucional no admite ninguna forma de declaración ex ante 
(de forma preven琀椀va o para consultas, etc.), lo cual excluye del control supuestos abstractos 
de incons琀椀tucionalidad (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 475).
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III. Amparo

 La Cons琀椀tución establece que toda persona que, por un acto u omisión, mani昀椀esta-

mente ilegí琀椀mo, de una autoridad o par琀椀cular, se considere lesionada gravemente, o en peli-
gro inminente de serlo, en derechos o garan琀as consagradas por la Cons琀椀tución de la Repú-

blica del Paraguay o la ley y que, debido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la 
vía ordinaria, puede promover amparo ante el magistrado competente, en un procedimiento 
breve sumario y gratuito. Este 琀椀ene la facultad de salvaguardar el derecho o garan琀a, y de 
reestablecer inmediatamente la situación jurídica infringida (art. 134 de la Cons琀椀tución de la 
República del Paraguay).

 La garan琀a del amparo es una herramienta que 琀椀ene la 昀椀nalidad de asegurar el goce 
efec琀椀vo de los derechos fundamentales, protegiéndolos de restricciones o amenazas ilegales 
o arbitrarias por parte de órganos estatales o de otros par琀椀culares (Mendonca, 2018, p. 85).
De acuerdo a lo dicho hasta aquí, se deriva de los requisitos que tornan procedente la acción 
de amparo son los siguientes: a) acto u omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mo; b) lesión grave o 
inminente lesión de derechos cons琀椀tucionales o legales; c) urgencia del caso y d) plazo previs-

to para su interposición (Ramírez, 2015, p. 39).

 La garan琀a cons琀椀tucional del amparo se encuentra reglamentada en la Ley N.º 1337/88 
del Código Procesal Civil, arts. 565 al 588 y su ley modi昀椀catoria, la Ley N.º 600/95 «Que de-

roga el art. 580 y modi昀椀ca el art. 582 de la Ley N.º 1337/88». La distribución de causas sobre 
amparo se encuentra regulada en la Resolución N.º 478/98 de la Corte Suprema de Jus琀椀cia. 
En materia electoral, la garan琀a del amparo se encuentra regulada en la Ley N.º 635/95 «Que 
reglamenta la Jus琀椀cia Electoral», en su art. 76».

 Los requisitos antes señalados son los que el promotor del amparo debe jus琀椀昀椀car en 
su escrito inicial y acreditar en la etapa procesal per琀椀nente. A su vez, el Juez debe analizar si 
concurren o no.

 Con referencia a la existencia de un acto o de una amenaza de acto ilegí琀椀mo, en la prác-

琀椀ca judicial podrían darse dos situaciones: 1) ilegi琀椀midad como acto contrario a la legalidad, 
y 2) ilegi琀椀midad como acto de afectación de derechos cons琀椀tucionales. En el primer caso, el 
acto es ilegí琀椀mo si no está autorizado por el orden jurídico; si este 琀椀ene respaldo en la norma 
jurídica legal o reglamentaria, deja de ser un acto ilegí琀椀mo. En el segundo caso, existe un acto 
ilegí琀椀mo cuando se afectan derechos fundamentales previstos en la Cons琀椀tución, aun cuando 
el acto que mo琀椀va el amparo tenga respaldo norma琀椀vo legal o reglamentario (Ramírez, 2015, 
pp. 40-42).

 La ilegi琀椀midad debe surgir en forma mani昀椀esta, por lo que la percepción de esta condi-
ción no debe requerir un análisis exhaus琀椀vo. Esta cualidad debe estar evidenciada al promover 
la demanda o con posterioridad, mediante el aporte de las pruebas per琀椀nentes. Es determi-
nante, para la procedencia, que la ilegi琀椀midad se perciba como mani昀椀esta al momento de 
dictar sentencia; en este estadio, esta debe surgir en forma clara y evidente. El acto consi-
derado ilegí琀椀mo no debe haber cesado sus efectos al momento de dictar sentencia, pues en 
caso contrario, el amparo —que 琀椀ene por objeto el restablecimiento de la situación jurídica 
infringida—, no tendría sen琀椀do. Si el acto fue consumado, en el sen琀椀do de que no es posible 
restablecer el derecho, sólo cabrán las reparaciones indirectas de carácter económico como 
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las indemnizaciones y estas no cons琀椀tuyen el objeto del amparo. El acto lesivo no debe estar 
consen琀椀do por el accionante en forma expresa o tácita (Sosa, 1988, p. 18). El acto lesivo pue-

de consis琀椀r en una conducta ac琀椀va o en una omisiva; cuando la autoridad o los par琀椀culares 
琀椀enen el deber de obrar o de pronunciarse y no lo hacen, la abstención o el silencio puede 
causar la violación de un derecho y la Cons琀椀tución ex琀椀ende la protección del amparo contra 
este 琀椀po de conductas. Los actos impugnables por la acción de amparo pueden provenir de las 
autoridades o de los par琀椀culares (Ramírez, 2015, pp. 62, 66-67).

 El acto lesivo debe producir una pérdida del goce o ejercicio efec琀椀vo de un derecho 
del amparista. El daño o lesión debe reunir las caracterís琀椀cas siguientes: a) debe ser personal, 
ya que la propia Cons琀椀tución exige dicho carácter al atribuir la acción de amparo a toda per-
sona lesionada en su derecho; b) el daño debe ser real y tangible, no un daño hipoté琀椀co; y c) 
debe ser un daño grave, ya que el amparo es un remedio para cues琀椀ones trascendentes. La 
Cons琀椀tución con昀椀ere también carácter preven琀椀vo al amparo, ya que autoriza a la persona que 
se encuentra en peligro inminente de ser lesionada en su derecho a reclamar esta garan琀a; la 
expresión señala que debe tratarse de una amenaza seria, de un peligro claro de una lesión 
futura, debiendo exis琀椀r indicios ciertos y no un mero temor hipoté琀椀co (Ramírez, 2015, pp. 80, 
84).

 En el ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se menciona «(…) 
debido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria…». Este dato revela 
que el proceso del amparo es residual o en otros términos extraordinario, porque si el derecho 
afectado pudiera remediarse por los otros procesos ordinarios, el amparo se tornaría improce-

dente. La urgencia es un requisito fundamental y cons琀椀tuye la «llave del amparo» (Sosa, 1998, 
p. 85).

 El amparo debe plantearse dentro de los plazos legales. Este comienza a computarse 
desde la fecha en que el lesionado ha tenido conocimiento del acto u omisión legí琀椀mo; exis-

ten dos plazos diferenciados para su interposición: a) el amparo en materia electoral debe ser 
presentado en el plazo de cinco días y b) el amparo «ordinario» en el plazo de 60 días.

 El procedimiento del amparo debe ser breve, sumario, gratuito y de acción popular en 
los casos previstos en la ley (art. 134 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay). Por su 
carácter de breve, el amparo busca de昀椀nir el con昀氀icto, en el menor 琀椀empo posible, para lo 
cual se prevén: plazos de tres días entre cada acto del proceso, el dictado inmediato de ciertos 
actos procesales, como la medida cautelar, la habilitación de días inhábiles, la exclusión de 
ciertos medios que prolongan el proceso como las excepciones y la limitación del número de 
tes琀椀gos. Por su carácter sumario, se trata de un proceso rápido dis琀椀nto del ordinario que 琀椀ene 
una regulación con un lapso temporal más largo a los efectos de propiciar una mayor ampli-
tud en el debate. Al tratarse de un procedimiento gratuito, la acción de amparo se encuentra 
exonerada del pago de tasas judiciales. Al expresarse la posibilidad de acción popular, debe 
aclararse que la legislación no establece los supuestos para el efecto; pero la habilitación se 
ve en la regulación del art. 38 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay que establece 
el derecho a la defensa de los intereses difusos que se vinculan: al ambiente, la integridad del 
hábitat, la salubridad pública, el acervo cultural nacional, los intereses de los consumidores 
y los que tengan relación con la calidad de vida y el patrimonio colec琀椀vo (Ramírez, 2015, pp. 
108-109).
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IV. Hábeas corpus

 La regulación cons琀椀tucional del habeas corpus (expresión en la琀n, que signi昀椀ca «琀椀enes 
tu cuerpo») posee una regulación detallada en el art. 133 de la Cons琀椀tución de la República 
del Paraguay.

 Se contemplan tres modalidades, a saber: el habeas corpus preven琀椀vo, el habeas cor-
pus reparador y el habeas corpus genérico.

 Los procedimientos previstos pueden ser planteados por el afectado, por sí o por una 
tercera persona, sin necesidad de poder por cualquier medio fehaciente, y ante cualquier juez 
de primera instancia de la circunscripción judicial respec琀椀va.

 El habeas corpus preven琀椀vo opera en el contexto de la inminencia de una privación 
ilegí琀椀ma de la libertad 昀sica de una persona. El procedimiento 琀椀ene la 昀椀nalidad de que se rea-

lice un examen de la legi琀椀midad de las circunstancias que, a criterio del afectado, amenazan 
su libertad y que se otorgue una orden de cesación de las restricciones (Mendonca, 2018, p. 
86). El habeas corpus reparador es un procedimiento previsto para rec琀椀昀椀car las circunstancias, 
cuando una persona se encuentra privada ilegí琀椀mamente de su libertad ambulatoria. Según el 
trámite previsto, el magistrado debe ordenar la comparecencia del detenido, con un informe 
del agente público o privado que lo detuvo, dentro de 24 horas de radicada la pe琀椀ción. Si el 
requerido no cumple con esta requisitoria, el magistrado debe cons琀椀tuirse en el lugar en que 
se encuentre recluida la persona y en dicho lugar debe efectuar juicio de méritos y disponer la 
inmediata libertad, si no exis琀椀esen mo琀椀vos legales que la jus琀椀昀椀quen (Mendonca, 2018, p. 87).
Si el informe expresa que la persona se encuentra privada de su libertad en dependencias 
policiales, en virtud de algunas de las circunstancias establecidas en el art. 239 del Código 
Procesal Penal e individualiza al magistrado y al agente 昀椀scal comunicado, el juzgado, previa 
veri昀椀cación inmediata de la veracidad del informe, dictará dentro del plazo de un día, senten-

cia de昀椀ni琀椀va rechazando el habeas corpus reparador.

 Si el informe expresara que la persona se halla privada de su libertad en virtud de 
la orden escrita de autoridad judicial, individualizando al juzgado; previa veri昀椀cación de la 
veracidad del informe, dentro del plazo de un día, dictará sentencia de昀椀ni琀椀va rechazando el 
habeas corpus reparador, remi琀椀endo los antecedentes a quien dispuso la detención y pondrá 
en conocimiento de todo ello a la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus琀椀cia.

 Por úl琀椀mo, el habeas corpus genérico está concebido como un procedimiento, en vir-
tud del cual toda persona puede demandar la rec琀椀昀椀cación de circunstancias —que no están 
contempladas en los dos casos anteriores— que restrinjan la libertad o amenazan la seguridad 
personal. Igualmente sirve para hacer cesar casos de violencia 昀sica, psíquica o moral que 
agravan las condiciones de personas legalmente privadas de su libertad.

 Todas las modalidades del habeas corpus pueden plantearse también durante la vigen-

cia de un estado de excepción.

 En cuanto al plano legal, es relevante la Ley N.º 1500/99 «Que reglamenta la garan琀a 
cons琀椀tucional del hábeas corpus».
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 La distribución de causas sobre hábeas corpus se encuentra igualmente regulada por la 

Resolución N.º 478/98 de la Corte Suprema de Jus琀椀cia.

 Resulta indiferente que la actuación cues琀椀onada provenga de autoridades públicas o 
de par琀椀culares; la protección de garan琀a cons琀椀tucional alcanza a todos esos casos. Se ha op-

tado por la mayor amplitud tui琀椀va del habeas corpus, enriqueciendo al ins琀椀tuto con nuevas 
disposiciones ajenas a su con昀椀guración histórica, la que se restringía a preservar la libertad 昀-

sica. La protección no se circunscribe en nuestro ordenamiento a la libertad ambulatoria, sino 
que también incluye la rec琀椀昀椀cación de cualquier circunstancia que restringe la libertad 昀sica, 
o amenaza o afecten la seguridad personal (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 473).

 El procedimiento de habeas corpus puede iniciarse ante la Sala Penal de la Corte Su-

prema de Jus琀椀cia o ante cualquier juez de primera instancia, según las reglas que determinan 
su competencia territorial, salvo que el supuesto acto ilegí琀椀mo tuviese o pudiese producir sus 
efectos en todo el territorio de la República o en lugares no determinables de él, en cuyo caso 
no regirá esa limitación (art. 3 Ley N.º 1500/1999).

V. Habeas data

 La garan琀a del habeas data (del la琀n y del inglés que signi昀椀ca «琀椀enes tus datos» o 
«conserva tus datos») se conforma de dos fases. La primera permite controlar la veracidad de 
la información contenida en determinados registros, mediante el acceso a las constancias de 
los mismos. En una segunda etapa, otorga la posibilidad de modi昀椀car los registros, en el sen-

琀椀do de actualizarlos, rec琀椀昀椀carlos o destruirlos, cuando los datos fuesen erróneos o afectaren 
ilegí琀椀mamente determinados derechos (Mendonca, 2018, pp. 87-88).

 En el art. 135 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se establece que: «(…) 
toda persona podrá acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sobre sus 
bienes, obren en registros o昀椀ciales o privados de carácter público, así como conocer el uso 
que se haga de los mismos y de su 昀椀nalidad. Podrá solicitar ante el magistrado competente 
la actualización, la rec琀椀昀椀cación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectaran 
ilegí琀椀mamente sus derechos».

 La garan琀a sirve para realizar el derecho que 琀椀ene toda persona de evitar el uso abusi-
vo de la información registrada sobre ella o sobre sus bienes y, por otra parte, sirve para evitar 
la humillación ante la eventual divulgación de tales datos (Mendonca, 2018, p. 88).

 A diferencia de las demás garan琀as, el habeas data no cuenta con una ley que la regla-

mente. La distribución de este 琀椀po de causas se encuentra igualmente regulada por la Resolu-

ción N.º 478/98 de la Corte Suprema de Jus琀椀cia.

VI. Defensa en juicio

 Los derechos de los habitantes que se consagran en la Cons琀椀tución de la República del 
Paraguay, pueden derivarse de los principios reconocidos en la misma; y también encuentran 
su fuente en la ley u otras normas jurídicas.

 Fuera de los casos de las garan琀as, queda abierta la posibilidad de «reclamar y reme-

diar» la afectación de derechos por la vía ordinaria.
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 En el art. 247 y 248 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se establece que la 
administración de jus琀椀cia se encuentra a cargo del Poder Judicial, ejercido por la Corte Supre-

ma de Jus琀椀cia, los tribunales y los juzgados, y que solo este puede conocer y decidir en actos 
de carácter contencioso.

 En el art. 16 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se establece, por su parte, 
que la defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable.

 En esta disposición se asegura la posibilidad de defender el derecho en un proceso 
judicial; es decir, de presentarse ante la jus琀椀cia para la libre defensa de los intereses propios; 
que debe ser conocida y valorada por jueces cuya jurisdicción y competencia deben estar 
predeterminadas por la ley antes de la ocurrencia del hecho some琀椀do al proceso (Fernández, 
Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 88).
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UNIDAD 9: ESTADO DE DERECHO, DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL

I. Estado de Derecho y Derecho Penal y Procesal Penal

 En nuestro sistema rige el principio de culpabilidad, en virtud del cual, la ley sólo puede 
amenazar con pena una conducta que fundamenta un reproche individual a quien la realice, 
que sea de tanto peso, que jus琀椀昀椀que una reacción penal.

 Dicho principio es una de las implicancias de las disposiciones de la Cons琀椀tución en 
que se establece que la República del Paraguay se cons琀椀tuye en un Estado de Derecho, en 
que se reconoce la dignidad humana y en que se consagra el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad.

 Por otra parte, la sanción a ser aplicada a quien ha realizado un hecho punible debe 
adecuarse a un marco penal que debe ser previamente determinado, de tal manera que la 
pena amenazada no sobrepase al reproche individual que se realiza. El principio de culpa-

bilidad se jus琀椀昀椀ca tradicionalmente argumentando que quien realizó el hecho punible sólo 
merece una pena, si (y en la medida) que pueda ser objeto de un reproche personal por un 
comportamiento (Frister, 2006, p. 24).

 La sanción penal se encuentra vinculada así a un reproche é琀椀co-social. En el art. 1 de 
la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, se hace mención expresa al reconocimiento de 
la dignidad humana; y este postulado proscribe que una persona pueda ser u琀椀lizada como un 
mero objeto para cumplir la voluntad estatal. Por este mo琀椀vo no puede ser permi琀椀do que un 
posible inocente sea condenado, por el solo hecho de necesitarse un responsable como «chivo 
expiatorio». En este sen琀椀do, a más de lo mencionado en el art. 1 de la carta magna, el art. 2 
inc. 1 del Código Penal establece expresamente que no habrá pena sin reprochabilidad.

 A más de este requerimiento de reprochabilidad, la aplicación de una pena hace nece-

saria la concurrencia de ciertos presupuestos formales: la punibilidad debe ser determinada 
por una ley del Congreso, escrita, cierta, estricta y previa al hecho y su aplicación debe ser 
pronunciada por un juez (Bacigalupo, 2006, p. 25)

II. Nulla poena sine lege

 A diferencia del principio de culpabilidad que reclama un merecimiento de pena mate-

rial del comportamiento, el principio de legalidad establece presupuestos formales de legi琀椀-

mación de la pena.

 En nuestro ordenamiento, el art. 17 inc. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Para-

guay consagra el principio nullum crimen, nulla poena sine lege (no hay delito, no hay pena sin 
ley) procedente de la doctrina estatal de la ilustración. Este principio ya aparecía en las cons琀椀-

tuciones de los Estados de Virginia y Maryland (1776); se encuentra consagrado en el art. 8 de 
la Declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa (1789) y 
también, hoy en día —en forma modi昀椀cada— por el Art. 7, inc. 1 de la Convención Europea de 
Derechos Humanos del 07/08/1952 e internacionalmente por el art. 15, inc 1 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Polí琀椀cos del 19/12/1966. Es un corolario del principio general 
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de la separación de poderes, y su gran signi昀椀cado se trae a colación por su reconocimiento 
cons琀椀tucional expreso y su incorporación de forma programá琀椀ca en el primer ar琀culo del Có-

digo Penal (Frister, 2006, p. 35).

 Una primera aproximación a su contenido, permite señalar que no sólo 琀椀ene que estar 
determinada legalmente la punibilidad al momento de los hechos, sino también la clase y el 
monto de la pena. Según este punto de vista, el cas琀椀go de un comportamiento está solamente 
jus琀椀昀椀cado cuando el perpetrador puede prever el cas琀椀go (por su conducta) y su medida. Esto 
no resulta, sin embargo, convincente si se considera el contenido del principio de culpabilidad, 
según el cual, el autor sólo necesita poder reconocer la an琀椀juridicidad de su comportamiento. 
La con昀椀anza en que un comportamiento no será o sólo será cas琀椀gado en una determinada me-

dida es digna a ser protegida, solamente cuando se propone (como lo hacía Feuerbach) que la 
昀椀nalidad del derecho penal es la de disuadir de la realización de otros delitos por medio de la 
amenaza de la pena. Después de que esta Teoría haya sido dejada de lado como legi琀椀mación 
primaria de la pena, el principio de legalidad se puede jus琀椀昀椀car parcialmente con la idea de la 
con昀椀anza individual (Frister, 2006, pp. 35-36).

 Una fundamentación completa se ve, sin embargo, en el deseo de vincular el poder pu-

ni琀椀vo estatal a decisiones de punibilidad tomadas en abstracto y de manera independiente al 
caso a ser juzgado. La exigencia de una determinación legal de la punibilidad ante la perpetra-

ción del hecho, previene el peligro de que leyes penales sean creadas o agravadas para cas琀椀gar 
«adecuadamente» determinados hechos ya perpetrados, que han indignado especialmente el 
«sen琀椀miento de jus琀椀cia» en la sociedad. Este peligro se vuelve aún más grande, cuando existe 
una presión generada por la expecta琀椀va del público para la sanción de los hechos come琀椀dos. 
La conexión con decisiones de punibilidad tomadas de forma independiente al caso a juzgar 
es de gran importancia en la «sociedad mediá琀椀ca» de hoy, por la vulnerabilidad a la toma de 
decisiones populistas (Frister, 2006, p. 36).

 Además del aspecto rela琀椀vo al Estado de Derecho, el principio de legalidad posee un 
contenido democrá琀椀co. La necesidad de que la punibilidad se encuentre determinada por 
una ley en sen琀椀do formal, garan琀椀za que esta decisión no sea tomada por el juez, sino por el 
órgano con más legi琀椀mación en términos de democracia: el Legisla琀椀vo. Sin embargo, esta 
aproximación no explica el por qué la ley debe ser anterior al hecho, por lo que el componente 
democrá琀椀co solo sirve para una fundamentación parcial (Frister, 2006, p. 36).

1. La exigencia de ley escrita (lex scripta)

 Del principio de legalidad se deriva primeramente la exigencia de una determinación 
escrita de la punibilidad; especí昀椀camente por medio de una ley formalmente sancionada y 
publicada. De esta manera, la posibilidad de una sanción con base en el derecho consuetudi-
nario o normas de «derecho natural» queda excluida. Detrás de esto, no se encuentra tanto el 
pensamiento de que el ciudadano sólo puede informarse del contenido de la ley de las gacetas 
o昀椀ciales, sino que el contenido de normas no escritas no está 昀椀jado con la su昀椀ciente claridad 
como para garan琀椀zar una decisión de punibilidad independiente al caso a decidir. Además, la 
prohibición de una sanción con base en un derecho no escrito, se basa en el aspecto democrá-

琀椀co de que sólo una norma escrita proveniente del Congreso, puede regir de manera general 
y abstracta para afectar derechos fundamentales (Frister, 2006, pp. 36-37).
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 Se podría sostener que los decretos, ordenanzas o acordadas también cons琀椀tuyen un 
derecho escrito, pero no que estas sa琀椀sfarían el necesario contenido democrá琀椀co antes se-

ñalado; por eso, los presupuestos de la punibilidad, así como la clase y el quantum de la pena 
deben estar determinados por una ley del Congreso; otro 琀椀po de normas sólo puede realizar 
determinadas especi昀椀caciones del 琀椀po legal, cuando esto se encuentre legalmente autorizado 
(Frister, 2006, p. 37).

 El art. 1 del Código Penal prohíbe emplear el derecho escrito sólo para fundamentar o 
agravar la punibilidad, sin embargo, no afecta su uso para la posibilidad excepcional de pres-

cindir de una pena o de atenuarla. Esto se explica por el origen histórico y por el fundamento, 
pues este principio representa simplemente una limitación al poder estatal.

2. El requerimiento de una ley su昀椀cientemente cierta (lex certa)

 La misma ley penal debe determinar qué comportamiento y en qué medida es punible. 
Es la legislatura la que debe tomar la decisión sobre la punibilidad de una conducta. Esa deci-
sión no puede corresponder al juez, pues si esto ocurre, la misma no estaría democrá琀椀camen-

te legi琀椀mada.

 Hoy en día ya no se sos琀椀ene, como en 琀椀empos de Montesquieu, que el juez es simple-

mente «la boca de la ley». Esto es así, pues el derecho no cuenta, como las matemá琀椀cas, con 
un lenguaje técnico formalizado, sino que emplea, en gran medida, al lado de cierta termino-

logía técnica, el lenguaje natural, cuyos conceptos están de昀椀nidos únicamente por su uso en 
un 琀椀empo y lugar. De esta manera, atendiendo a esta situación, se le reconoce al juez, en la 
subsunción del caso a los presupuestos de la ley, un amplio margen de interpretación (Frister, 
2006, p. 38).

 Es por esto que, la violación, al principio se aprecia cuando la punibilidad de un com-

portamiento se de昀椀ne exclusivamente por medio de juicios de valor nega琀椀vos, dejando, en 
esencia, a la sola valoración personal del juez determinar si un comportamiento es punible o 
no.

3. La prohibición de sobrepasar los límites del texto de la ley (lex stricta)

 Otra derivación del principio de legalidad es la prohibición de la analogía o, en otros 
términos, de fundar mediante ella la aplicación o aumento de una pena.

 Una u琀椀lización análoga de una ley supone, según fundamentos metodológicos tradi-
cionales, que el comportamiento a juzgar merece la misma valoración que aquel regulado 
expresamente en aquella.

 Una conducta o una circunstancia que no es abarcada por el texto de la ley no puede 
ser punible, aun cuando según el «concepto general» de lo regulado debería ser merecedora 
de pena.
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4. El requerimiento de una ley previa (lex praevia)

 Por úl琀椀mo, en virtud al principio de legalidad, los presupuestos de la punibilidad, la 
pena y su medida, deben estar determinados al 琀椀empo de la realización del hecho, cuya puni-
bilidad se analiza.

 La prohibición de retroac琀椀vidad posee contornos más de昀椀nidos que las anteriores de-

rivaciones del principio de legalidad, por lo que su aplicación y consecuente respeto no deter-
minan mayores problemas en la prác琀椀ca.

 El art. 5 del Código Penal establece que: 1) Las sanciones son regidas por la ley vigente 
al 琀椀empo de la realización del hecho punible; 2) Cuando cambie la sanción durante la reali-
zación del hecho punible, se aplicará la ley vigente al 昀椀nal del mismo; 3) Cuando antes de la 
sentencia se modi昀椀cara la ley vigente al 琀椀empo de la realización del hecho punible, se aplicará 
la ley más favorable al encausado; y 4) Las leyes temporarias se aplicarán a los hechos punibles 
realizados durante su vigencia, aun después de transcurrido este plazo.

 Por su parte, el art. 10 del mismo código, estable que, a los efectos de iden琀椀昀椀car el 
«琀椀empo del hecho», el mismo se tendrá por realizado en el momento en que el autor o el 
par琀cipe haya ejecutado la acción o, en caso de omisión, en el que hubiera debido ejecutar 
la acción. Para esta de昀椀nición, el momento de la producción del resultado no será tomado en 
consideración.

III. Privación de libertad

 Por regla general, la conducta de privar a otra persona de su libertad cons琀椀tuye un he-

cho 琀pico que se encuentra previsto en el art. 124 inc. 1 del Código Penal, que establece: «(…) 
el que privara a otro de su libertad, será cas琀椀gado con pena priva琀椀va de libertad de hasta tres 
años o multa…».

 En el inc. 2 de la citada disposición, se prevén tres cuali昀椀caciones que determinan el 
aumento de la pena de privación de libertad hasta cinco años, sin la posibilidad de la pena de 
multa, cuando: la privación de libertad dure más de una semana; el autor abusara considera-

blemente de su función pública; o se aprovechara de una situación de dependencia legal o de 
hecho de la víc琀椀ma. Para estos supuestos se prevé la sanción de la tenta琀椀va.

 En el inc. 3 se prevé otra cuali昀椀cación que determina el aumento del máximo de la 
pena priva琀椀va de libertad hasta ocho años. En este supuesto la privación debe servir para 
coaccionar a otro bajo amenaza de muerte, lesión grave en los términos del art. 112 o con 
la prolongación de la privación por más de una semana, a hacer, no hacer o tolerar lo que no 
quiera.

 De esta manera, la privación de la libertad en nuestro sistema, por regla general, se 
encuentra prohibida y excepcionalmente puede estar jus琀椀昀椀cada.

 En este sen琀椀do la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, en su art. 11, establece 
que nadie será privado de su libertad 昀sica, sino mediando las causas y en las condiciones 昀椀ja-

das en la misma Cons琀椀tución y en las leyes.
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 En el plano legal, el Código Procesal Penal regula tres ins琀椀tuciones que afectan la liber-
tad ambulatoria de las personas: a) la aprehensión; b) la detención; y c) la prisión preven琀椀va.

1. Aprehensión

 El art. 239 del Código Procesal Penal otorga a la Policía Nacional la facultad de aprehen-

der a una persona, sin orden judicial, en caso de: a) 昀氀agrancia en la realización de un hecho 
punible; b) fuga de alguna persona de algún establecimiento penal o de cualquier otro lugar 
de detención; y c) existencia de su昀椀cientes indicios de la par琀椀cipación de una persona en un 
hecho punible y que se trate de casos en los que procede la detención preven琀椀va.

 Según la de昀椀nición de la ley, exis琀椀rá 昀氀agrancia: «(…) cuando el autor del hecho puni-
ble sea sorprendido en el momento de intentarlo o cometerlo, o inmediatamente después o 
mientras es perseguido por la fuerza policial, por la víc琀椀ma o por un grupo de personas».

 A más de la Policía Nacional, en casos de 昀氀agrancia, cualquier persona puede prac琀椀car 
una aprehensión e impedir que el hecho punible produzca consecuencias.. En estos casos, el 
aprehendido debe ser entregado inmediatamente a la autoridad más cercana.

 Cuando la autoridad policial haya prac琀椀cado una aprehensión, la debe comunicar al 
Ministerio Público y al juez, dentro de las seis horas de producido el hecho.

2. Detención

 La detención es la privación de libertad ordenada por el Ministerio Público especí昀椀ca-

mente, 琀椀enen esta competencia los agentes 昀椀scales.

 Una detención puede ordenarse: 1) cuando sea necesaria la presencia del imputado 
y exista probabilidad fundada para sostener, razonablemente, que es autor o par琀cipe de un 
hecho punible y que puede ocultarse, fugarse o ausentarse del lugar; 2) cuando en el primer 
momento de la inves琀椀gación sea imposible individualizar a los imputados y a los tes琀椀gos y se 
deba proceder con urgencia para no perjudicar la inves琀椀gación, evitando que los presentes 
se alejen del lugar, se comuniquen entre sí y que se modi昀椀que el estado de las cosas y de los 
lugares; y 3) cuando para la inves琀椀gación de un hecho punible sea necesaria la concurrencia 
de cualquier persona para prestar declaración y se negare a hacerlo.

 En todos los casos, la persona que haya sido detenida será puesta a disposición del juez 
en el plazo de vein琀椀cuatro horas para que resuelva, dentro del mismo plazo, sobre la proce-

dencia de la prisión preven琀椀va, aplique las medidas sus琀椀tu琀椀vas o decrete la libertad por falta 
de mérito. Respecto a esto úl琀椀mo, el propio Ministerio Público puede disponer la libertad de 
un aprehendido o detenido, si es琀椀ma que no concurren los presupuestos para solicitar una 
prisión preven琀椀va.

 La orden de detención debe contener los datos personales del imputado que sirvan 
para su correcta individualización, la descripción sucinta del hecho que la mo琀椀va y la iden琀椀昀椀-

cación de la autoridad que dispuso su detención; es decir, para su prác琀椀ca es siempre necesa-

ria una orden escrita.
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 La Policía Nacional no 琀椀ene la competencia para ordenar detenciones; sus atribuciones 
se limitan a cumplir las órdenes de detención que emita el Ministerio Público o el juez.

3. Prisión preven琀椀va

 La prisión preven琀椀va es una medida cautelar de carácter personal que puede ser dis-

puesta por un juez de garan琀as, en el marco de un proceso penal.

 Un presupuesto fundamental de aplicación es la realización de una imputación por 
parte del Ministerio Público en los términos del art. 302 del Código Procesal Penal.

 No puede aplicarse la medida de prisión preven琀椀va en hechos punibles de acción pri-
vada o en aquellos que no prevean pena priva琀椀va de libertad como sanción o cuando la pre-

vista sea inferior a un año de prisión. Tampoco se puede decretar la prisión preven琀椀va de 
personas mayores de setenta años, de mujeres en los úl琀椀mos meses de embarazo, de madres 
durante la lactancia de sus hijos o de personas afectadas por una enfermedad grave y terminal 
(art. 237 y 238).

 Los demás presupuestos materiales y formales se encuentran previstos en el art. 242 
del Código Procesal Penal. En este sen琀椀do, el marco legal establece que la prisión preven琀椀va 
sólo puede ser decretada por el juez después de oír al imputado, y solo cuando sea indispen-

sable.

 Se requiere, además, la concurrencia conjunta de los siguientes presupuestos: 1) ele-

mentos de convicción su昀椀cientes sobre la existencia de un hecho punible grave; 2) sea necesa-

ria la presencia del imputado y existan hechos su昀椀cientes para sostener, razonablemente, que 
es autor o par琀cipe de un hecho punible; y, 3) cuando por la apreciación de las circunstancias 
del caso par琀椀cular, existan hechos su昀椀cientes para suponer la existencia de peligro de fuga o 
la posible obstrucción por parte del imputado de un acto concreto de inves琀椀gación.

 Una vez dictada la medida cautelar, existen mecanismos para controlar su duración; 
por ejemplo, en el art. 250 del Código Procesal Penal se prevé una revisión o昀椀ciosa de la 
vigencia de los presupuestos cada tres meses. El art. 19 de la Cons琀椀tución de la República 
del Paraguay establece que «(…) en ningún caso la (prisión preven琀椀va) se prolongará por un 
琀椀empo mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo a la cali昀椀cación 
del hecho efectuado en el auto respec琀椀vo». En este sen琀椀do, en la gran mayoría de los delitos, 
la pena mínima es de seis meses, por lo que un régimen de prisión preven琀椀va no puede tener 
una duración mayor a este plazo, en hechos de esta naturaleza.

 En el caso de haber recaído a sentencia condenatoria, se autoriza la posibilidad de una 
extensión de tres meses mientras dura la sustanciación del recurso (art. 252 inc. 3 del Código 
Procesal Penal).

IV. Derechos procesales

 El art. 16 y el 17 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, salvaguardan el princi-
pio de defensa en juicio. El art. 17 de la carta magna delimita su ámbito de aplicación, hacien-

do referencia al proceso penal o a todo aquel del que pueda derivarse una pena o sanción.
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 La pena, en sen琀椀do material, es una desventaja o perjuicio (en el sen琀椀do de una priva-

ción de un bien jurídico; por ejemplo, la libertad o el patrimonio) que se impone a una persona 
(carácter de desventaja), por un comportamiento pasado (carácter de retribución) y que impli-
ca un reproche (carácter de reprensión).

 Haciendo una interpretación coherente con la del art. 1 del Código Penal, la palabra 
sanción en el texto cons琀椀tucional puede entenderse como concepto genérico para las penas 
(en el sen琀椀do señalado) y las medidas. Las medidas con琀椀enen restricciones de derechos fun-

damentales que pueden ser incluso más graves aún que las que con琀椀ene una «pena clásica». 
La medida es una reacción a un peligro, no 琀椀ene carácter retribu琀椀vo, ni de reproche, sino que 
su imposición y mantenimiento dependen de la prognosis de un comportamiento futuro.
 Las disposiciones cons琀椀tucionales arriba citadas, declaran expresamente la inviolabi-
lidad del derecho de defensa en juicio, e igualmente, aseguran la defensa material del propio 
imputado y la técnica efectuada por un abogado (Köhn, 2021, p. 7).

 El conjunto de principios y garan琀as previstos a favor del imputado en el sistema penal, 
implica una seguridad otorgada por el Estado a los habitantes que podrán ejercer todos los 
medios e instrumentos previstos de manera a resis琀椀r la persecución penal. Se ponen en mar-
cha ins琀椀tuciones como las de juicio previo, estado de inocencia, juez natural, etc. Se concibe 
a estos derechos como «inviolables», ya que deben operar de manera necesaria u obligatoria 
ante una imputación estatal o par琀椀cular, aun en contra de la propia voluntad del imputado, 
por tanto, son también irrenunciables. La inviolabilidad 琀椀ene un cariz muy importante, pues 
el ejercicio de los derechos o su carencia, legi琀椀man o no, la sanción impuesta. Dicho de otra 
forma, la observancia del principio de defensa en juicio cons琀椀tuye un presupuesto de validez 
de la decisión del órgano jurisdiccional (Köhn, 2021, p. 7).

V. Presunción de inocencia

 El art. 17 inc. 1 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, consagra el derecho de 
toda persona a que sea presumida su inocencia.

 Este principio consagra una protección especial, por el cual, el acusador público o pri-
vado, por medio de un juicio público, debe «construir» la culpabilidad del imputado; por lo 
que 琀椀ene la carga de la prueba. Un tribunal solo puede declarar la punibilidad, basándose en 
la certeza de la realización de la conducta.

 Además de lo mencionado, en todo el procedimiento previo se debe otorgar al imputa-

do un tratamiento de inocente. Toda decisión jurisdiccional debe tener presente este aspecto; 
también las intervenciones del Ministerio Público o de la Policía Nacional, por ejemplo, en el 
marco de la imposición de las medidas cautelares personales o reales, de la declaración del 
imputado, llegando hasta la deliberación y votación de la sentencia. (Köhn, 2021, p. 9).

VI. Prohibición de un doble juzgamiento

 El art. 17 inc. 4 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece el derecho de 
toda persona a «(...) que no se le juzgue más de una vez por el mismo hecho». Señala, además, 
la prohibición de reabrir procesos fenecidos, salvo la revisión favorable de sentencias penales 
en casos expresamente previstos por la ley procesal penal.
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 Cerrado el procedimiento por absolución o sobreseimiento del imputado, no puede re-

abrirse el proceso, aunque determinadas circunstancias pudieran aconsejarlo. Sólo en el caso 
de una condena, procede la revisión de resolución en casos expresamente previstos por la ley 
procesal, y siempre a favor del condenado (Köhn, 2021, p. 11).

 A estos efectos se requiere, y es obligatorio, delimitar los hechos, objeto del proceso; 
pues únicamente de esta delimitación depende posteriormente la efec琀椀vidad o vigencia del 
principio de cosa juzgada y de la prohibición de un doble procesamiento/juzgamiento (Maier, 
2006, p. 56).

VII. Demás derechos procesales

 El art. 17 inc. 2 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay manda la publicidad del 
juzgamiento como regla general; el art. 368 del Código Procesal Penal, establece que el tribu-

nal puede realizar el juicio de forma total o parcialmente privada: a) cuándo se afecta directa-

mente el pudor, la vida privada, la integridad 昀sica de alguna de las partes, de alguna persona 
citada para par琀椀cipar, o de los jueces; b) cuándo peligre un secreto o昀椀cial, par琀椀cular, comercial 
o industrial; y c) cuando se examina un menor, si la publicidad puede resultar inconveniente 
(Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 93).

 El art. 17 inc. 3 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece el principio 
de juicio previo, del que se desprende el de legalidad del proceso; es decir, toda persona 琀椀ene 
derecho, además, a que se le juzgue conforme a una ley que disponga con anterioridad el pro-

cedimiento a seguir (Bogarín, 2002, p. 49).

 Esta disposición también consagra el principio del juez natural, pues prohíbe el juzga-

miento por tribunales especiales cons琀椀tuidos ex post facto o integrados ad hoc; en coherencia 
con el art. 16 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, en virtud del cual toda persona 
琀椀ene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces competentes, de昀椀nidos por la ley de ma-

nera previa al hecho objeto de juzgamiento.

 En el art. 17 incs. 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la carta magna, se puede a昀椀rmar, «(…) se proscri-
ben la negación de los derechos a un defensor par琀椀cular o público, o al conocimiento formal 
de la imputación y a la disponibilidad del 琀椀empo para la preparación de la defensa, así como 
el impedimento para ofrecer o acceder a las pruebas o a la oposición de pruebas legí琀椀mas». 
Ocurrida alguna de estas situaciones, existe indefensión del procesado y esto priva de validez 
a toda decisión que se pueda recaer en un proceso con estos vicios (Fernández, Moreno, & 
Pe琀�t, 2019, p. 94)

 En el art. 17 inc. 11 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay se prevé la indem-

nización en caso de condena por error judicial. La condena por error judicial se regula en los 
arts. 273 al 278 del Código Procesal Penal. La revisión del procedimiento que 琀椀ene por resul-
tado una absolución del condenado o la imposición de una pena menor, origina el deber de 
indemnizar del Estado por el 琀椀empo de privación de libertad o de aplicación de medidas o por 
el 琀椀empo sufrió un exceso; también cuando la absolución o el sobreseimiento de昀椀ni琀椀vo se 
basan en la inocencia del imputado y este haya sufrido privación de libertad durante el proce-

dimiento (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 94).
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UNIDAD 10
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Unidad 10: Estado de Derecho, Derecho Civil y Derecho Administra琀椀vo

I. Estado de Derecho y Derecho Civil

 El derecho privado o civil (también llamado derecho común) es la rama que regula las 
relaciones jurídicas entre par琀椀culares o sujetos jurídicamente equiparados (personas 昀sicas o 
jurídicas).

 El derecho privado junto con el derecho público (incluido el derecho penal) represen-

tan las dos grandes ramas que conforman el objeto de las ciencias jurídicas; se caracteriza por 
la vigencia de la autonomía de la voluntad, que permite al par琀椀cular en el marco del ordena-

miento jurídico conformar sus relaciones jurídicas, por las cuales genera derechos u obligacio-

nes, o los modi昀椀ca o da término. Una de las principales herramientas más importantes a estos 
efectos son los contratos privados.

1. Autonomía de la voluntad

 El art. 9 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay que lleva en el acápite «De la 
libertad y de la seguridad de las personas» es sumamente relevante para comentar lo rela琀椀vo 
a la autonomía de la voluntad. Esta disposición reza:

 «(…) Toda persona 琀椀ene el derecho a ser protegido en su libertad y en su seguridad.  
 Nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no 
 prohíbe».

 Se a昀椀rma que en el segundo párrafo queda plasmado el principio de legalidad del de-

recho privado; la conducta que no está prohibida está permi琀椀da, a menos que la ley no lo 
mande, nadie estará obligado hacer nada; en igual sen琀椀do debe privarse de hacer aquello que 
la ley prohíbe; si la misma nada proscribe, nadie podrá ser impedido de hacer lo que la ley no 
disponga en sen琀椀do contrario (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 70).

 Con base en este principio, toda persona 琀椀ene el derecho de conformar sus relaciones 
jurídicas privadas según sus propias decisiones. Esto se corresponde con el ideal de que en una 
sociedad libre cada uno puede actuar bajo propia responsabilidad según su voluntad.

 La autonomía privada encuentra expresión en el derecho civil, por ejemplo, en la liber-
tad de contratar, de reunirse o asociarse, de disponer del propio patrimonio, de celebrar su 
matrimonio, etc.

 El par琀椀cular está legi琀椀mado para crear derechos y asumir obligaciones, modi昀椀carlos o 
ex琀椀nguirlos. A más de los meros derechos de libertad, el par琀椀cular se encuentra en condicio-

nes, con el amparo de estos, de conformar obligaciones jurídicas bajo responsabilidad propia, 
siempre que estas se encuentren dentro del marco de los límites permi琀椀dos por el ordena-

miento jurídico.

 Esta libertad jurídica o rela琀椀va se encuentra limitada por el ordenamiento a 昀椀n de 
asegurar a los otros miembros de la sociedad el ejercicio de sus derechos; como ejemplos de 
estas limitaciones, pueden mencionarse las disposiciones tendientes a evitar discriminaciones 
o aquellas para la protección de los consumidores (Fernández, Moreno, & Pe琀�t, 2019, p. 69).
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2. Seguridad jurídica en materia contractual

 En derecho civil, especí昀椀camente en el ámbito contractual, es sumamente relevante 
la seguridad jurídica. Es necesario que los contratos sean los su昀椀cientemente claros para que 
los derechos y obligaciones que resultan de ellos puedan propiamente vincular a las partes. Es 
en virtud a la seguridad jurídica que se demanda a las partes acatar lo acordado (pacta sunt 

servanda).

 No puede hablarse de seguridad jurídica cuando los contratos pueden interpretarse 
de diferentes maneras o posean lagunas. Existen normas interpreta琀椀vas que deben ayudar a 
encontrar soluciones. Estas 琀椀enen, entre otras, la 昀椀nalidad de restaurar o restablecer la segu-

ridad jurídica.

3. Principio de irretroac琀椀vidad de la ley en materia civil

 En un Estado de Derecho las leyes rigen, por regla general, para el futuro; las nuevas 
disposiciones legales no pueden modi昀椀car un caso ya reglado según una ley anterior en per-
juicio de un ciudadano.

 En este sen琀椀do, el art. 2 del Código Civil establece que: «(…) Las leyes disponen para 
el futuro, no 琀椀enen efecto retroac琀椀vo, ni pueden alterar los derechos adquiridos. Las leyes 
nuevas deben ser aplicadas a los hechos anteriores solamente cuando priven a las personas 
de meros derechos en expecta琀椀va o de facultades que le eran propias y no hubiesen ejercido. 
Las leyes nuevas no pueden invalidar o alterar los hechos cumplidos ni los efectos producidos 
bajo el imperio de las an琀椀guas leyes».

 Esta disposición desarrolla el contenido del art. 67 de la Cons琀椀tución de 1967 que se 
corresponde en cuanto a contenido con el art. 14 de la Cons琀椀tución de la República del Para-

guay vigente. En lo civil y comercial, la regla es que las leyes no tengan efecto retroac琀椀vo y que 
no puedan modi昀椀car los derechos ya consolidados bajo la vigencia de la ley anterior. En virtud 
de las leyes, se produce o reconoce la adquisición o pérdida de derechos, situación que no 
puede ser modi昀椀cada por la entrada en vigencia de una nueva ley; ya que en tal caso tendría 
el efecto retroac琀椀vo reprobado expresamente (Ruiz Díaz, 2017, pp. 151-152).

 Representa una importante evolución o conquista del derecho que las nuevas normas 
rijan para el futuro; esto rea昀椀rma la seguridad jurídica, pues dota de estabilidad a las relacio-

nes y situaciones veri昀椀cadas con base en la ley vigente en este momento (Ruiz Díaz, 2017, p. 
152).

 A los efectos de la interpretación del ar琀culo señalado, se en琀椀ende como derechos 
adquiridos aquellos que han entrado en nuestro dominio, con base en una situación regulada 
vigente al momento; en tanto que las expecta琀椀vas pueden describirse como derechos que aún 
no se han adquirido (Ruiz Díaz, 2017, p. 153).

4. Revista de jurisprudencia en materia de responsabilidad del Estado

 En relación con la responsabilidad del Estado, se dis琀椀nguen en la jurisprudencia de los 
tribunales nacionales los siguientes supuestos de responsabilidad civil.
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a. Responsabilidad directa con base en el art. 39 de la Cons琀椀tución de la República del Para-

guay

 Se reconoce una responsabilidad directa del Estado por daños causados por sus órga-

nos, funcionarios o empleados en el ejercicio regular de sus funciones, con base en el art. 39 
de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay.

b. Responsabilidad directa del Estado por los contratos concluidos

 La responsabilidad contractual se rige por el Derecho Privado; según el Código Civil son 
personas jurídicas el Estado, las Municipalidades y los entes administra琀椀vos con personalidad 
jurídica otorgada por leyes especiales (Villagra, 2012, p. 373).

 De conformidad al mencionado cuerpo legal, las personas jurídicas pueden ser deman-

dadas por acciones civiles y pueden hacerse ejecución en sus bienes, lo que signi昀椀ca que son 
responsables por el incumplimiento de contratos civiles y comerciales (Villagra, 2012, p. 373).

c. Responsabilidad directa del Estado por los daños causados por las cosas o el riesgo

 Se reconoce la responsabilidad estatal por hechos accidentales acaecidos dentro de la
Administración o daños producidos por las cosas a su cuidado, en los que no existe culpa de los 
agentes ni se trata de actos propios de la administración. Esta responsabilidad no se encuen-

tra comprendida en el art. 39 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, pues no puede 
hablarse de daños causados por «actos estatales»; se dan en la doctrina y en la jurisprudencia 
diferentes fundamentos. En este sen琀椀do, se menciona que se funda predominantemente en 
la doctrina: en el principio de la igualdad de sacri昀椀cio y en el riesgo de administración, aunque 
se reconoce que en nuestro ordenamiento puede encontrarse fundamento también en la res-

ponsabilidad por accidentes de trabajo del Código Laboral y en la de daños causados por las 
cosas de que una persona se sirve o que 琀椀ene a su cuidado del Código Civil (Villagra, 2012, p. 
289).

d. Responsabilidad indirecta o subsidiaria

 Hay responsabilidad directa y personal del funcionario o empleado público frente al 
par琀椀cular damni昀椀cado en caso de la comisión de hechos punibles o actos ilícitos en el ejercicio 
de sus funciones. En estos casos, la responsabilidad del Estado es subsidiaria y entra a tallar 
únicamente en caso de insolvencia de los funcionarios implicados (art.106 Cons琀椀tución de la 
República del Paraguay y 1845 del Código Civil).

 En caso de comisión de hechos punibles o actos ilícitos fuera del ejercicio de la función, 
hay responsabilidad directa y personal del funcionario o empleado público frente al par琀椀cular 
damni昀椀cado. Como en este caso no actúa como órgano del Estado, este no se encuentra obli-
gado a responder. El funcionario responde a 琀tulo personal, como cualquier par琀椀cular (art. 
1833 y siguientes del Código Civil).



81«El Estado de Derecho. Manual Básico»

II. Estado de Derecho y Derecho Administra琀椀vo

 No existe una de昀椀nición unívoca o generalmente aceptada de Derecho Administra琀椀vo; 
pero a los efectos de esta exposición podemos recurrir a la brindada por Ramírez Candia quien 
propone que es «(…) la rama del derecho público interno que 琀椀ene por objeto el conjunto 
de principios y normas que regulan la estructura de la administración pública, las ac琀椀vidades 
realizadas por las mismas en ejercicio de la función administra琀椀va, los medios u琀椀lizados, la 
par琀椀cipación de los administrados, el control sobre la función ejercida y las responsabilidades 
emergentes del ejercicio de dicha función» (Ramírez, 2009, p. 15).

1. Reserva de ley o principio de legalidad

 El art. 257 de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay establece que «(…) los ór-
ganos del Estado se subordinan a los dictados de la ley…». De esta disposición se deriva una 
exigencia de regularidad y validez del acto administra琀椀vo, que se analiza desde la perspec琀椀va 
de la concurrencia de una serie de condiciones.

 La primera condición trata de la autorización que 琀椀ene la autoridad administra琀椀va para 
tomar una medida. La autorización le otorga su poder jurídico; de lo que se deriva que sin esta 
no existe tal poder. El agente estatal se encuentra en una posición muy diferente a la de las 
personas de derecho privado, para quienes se encuentra permi琀椀do todo lo que no está prohi-
bido. Aquel no le basta examinar que el acto no le está prohibido, sino que debe asegurarse de 
que el mismo le esté posi琀椀vamente autorizado. En esto consiste el principio fundamental de la 
legalidad de la administración (Villagra, 2012, p. 59).

 El some琀椀miento de la administración a la ley es visto como uno de los grandes logros 
del Estado de Derecho de nuestro 琀椀empo. Esta subordinación se revela bajo los siguientes 
aspectos: a) la subordinación de las leyes administra琀椀vas a la Cons琀椀tución (art. 137 de la carta 
magna); y b) la subordinación de los órganos del Estado a la ley (art. 257 de la Cons琀椀tución); 
incluso las facultades discrecionales que las leyes con昀椀eran a las autoridades administra琀椀vas 
deben contener limitaciones, a 昀椀n de que en su ejercicio no se u琀椀licen con otras 昀椀nalidades, 
derivando en una extralimitación o desviación de poder (Villagra, 2012, p. 470).

2. Principio de proporcionalidad

 El Estado —y en par琀椀cular la Administración—, como se ha señalado en unidades an-

teriores, debe realizar los siguientes planteamientos, respecto a cada medida que pretende 
tomar, para asegurarse de que la misma es lícita.

a. Fin legí琀椀mo de la medida
 Se debe analizar, en primer término, si la medida persigue un 昀椀n legi琀椀mado por el or-
den cons琀椀tucional y legal.

b. Idoneidad de la medida
 De responderse posi琀椀vamente el primer planteamiento se debe analizar luego, si la 
medida permi琀椀ría alcanzar el que se persigue.
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c. Necesidad de la medida
 Si la medida es idónea, se debe analizar en tercer lugar, si esta se presenta como el 
mejor medio (menos lesivo o invasivo) con el cual se pueda alcanzar —de igual manera— el 昀椀n 
propuesto.

d. Proporcionalidad en sen琀椀do estricto o conformidad de la medida
 Por úl琀椀mo, se debe analizar si la afectación que se produce con la medida se encuentra 
en relación con el bene昀椀cio que con ella se persigue.

 La proporcionalidad de los actos de la administración no puede ser analizada de mane-

ra abstracta. Siempre se los debe valorar o contrapesar en relación con algún bien jurídico o 
interés que resulte arriesgado o afectado. Si no se afecta un bien jurídico o interés alguno con 
la medida, el análisis de proporcionalidad se debe limitar solamente a la elección de la mejor 
medida, de entre otras posibles. El concepto de proporcionalidad con琀椀ene una valoración o 
ponderación entre dos intereses o bienes jurídicamente tutelados. La observancia del princi-
pio de proporcionalidad es determinante para jus琀椀昀椀car y —de esta manera legi琀椀mar— even-

tuales afectaciones a derechos fundamentales (Günzel, 2021, pp.12-13).

3. Jurisdicción en lo contencioso-administra琀椀vo

 En lo rela琀椀vo al acto que da inicio a un proceso contencioso-administra琀椀vo, el mismo 
se describe en la Ley N.º 1462/35 indis琀椀ntamente como «recurso» y «demanda»; se considera 
que este acto 琀椀ene una doble naturaleza, puesto que es un recurso desde la perspec琀椀va que 
se interpone contra una resolución preexistente y una demanda porque con él se inicia un 
procedimiento con todas las etapas de un juicio ordinario, dentro una instancia independiente 
(Villagra, 2012, p. 414).

 Esta demanda contencioso-administra琀椀va debe promover dentro del plazo previsto en 
el art. 1 de la Ley N.º 4.046/10 que modi昀椀ca el art. 4 de la Ley N.º 1.462/35: «El recurso en lo 
contencioso-administra琀椀vo contra toda resolución administra琀椀va deberá interponerse dentro 
del plazo de dieciocho días».

 La Ley N.º 1.462/35 establece que, en la sustanciación del juicio regirán las disposicio-

nes del código procesal civil, la ley orgánica de los tribunales y de las leyes especiales sobre la 
materia.

 La demanda o recurso contencioso puede tener dis琀椀ntos alcances; puede ser de nuli-
dad/anulación o de apelación. En el primer caso, el argumento se basa en la ilegalidad, mien-

tras que en el segundo es la falta de mérito (Villagra, 2012, p. 415).

4. Procesos administra琀椀vos sancionatorios

 La Administración, en ejercicio de su potestad sancionadora, puede imponer sanciones 
por las trasgresiones del ordenamiento jurídico 琀椀pi昀椀cadas como infracciones o faltas.

 La Sala Penal de la Corte Suprema de Jus琀椀cia ha sostenido de manera general que, en 
estos casos, la Administración debe dar cumplimiento a los principios y garan琀as procesales, 
haciendo referencia a las disposiciones del art. 17 de la Cons琀椀tución de la República del Para-

guay.
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 En par琀椀cular, este Tribunal ha reconocido, por ejemplo, la necesidad de observar las 
siguientes garan琀as:

- Prohibición de doble juzgamiento/procesamiento: «(…) tenemos al principio non bis in idem 
consagrado en la Cons琀椀tución de la República del Paraguay en el Art. 17, que copiado en la 
parte per琀椀nente dice: ‘De los derechos procesales. En el proceso penal o en cualquier otro del 
cual pudiera derivarse pena o sanción, toda persona 琀椀ene derecho a: (…) 4) Que no se le juzgue 
más de una vez por el mismo hecho…’» (Acuerdo y Sentencia N.º 145 de fecha 23/04/2018).

- Principio de legalidad: «(…) entre los principios aplicables al Derecho Administra琀椀vo san-

cionador, podemos mencionar: 1. Principio de legalidad: al igual que en el Derecho Penal, se 
traduce en que la potestad sancionadora es una materia de reserva de ley…» (Acuerdo y Sen-

tencia N.º 1.169 del 28 de noviembre de 2.020).

 En referencia al procedimiento administra琀椀vo disciplinario, se hace mención a que en 
el derecho comparado pueden apreciarse controversias respecto a si los principios del dere-

cho penal y procesal penal 琀椀enen vigencia en el campo administra琀椀vo, pero que en nuestro 
ordenamiento esta discusión se encuentra superada, pues en el art. 17 de la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay se expresa que «…en el proceso penal o en cualquier otro del que 
pueda derivarse pena o sanción, toda persona 琀椀ene derecho a…»; de este texto se deriva que 
«(…) en nuestro procedimiento disciplinario deben aplicarse los principios inspiradores del 
orden penal» (Ramírez, 2009, p. 510).

 Se señala la vigencia: del principio de legalidad (legalidad de las faltas administra琀椀vas, 
de las sanciones administra琀椀vas y del procedimiento para la inves琀椀gación de la conducta de 
los funcionarios); del derecho a la defensa del funcionario (ser oído para aceptar u oponerse a 
la imputación, par琀椀cipar y controlar el procedimiento, ofrecer pruebas, obtener una decisión 
mo琀椀vada, impugnar la decisión); del derecho a que no se u琀椀licen en su contra pruebas ilega-

les; de la prohibición a la doble persecución administra琀椀va (non bis in idem); de la presunción 
de inocencia; de los principios de culpabilidad y proporcionalidad; de la irretroac琀椀vidad de las 
normas sancionadoras administra琀椀vas desfavorables y la retroac琀椀vidad de la ley favorable; y 
del derecho a un juicio público (Ramírez, 2009, pp. 510-524).
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UNIDAD 11: Estado de Derecho y Derechos Humanos

I. De los Derechos Humanos. Concepto

 Los derechos humanos son aquellas libertades, inmunidades, pretensiones y potes-

tades que corresponden a todo ser humano como condición necesaria para realizarse como 
sujeto moral y cuya sa琀椀sfacción es condición necesaria para jus琀椀昀椀car la existencia, el origen y 
el contenido de un sistema jurídico (Hierro: 131).

En la literatura sobre el tema, puede verse una clasi昀椀cación de los derechos humanos, en

 a. derechos civiles y polí琀椀cos; b. económicos sociales y culturales; y c. derechos colec-

琀椀vos, que suele sostenerse, responde a una clasi昀椀cación generacional de los derechos huma-

nos, en la que los derechos civiles y polí琀椀cos serían de primera generación, los económicos, 
sociales y culturales, de segunda generación y los colec琀椀vos, de tercera generación, la tenden-

cia dominante de la doctrina actual sos琀椀ene que es incorrecto apelar a su uso, debido a que 
esta clasi昀椀cación se asocia al encubrimiento de una valoración implícita o explícita de 琀椀nte 
ideológico, antes que argumenta琀椀vo basado en razones de peso1  

 En tal sen琀椀do, se comprende que cuando hablamos de los derechos humanos nos re-

ferimos a derechos universales con vocación transformadora, fundados en valores y principios 
centrados en la igual capacidad y libertad sustan琀椀va como elementos para el aseguramiento 
de la autonomía y el desarrollo personal, y cuya protección jurídica entraña su condición y pro-

tección como derechos de primer orden. Cons琀椀tuyen un conjunto de derechos con un sen琀椀do 
de con琀椀nuidad axiológica y estructural.

 Desde la Organización de las Naciones Unidas se a昀椀rma que los derechos humanos son 
múl琀椀ples y atañen a todos los aspectos de la vida de las personas. La consideración unitaria 
de los derechos humanos comprende derechos relacionados a diferentes esferas civil, polí琀椀ca, 
económica, social y cultural, así como a los derechos colec琀椀vos de los pueblos2

1 En este, Hierro sos琀椀ene que “los derechos de primera generación son de realización posible y automá琀椀ca en cuanto se re-

conocen jurídicamente mientras que los de las generaciones posteriores son derechos en sen琀椀do impropio, ideales di昀ciles 
de alcanzar y cuya mera declaración jurídica no permite su automá琀椀ca protección jurisdiccional. Para otros, como ocurrió en 
la mayor parte del pensamiento marxista, esa valoración se invierte para despojar de valor a aquellos derechos, individuales 
y polí琀椀cos, de la primera generación que resultarían inú琀椀les, vacíos de contenido, en tanto no estuviesen sa琀椀sfechos los de-

rechos económicos y sociales”. HIERRO, L., Los derechos humanos. Una concepción de la jus琀椀cia, Marcial Pons, Madrid, 2016, 
p.113.
2 Unión Interparlamentaria y O昀椀cina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, Derechos Humanos. Manual parla-

mentario N°26, Ginebra, 2016, p.20 y sgtes.
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Elaboración propia con base en ejemplos citados en el Manual sobre Derechos Humanos



87«El Estado de Derecho. Manual Básico»

II. Cómo surgieron y se desarrollaron los derechos humanos

 La parición conceptual de los derechos humanos, como categoría conceptual propia-

mente dicha, se iden琀椀昀椀ca en los siglos XVII y XVIII. En estos 琀椀empos, los mismos se encontra-

ban conceptualizados en textos 昀椀losó昀椀cos que han dado lugar a su con昀椀guración en declara-

ciones. A par琀椀r de ello, pude notarse también, sus antecedentes.

 La historia de los derechos humanos se iden琀椀昀椀ca con la historia de la humanidad en 
torno a la lucha de las personas para obtener la autonomía, medios necesarios de subsis-

tencia, los principios de dignidad y libertad, la igualdad y la seguridad. Si se presta atención, 
puede notarse que, en todas las etapas de la evolución, se podría iden琀椀昀椀car la presencia de 
los derechos humanos, como fenómenos de orden cultural, religioso, ideológico, 昀椀losó昀椀co, 
polí琀椀co y jurídico.
En sus antecedentes, se encuentra la elaboración de derecho subje琀椀vo como an琀椀guo derecho 
natural, y se crea el concepto de los «derechos naturales», a par琀椀r de los 昀椀lósofos dominicos 
Francisco Suárez y Francisco de Vi琀琀oria.

 La 昀椀loso昀a iusnaturalista teoriza este concepto con John Locke como principal expo-

nente, desde la esfera de la 昀椀loso昀a polí琀椀ca, declarados como forma solemne en la indepen-

dencia de las colonias británicas de América del Norte en 1776, también han servido a la decla-

ración realizada en el marco de la revolución francesa de 1789. Como precedente inmediato a 
ambas declaraciones, se encuentran declarados en el Bill of Rights británico de 1689.

Siguiendo a Hierro podemos dis琀椀nguir tres fases:

1. Fase declara琀椀va:

Aparición de las declaraciones solemnes y formales de derechos humanos Inglaterra y el Bill 
of Rights (año 1689).

America del Norte y la Declaración de la Independencia (1776). Francia y la Declaración del 
hombre y del ciudadano (1789) Similitudes y diferencias de los contenidos de las declaracio-

nes:

 - En el texto inglés 昀椀guran como derechos históricos de los ingleses, en tanto que en el 
norteamericano y en el francés, 昀椀guran como derechos naturales.

 - Los ingleses fundan su existencia en el derecho común; los norteamericanos la fun-

dan en la religión y en la razón; los franceses la fundan en la razón, desde un sen琀椀do mucho 
más laico.

 - En la declaración británica, el núcleo de derechos protegidos es la seguridad jurídica 
frente a la arbitrariedad; en la declaración norteamericana, la libertad, la igualdad y la búsque-

da de la felicidad; mientras que, en la declaración francesa, la libertad y la igualdad se vinculan 
directamente a la propiedad privada y a la seguridad.

 - La declaración, en el modelo británico, se atribuye al pueblo en conjunto ordenado en 
estamentos; en el norteamericano, a todo el pueblo de las 13 Colonias; en el modelo francés, 
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al tercer Estado como estamento que formula su declaración frente a la monarquía, la nobleza 
y el clero.

 - De acuerdo con la función polí琀椀ca, en el modelo británico se pretende limitar el po-

der monárquico y someterlo a límites legales establecidos; en el modelo norteamericano, se 
pretende jus琀椀昀椀car la creación de un nuevo Estado mediante el derecho a la rebelión; en tanto 
que, en el modelo francés, se buscaba jus琀椀昀椀car la transformación de la estructura del propio 
Estado.

2. Fase de posi琀椀vación:

 En esta fase, los derechos naturales se empiezan a conformar como derechos de espe-

cial relevancia. En los diversos modelos de Estado, se los ha posi琀椀vado como derechos funda-

mentales, como derechos cons琀椀tucionales y surgen nuevos esquemas ins琀椀tucionales para la 
garan琀a de los mismos.

 No se trata de un proceso pací昀椀co ni lineal. Se dieron 琀椀empos de expansión y de re-

cesión de los derechos. Su existencia se enfrenta a la restauración y a las ideas de retorno al 
An琀椀guo Régimen, resistencia de la burguesía triunfante que se oponía a la extensión de esos 
derechos a las clases populares.

 En el siglo XX se debió enfrentar a las 昀椀loso昀as polí琀椀cas transpersonalistas y a las con-

secuentes ins琀椀tuciones del Estado totalitario, en sus dos formas históricas.

 - En esta fase, el modelo británico se decantó por la competencia parlamentaria pura. 
Este modelo desarrolló los derechos declarados en el Bill of Rigths y de otros posteriores, se 
realiza por la legislación ordinaria del Parlamento británico. Se ha legislado de forma aislada 
sobre derechos humanos que versan sobre diferentes cues琀椀ones como, por ejemplo, respecto 
al comercio de esclavos, a través de la Slave trade act de 1807. Se señala que desde 1689 hasta 
1998 en el Reino Unido no ha exis琀椀do ley alguna que declare o regule sobre derechos huma-

nos. Recién en 1998 se aprobó la Human Rights Act para la imposición ante tribunales locales 
de los derechos humanos contenidos en el Convenio Europeo para la Protección de Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales de 1950, posee como trasfondo el control de 
convencionalidad.

 - En el modelo norteamericano se establece el control judicial de la cons琀椀tucionalidad 
de las leyes. En su Cons琀椀tución, se con琀椀enen los derechos humanos en las 10 primeras en-

miendas (1791) o Bill o Rights quedando los derechos contenidos en la misma protegidos por 
cualquier órgano jurisdiccional. El valor norma琀椀vo de la cons琀椀tución y su supremacía se dio 
en el famoso caso Marbury vs. Madison en donde el juez Marshall consideró, y es el criterio 
sostenido hasta la actualidad, que la Cons琀椀tución 琀椀ene supremacía frente a cualquier legis-

lación estatal o federal que sea contraria a la misma y, como efecto, corresponde la nulidad e 
inaplicabilidad.

 - El modelo francés es el de la declaración cons琀椀tucional y desarrollo legisla琀椀vo, in-

corporando posteriormente un control concentrado de la cons琀椀tucionalidad. Junto con la de-

claración de derechos, se dio el fenómeno de descon昀椀anza en jueces por la lealtad pasada 
a la Corona. Los derechos cons琀椀tucionales declarados debían ser determinados en cuanto a 



89«El Estado de Derecho. Manual Básico»

su alcance y garan琀as por el legislador (expansiones y restricciones). Luego, surgió la «referé 
legisla琀椀f» de 1790 que establece que la interpretación es una fase de la creación de la ley, por 
lo que corresponde al legisla琀椀vo (división de poderes y descon昀椀anza en poder judicial); luego, 
el Senado Conservador introdujo el «Jury Cons琀椀tu琀椀onnaire» en 1799 que es un órgano con 
poder de declarar o no la cons琀椀tucionalidad de las leyes y consiguiente nulidad de actos cali-
昀椀cados de incons琀椀tucionales dictados por el tribunal o gobierno (no logró declarar la incons琀椀-

tucionalidad de ninguna ley, lo que autores atribuyen a esta fórmula como el imperio de la ley 
sobre los derechos), luego se pasó al Comité Cons琀椀tucional 1946 y al Consejo cons琀椀tucional 
de 1958.

3. Fase de Internacionalización

 En que la declaración y protección ins琀椀tucional de los derechos humanos se traslada y 
proyecta al ámbito internacional. Se 琀椀ene como mira su universalización y, en consecuencia, 
se pretende promover y compeler a los Estados a respetarlos, protegerlos, sa琀椀sfacerlos y pro-

moverlos.

III. Función de los Derechos Humanos en el Estado de Derecho

 Según un concepto ampliamente aceptado en doctrina, una de las caracterís琀椀cas que 
de昀椀ne el concepto de Estado de Derecho, que es el que propugna la Organización de las Nacio-

nes Unidas, es el que establece que las leyes y demás actos norma琀椀vos, deben ser compa琀椀bles 
con las normas y los principios internacionales de derechos humanos.

 Es relevante recordar que, la fórmula que derivó en el concepto actual de Estado de 
Derecho, ha ido evolucionando y que cada una de las etapas de su evolución, ha sido deter-
minada signi昀椀ca琀椀vamente por el 琀椀po de derechos que se han reconocido e incorporado a los 
textos cons琀椀tucionales3 Se señala, en este sen琀椀do, que la historia del reconocimiento de los 
derechos humanos es interdependiente a la del concepto de Estado de Derecho.

 En la segunda mitad del Siglo XVIII, revolucionarios franceses y americanos sostenían 
que la protección de los derechos del hombre era el fundamento y la 昀椀nalidad de las ins琀椀tu-

ciones estatales, considerados ellos como derechos innatos, anteriores y superiores al Estado, 
que este sólo podía reconocer en sus textos cons琀椀tucionales. Estas ideas con琀椀núan vigentes y 
han sido perfeccionadas con la evolución del concepto de Derechos Humanos y de Estado de 
Derecho.

 Desde una esfera sustancial, se concibe a los derechos humanos como un elemento 
integrante de todo Estado de Derecho y su evolución supone la existencia, entre otros elemen-

tos, de la protección especí昀椀ca de derechos y libertades fundamentales.4

3 En los inicios de la evolución de la fórmula que derivó en el actual concepto de Estado de Derecho, se limitaba al reconoci-
miento de derechos de aquellas personas que tenían medios económicos. Por tanto, el reconocimiento carecía de vocación 
universal, y el Estado se limitaba a acciones de limite y de no interferencia, salvo para el resguardo de la seguridad y de la 
propiedad privada. Con posterioridad, los reclamos condujeron a que el Estado, asuma una conducta más ac琀椀va y empren-

da acciones de carácter posi琀椀vo, tendientes al desarrollo de la personalidad de forma autonómica. De esa manera, se han 
reconocido derechos fundamentales basados en la calidad de vida y se han rea昀椀rmado los valores de dignidad, libertad y la 
igualdad.
4 Un esquema amplio de estos elementos pude verse en DIAZ, E., Curso de 昀椀loso昀a del derecho, Marcial Pons, Madrid, 1998, 
pp. 104 y 105.
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 Una amplia parte de la doctrina actual a昀椀rma que la mejor forma de ar琀椀cular el res-

peto, ejercicio y garan琀a de los derechos humanos fundamentales, es a través del Estado, 
estableciendo derechos jurídicos, promulgando cons琀椀tuciones, creando ins琀椀tuciones sociales, 
impulsando planes económicos y desarrollando modelos de sociedad. Vale aclarar que no se 
ha hecho referencia a los derechos humanos mismos que, como derechos morales, son pre-

vios al poder polí琀椀co y al Derecho.5

 Además, el consenso general sobre la validez de los derechos humanos fundamenta-

les, representada por el amplio reconocimiento cons琀椀tucional y acogida de los sistemas inter-
nacionales de protección por parte de los Estados de la comunidad jurídica internacional, da 
cuenta de que se los comprende como derechos de primer orden.

 La ins琀椀tucionalización jurídica-polí琀椀ca de valores y principios morales a través del Es-

tado de Derecho, cons琀椀tuye la materialización de los contenidos sustanciales que lo dotan de 
legi琀椀midad. En la conformación de los Estados subyacen valores é琀椀cos, polí琀椀cos y morales 
extrajurídicos, vinculados a los valores de la jus琀椀cia, que irradian el contenido cons琀椀tucional.

 Los principios recogidos en el derecho posi琀椀vo son siempre expresión de valores sus-

tan琀椀vos polí琀椀co-morales que los trascienden y que el propio derecho pretende promover.6 En 

este sen琀椀do, los valores de libertad e igualdad guían los 昀椀nes del Estado. De acuerdo con ello, 
se a琀椀ende a los derechos fundamentales de contenido civil, polí琀椀co y social en tanto instru-

mentos para la consecución de la jus琀椀cia como 昀椀n úl琀椀mo del Estado.

 Cabe señalar que un orden polí琀椀co-jurídico es justo si y sólo si está diseñado para pro-

teger y sa琀椀sfacer los derechos morales básicos de los individuos sujetos a él y fundamenta su 
autoridad en esos mismos derechos, por los individuos, en su par琀椀cipación y en su consen琀椀-

miento.7

 Finalmente, cabría decir que los derechos humanos son valores que sirven de guía a los 
昀椀nes del Estado que pretende ser un Estado de Derecho, tales como la realización de la jus琀椀-

cia, lo que le dota de legi琀椀midad y fortalece la gobernabilidad, en bene昀椀cio de la paz social.

IV. Razones y dimensiones de los Derechos Humanos en los sistemas polí琀椀cos

 Actualmente, existe un amplio reconocimiento, a nivel internacional, de la vigencia de 
los derechos humanos, lo que hace pensar a algunos teóricos que también es ampliamente 
aceptado el criterio que establece que, en un Estado de Derecho, las leyes y demás actos nor-
ma琀椀vos, deben ser compa琀椀bles con las normas y los principios internacionales de derechos 
humanos. Sin embargo, otros sos琀椀enen la necesidad de hacer hincapié y ahondar en las razo-

nes de la existencia y vigencia de los derechos humanos, atendiendo a las constantes violacio-

nes en que se incurren sobre los mismos.

5 FERNÁNDEZ, E., «El problema del fundamento de los derechos humanos», Anuario de derechos humanos 1981, Ins琀椀tuto de 
derechos humanos de la Universidad Complutense, Madrid, 1982, pp. 73 y ss.
6 VEGA, J., «El sujeto de derecho y la relación jurídica. De las modalidades deón琀椀cas a las posiciones jurídicas de Hohfeld», en 
Conceptos básicos del Derecho, GONZÁLEZ, D. (Coordinador), Marcial Pons, Madrid, 2015, p. 142.
7 HIERRO, L., Los derechos humanos. Una concepción de la jus琀椀cia, Marcial Pons, Madrid, 2016, p. 156.
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 Incorporar las razones de los derechos es importante tanto para teorizar sobre ellos, 
como para su praxis polí琀椀ca, es decir que, tanto para establecer sus fundamentos como para 
impulsar su protección. La determinación de los fundamentos de los derechos es materia de la 
昀椀loso昀a, en tanto que la jus琀椀昀椀cación de la necesidad de su protección, es materia jurídico-po-

lí琀椀ca.8

 En este sen琀椀do, a昀椀rma Eusebio Fernández en su obra Teoría de la jus琀椀cia y derechos 
humanos que, para proteger los derechos humanos no basta sólo con las normas jurídicas 
(praxis) que los garan琀椀cen, sino que se requiere de circunstancias sociales, económicas, cultu-

rales y polí琀椀cas que los posibiliten, así como del respaldo de buenos argumentos a la hora de 
fundarlos y defenderlos.

 Los derechos humanos serían una especie de derechos subje琀椀vos y es esta noción de 
derechos subje琀椀vos la que aparece ligada a la a昀椀rmación del individuo como soberano, a昀椀r-
mación que se desarrolla paralelamente a la del Estado, como soberano colec琀椀vo.9

1. Razones

 Las razones que fundamentan la existencia y vigencia de los derechos humanos son 
ampliamente abordadas desde la 昀椀loso昀a del derecho. Muchos doctrinarios han teorizado 
sobre este tema.

 Desde un enfoque de las razones de exigencia de jus琀椀cia, Hierro especi昀椀ca que son las 
violaciones habituales de un ámbito cualquiera de la seguridad, la libertad o la igualdad de las 
personas las que dan lugar a la jus琀椀cia de reivindicación de una protección ins琀椀tucional espe-

cí昀椀ca, mediante un derecho fundamental, la habitual forma jurídico-posi琀椀va de los derechos 
humanos, de ese ámbito de maltratado.10

 Se argumenta, además, que la razón por la cual en dis琀椀ntos contextos espaciales y 
temporales se reclaman unos u otros derechos como más importantes, radica en el hecho de 
que en cada contexto son derechos diferentes los que están en peligro o se echan en falta.11

 Las razones que fundamentan los derechos humanos han sido desarrolladas a lo largo 
de su existencia en el marco de la 昀椀loso昀a del derecho a través de las teorías de la jus琀椀cia. Sin 
realizar un recuento detallado de cada una de ellas, realizaremos un breve repaso de las ideas 
fundamentales aportadas.

 Las teorías mayormente aceptadas 琀椀enen en común la concepción norma琀椀va de la 
persona como agente moral autónomo, la que se cons琀椀tuye en un prerrequisito que permite 
abordar el tema desde las razones que fundamentan los derechos, a par琀椀r de teorías que asu-

men la idea de la autonomía de las personas.

8 BEA, E., Derechos Humanos en DE LUCAS y otros, Introducción a la teoría del derecho, Tirant lo Blanch, Valencia, 1994, pp 
p366
9 Para mayores detalles consultar HIERRO, L., Los derechos humanos. Una concepción de la jus琀椀cia, Marcial Pons, Madrid, 
2016, p. 131
10 Ibídem, p. 186.
11 GARCÍA MANRIQUE, «En torno a la libertad, la igualdad y la seguridad como derechos humanos básicos (Acotaciones a 
Liborio Hierro)», DOXA. Cuadernos de 昀椀loso昀a del derecho, 2000, p. 390.
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 La perspec琀椀va de las teorías del bienestar ofrece un enfoque centrado en la sa琀椀sfac-

ción de bienes y valores de carácter imprescindible para la supervivencia humana y como un 
medio para evitar su daño. De esta manera, aporta la idea de las necesidades vinculadas a la 
moralidad con miras a la autonomía de las personas.12

 Desde un enfoque de jus琀椀cia social, la concepción teórica de las capacidades determi-
na un umbral mínimo de capacidades que comprende ampliamente a los derechos sociales. 
Ello admite a las personas elegir y actuar libremente y, en consecuencia, asegura la calidad de 
vida y posibilita su desarrollo personal.13

 Desde una esfera jurídico-polí琀椀ca, la teoría que postula la libertad como ideal supre-

mo de todo Estado concibe de manera unitaria a los derechos civiles, polí琀椀cos y económicos, 
sociales y culturales, así como los derechos colec琀椀vos como derechos fundamentales con el 
argumento de que todos conducen a la materialización de la libertad real. Esta teoría iden琀椀昀椀ca 
las necesidades básicas con las condiciones para que las personas sean libres y las combina 
con las capacidades equita琀椀vamente distribuidas para posibilitar el desarrollo personal.14

 Las ideas de estas tesis destacan la importancia del carácter fundamental de los de-

rechos humanos como fuente del derecho subje琀椀vo. Esto se debe a que los valores protegi-
dos por los derechos fundamentales se transcriben en derechos subje琀椀vos que permiten su 
exigibilidad jurídica. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la con昀椀guración norma琀椀va e 
ins琀椀tucional de las garan琀as polí琀椀cas de los derechos humanos es previa a su exigibilidad ju-

risdiccional. Lo cual nos lleva a concluir que el sen琀椀do de las garan琀as polí琀椀cas condiciona la 
existencia de las garan琀as jurídicas.

2. Dimensiones

 Los derechos humanos 琀椀enen un doble carácter obje琀椀vo y subje琀椀vo que establecen su 
alcance en las diversas esferas públicas y posibilitan diversos 琀椀pos de exigibilidad polí琀椀ca y ju-

rídica, lo cual abre paso al tratamiento de las garan琀as que se desprenden de estos derechos.
Podría entenderse esta interrelación de los derechos fundamentales obje琀椀vos y subje琀椀vos 
junto con su exigibilidad, como un desarrollo que puede darse en paralelo, pero que cons琀椀tu-

yen factores necesarios para la ac琀椀vación de garan琀as (sean estas norma琀椀vas, jurisdiccionales 
o ins琀椀tucionales), con lo cual se cierra el círculo de la efec琀椀vidad de los derechos humanos 
como derechos fundamentales.

 La dimensión obje琀椀va de los derechos humanos implica deberes para los diferentes 
poderes públicos vinculados, de realizar ac琀椀vidades tendientes a que los derechos humanos 
sean efec琀椀vos. Esto supone la consecuente prohibición de inacción de los poderes públicos.
La dimensión subje琀椀va describe la posibilidad material que poseen las personas y grupos de 
accionar judicialmente cuando consideren que sus derechos se encuentran menoscabados o 
en peligro inminente de ser desconocidos.

12 Para un estudio en detalle de estas teorías se puede consultar las obras de Añón, Hofeld, Alexy, Hard, Rawls, Hierro, Mac 
Cormick, Ansuátegui, Kelsen, Wiggins, Díaz entre otros 昀椀lósofos del derecho que abordan en profundidad las razones de los 
derechos, desde la 昀椀loso昀a del derecho, sociología y polí琀椀ca.
13 Un detalle de esta teoría se puede verse en NUSSBAUM, M., Crear Capacidades. Propuestas para el desarrollo humano, 
Paidós, Barcelona, 2012.
14 Esta teoría es tratada en profundidad en GARCÍA MANRIQUE, R., La libertad de todos, El viejo topo, Barcelona, 2013.
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 A escala local, los derechos humanos consagrados en la norma琀椀va fundamental para-

guaya poseen ambas dimensiones también conocidas en doctrina como aspectos. De un lado, 
el aspecto obje琀椀vo que comprende el lineamiento que ha de guiar las labores de producción, 
interpretación e implementación del derecho.

 Conviene adver琀椀r que el aspecto obje琀椀vo hace referencia igualmente a las garan琀as 
primarias que serían aquellas que establecen o delimitan el contenido de los derechos al 琀椀em-

po que imponen una serie de obligaciones dirigidas tanto a otros poderes públicos como a 
actores par琀椀culares.15 Igualmente, estos entrañan la función de cons琀椀tuirse en elemento pri-
mordial para dilucidar juicios sobre cues琀椀ones recaídas en la esfera cons琀椀tucional.

 Del otro lado, la dimensión subje琀椀va re昀椀ere a la jus琀椀ciabilidad de los derechos huma-

nos. Cabe agregar que este aspecto describe, asimismo, a las garan琀as secundarias, dado que 
son las técnicas de tutela consistentes en la previsión de controles y de vías de reparación en 
el caso de la ausencia o insu昀椀ciencia de las garan琀as primarias.16 La misma encuentra cabida 

en el ordenamiento jurídico-polí琀椀co paraguayo.

V. Exigibilidad polí琀椀ca y jurídica de los derechos humanos: con昀椀guración de sus garan琀as

 La exigibilidad de los derechos humanos supone examinar la manera en que se en-

cuentran con昀椀gurados en el Estado de Derecho, es decir, la manera en que los sistemas polí琀椀-

cos y jurídicos los acogen, reconocen, con昀椀guran y, por tanto, garan琀椀zan.

 La posibilidad de exigir el derecho sugiere pensar la manera en que estos se encuen-

tran con昀椀gurados para su garan琀a.

 Los derechos humanos no son simples enunciados que se encuentran contenidos en 
las normas. Se trata de derechos que re昀椀eren a los valores intrínsecos de las personas, es decir, 
a la dignidad de las mismas. Por tanto, su realización efec琀椀va es de primordial importancia.
Su reconocimiento en textos cons琀椀tucionales los torna polí琀椀ca y jurídicamente exigibles a los 
Estados. De este aspecto se ocupan las teorías de las garan琀as.

 De acuerdo con la organización estatal, los derechos humanos implican obligaciones 
dirigidas a los poderes públicos y, en ese sen琀椀do, implican para las ins琀椀tuciones públicas la 
obligación de realizar acciones posi琀椀vas, nega琀椀vas y de progresión, con miras a la realización 
de los derechos de las personas.17

 Al mismo 琀椀empo, las personas se encuentran legi琀椀madas para ejercer acciones ten-

dientes a la tutela directa de sus derechos. Este aspecto describe la faceta de la sociedad civil 
que interviene en la exigibilidad por diversas vías. Esta esfera supone establecer las vías de 
carácter ins琀椀tucional y extra ins琀椀tucional.

15 PISARELLO, G., Los derechos sociales y sus garan琀as. Elementos para una reconstrucción, Tro琀琀a, Madrid, 2007, p. 114.
16 Ibídem
17 En el marco del derecho internacional de los derechos humanos se diferencian las obligaciones tradicionales del derecho 
internacional público. En el primero la obligación no lleva la nota de reciprocidad de las obligaciones jurídicas dado que los 
bene昀椀ciarios o des琀椀natarios de tales obligaciones son, con carácter general, todas las personas, y los obligados a realizarlas, 
los Estados en tanto soberanos cuyo 昀椀n es la jus琀椀cia que debe primar con carácter general.
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 En la actualidad, la teoría de las garan琀as de mayor aceptación es la que surge en la 
doctrina del derecho internacional y que se desarrolla en el ámbito local. La teoría ideada en 
el derecho internacional de los derechos humanos ofrece algunas tesis básicas:

1. Tesis de la indivisibilidad e interdependencia de dichos derechos humanos: Esto es, los de-

rechos civiles, polí琀椀cos, económicos, sociales y culturales comprendidos e interpretados como 
un conjunto unitario.

2. Tesis de la 琀椀tularidad universal: el carácter de estos derechos es general o erga omnes, es 
decir, que el mismo opera frente a todas las personas, sin dis琀椀nciones.

3. Tesis de Obligaciones Generales: Se establece un esquema básico de dis琀椀nción de las obli-
gaciones estatales en orden al respeto, la protección y sa琀椀sfacción. La adhesión de los Estados 
a los instrumentos internacionales les genera obligaciones. La índole de las obligaciones gene-

rales contraídas por los Estados depara tanto obligaciones de comportamiento como obliga-

ciones de resultado. Tradicionalmente se ha considerado que las obligaciones del Estado, con 
relación a todos los derechos fundamentales, 琀椀enen tres diversos niveles: respetar, proteger y 
cumplir o realizar. A los que con el 琀椀empo se ha incorporado las de facilitar y proveer. Las dife-

rentes aristas, tanto nega琀椀vas como posi琀椀vas, que deben tomar las acciones del Estado resulta 
en una combinación que deberá responder a los contextos que posea cada caso par琀椀cular.

4. Tesis del carácter inmediato y progresivo de las obligaciones: Las obligaciones con carácter 
general son de cumplimiento inmediato. La obligación de progresividad re昀椀ere a la puesta en 
marcha de manera constante de acciones que persigan la plena efec琀椀vidad de los derechos 
humanos.

5. Tesis de la obligación mínima: El contenido esencial o mínimo de la obligación alude al nivel 
mínimo de respeto, sa琀椀sfacción y garan琀a de los derechos sociales que los Estados deben 
garan琀椀zar a todas las personas. Supone el contenido inderogable de un derecho. Cons琀椀tuye, 
por tanto, una línea de base que debe ser garan琀椀zada para todas las personas en todos los 
contextos.

6. Tesis del enfoque de las violaciones centrado en la no regresividad en la ejecución de de-

rechos con carácter obligatorio: En cuanto a la prohibición de regresividad, se destaca que el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  —órgano compuesto por 18 expertos 
independientes que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales—  ha sostenido que, en caso de ser aplicada por un Estado parte, debe 
estar plenamente jus琀椀昀椀cada y «corresponderá al Estado probar que dichas medidas no han 
sido de carácter deliberado»18 (que se han debido a circunstancias ajenas a su voluntad).19 En 

todo caso, se 琀椀ene que la prohibición de regresión debe darse por fuerza mayor y encontrase 
acabadamente jus琀椀昀椀cada por medio de pruebas a cargo del Estado; y siempre, en todo caso, 
esta no entraña una violación al Pacto.

18 El carácter deliberado a aquellas medidas que sean adoptadas de manera intencional o voluntarias por el Estado. SEPÚL-

VEDA, M., «La interpretación del Comité de Derechos económicos sociales y culturales de la expresión «progresivamente», 
Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia de derechos sociales. COURTIS, C. Compilador, CEDAL - CELS, Del 
puerto Editores, Buenos Aires, 2006, p. 132.
19 SEPÚLVEDA, M., «La interpretación del Comité de Derechos económicos sociales y culturales de la expresión «progresiva-

mente», Ni un paso atrás. La prohibición de regresividad en materia de derechos sociales. COURTIS, C. Compilador, CEDAL 
- CELS, Del puerto Editores, Buenos Aires, 2006, p. 130
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1. Con昀椀guración y exigibilidad de los derechos humanos en la Cons琀椀tución de la República 
del Paraguay

 La exigibilidad ins琀椀tucional se dirige a las acciones de los poderes públicos del Estado 
que, conforme al impera琀椀vo cons琀椀tucional, son los primeros llamados a la garan琀a de los de-

rechos de las personas. Con base en esto, la Cons琀椀tución de la República del Paraguay regula 
las funciones para cada uno de los poderes.

 La determinación del carácter unitario de los derechos humanos consagrados en la 
Cons琀椀tución de la República del Paraguay, supone examinar la forma en que ella se expresa 
por medio de la proclamación explícita y vinculada de sus ar琀椀culados. Igualmente, supone 
indicar el sen琀椀do que los convencionales han establecido en orden a la interpretación de los 
derechos fundamentales frente a la supremacía jerárquica de la Cons琀椀tución que, en estos 
casos, debe darse en razón de un orden supranacional de derechos humanos. Existe toda una 
doctrina de las obligaciones estatales que impera en orden a los Estados que ra琀椀昀椀can los tra-

tados y convenios internacionales en materia de derechos humanos

 La consideración unitaria de los derechos humanos determina su estructura y vigencia 
como guía de la interpretación a escala local.20

 Para demostrar la manera como esto opera, este apartado desarrolla los caracteres 
expresados en la Cons琀椀tución de la República del Paraguay en orden al sistema de valores y 
principios que los cons琀椀tuyentes le imprimieron al 琀椀empo de su formulación, como un texto 
polí琀椀co y como fuente del derecho a ser aplicado e interpretado.

 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay acoge los derechos humanos en un sen琀椀do 
amplio. La recepción de tratados y convenios internacionales se ve favorecida en disposiciones 
de los capítulos que versan sobre derechos civiles y polí琀椀cos y sobre los económicos, sociales 
y culturales. Cabe señalar que, con el advenimiento de la democracia, el Estado se acoge a las 
instancias de protección de los derechos humanos del sistema universal de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y regional de la Organización de los Estados Americanos (OEA).

 La reforma cons琀椀tucional representó un importante avance en la esfera del recono-

cimiento de los derechos humanos por la incorporación de importantes instrumentos inter-
nacionales. En este sen琀椀do, podría indicarse la mejora en los estándares de protección. Sin 
embargo, la asimilación de tales instrumentos no se dio a cabalidad dado el limitado conoci-
miento en materia de derechos humanos de los cons琀椀tuyentes y de la comunidad polí琀椀ca y 
jurídica.21

 En el marco del proceso cons琀椀tuyente se deba琀椀ó y ra琀椀昀椀có el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Polí琀椀cos (Ley N.º 5/92) y el pacto internacional de derechos económicos, 
sociales y culturales (Ley N.º 4/92); también, la convención sobre los derechos del niño (Ley 
N.º 57/90). Al 琀椀empo de la aprobación de la reforma cons琀椀tucional de 1992, los contenidos de 

20 La consideración unitaria, si bien deviene del ámbito del derecho internacional, se desarrolla y aplica en el campo del de-

recho local.
21 Para mayores detalles consultar VILLAGRA, S. «La Cons琀椀tución paraguaya y algunas conquistas de derechos humanos a la 
luz de los instrumentos internacionales», en CAMACHO, E., y LEZCANO, L., (compiladores), Comentarios a la Cons琀椀tución de 
la República del Paraguay. Tomo II, Corte Suprema de Jus琀椀cia, Asunción, 2002, p. 218.
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los principales instrumentos internacionales se encontraban acogidos y sólo estaba pendiente 
la adecuación correspondiente de la legislación interna.22 Cabe señalar que otros documen-

tos relevantes en materia de derechos humanos como el Pacto de San José de Costa Rica, así 
como los rela琀椀vos a proscripción de las torturas, ya se encontraban ra琀椀昀椀cados con anteriori-
dad.

 La dignidad de la persona humana, así como la igualdad y la libertad como valores 
acogidos de los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos se encuentran 
consignadas en diferentes capítulos de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay.

 En materia de la dignidad humana y del principio de no discriminación, la Cons琀椀tución 
paraguaya toma el propio texto de la Declaración Universal de Derechos Humanos al expresar 
que «Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se admiten 
discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que las mantengan 
o las propicien. Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán 
consideradas como factores discriminatorios sino igualitarios» (art. 46 de la Cons琀椀tución pa-

raguaya). Se explicita que no existe cabida para ningún 琀椀po de discriminación y se establece 
el deber del Estado de actuar para hacer efec琀椀vos esos derechos, lo que, de acuerdo con la 
doctrina de los instrumentos internacionales, opera como una obligación inmediata.

 En el capítulo referente a la igualdad basada en la dignidad de la persona humana, se 
especi昀椀ca el deber del Estado de garan琀椀zar a todos los habitantes de la República.: 1. La igual-
dad para el acceso a la jus琀椀cia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la impidiesen; 2. La 
igualdad ante las leyes; 3. La igualdad para el acceso a las funciones públicas no elec琀椀vas, sin 
más requisitos que la idoneidad; y, 4. La igualdad de oportunidades en la par琀椀cipación de los 
bene昀椀cios de la naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura.

 La declaración de que la República del Paraguay se cons琀椀tuye en Estado social de dere-

cho, consignada en el primer ar琀culo primero de la Cons琀椀tución de la República del Paraguay 
de 1992, implica que «La igualdad ante la ley ha de ser complementada con la corrección de 
las desigualdades económicas y sociales, de modo a asegurar condiciones vitales mínimas. Los 
valores de la libertad y la igualdad sufren, pues, una redimensión signi昀椀ca琀椀va con el paso del 
Estado liberal al Estado social».23

 Importa puntualizar aquí que las garan琀as cons琀椀tucionales descritas permiten invocar 
estos derechos cuando las personas o grupos se ven en situación de acudir a estratos judiciales 
por violación de sus derechos.

 Se establece también una disposición rela琀椀va a la igualdad, que es de suma importan-

cia para el contexto social y cultural del país. La disposición prevista en el art. 48 de la Cons琀椀-

tución de la República del Paraguay que establece la obligación de los gobiernos del Paraguay 
de abordar aspectos relacionados con la igualdad entre hombres y mujeres con un impera琀椀vo 

22 VILLAGRA, S., «La Cons琀椀tución paraguaya y algunas conquistas de derechos humanos a la luz de los instrumentos interna-

cionales», en CAMACHO, E., y LEZCANO, L., (compiladores), Comentarios a la Cons琀椀tución de la República del Paraguay. Tomo 
II, Corte Suprema de Jus琀椀cia, Asunción, 2002, pp.217 y 218. 
23 MENDONCA, D., «Cons琀椀tución y polí琀椀ca económica y social», Comentarios a la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, 
Tomo IV, Corte Suprema de Jus琀椀cia, Asunción, 2012, p. 293 323.
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de resultado de que se logre de manera efec琀椀va en el ámbito de los derechos civiles, polí琀椀cos, 
económicos, sociales y culturales cuando establece: «El hombre y la mujer 琀椀enen iguales de-

rechos civiles, polí琀椀cos, sociales, económicos y culturales. El Estado promoverá las condiciones 
y creará los mecanismos adecuados para que la igualdad sea real y efec琀椀va, allanando los obs-

táculos que impidan o di昀椀culten su ejercicio y facilitando la par琀椀cipación de la mujer en todos 
los ámbitos de la vida nacional».

 La igualdad supone, para el diseño y la implementación de la polí琀椀ca pública estatal, 
un impera琀椀vo de importancia, establecido en la Cons琀椀tución, que debe traducirse en acciones 
en las diversas esferas que otorguen de manera especial «protecciones sobre desigualdades 
injustas», las cuales, en orden a la igualdad real y material «no serán consideradas como facto-

res discriminatorios sino igualitarios» (el énfasis incorporado corresponde al párrafo 昀椀nal del 
ar琀culo 46 de la carta magna).

 Este abordaje debe ser la guía de las acciones estatales y par琀椀culares en atención a la 
eliminación de las brechas de desigualdades existentes por factores condicionantes como se 
da en el caso de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad y, sobre todo, para el caso 
de las desigualdades estructurales tan arraigadas en el país y que son las que determinan los 
elevados niveles de desigualdad de la población en el disfrute de todos sus derechos, por los 
altos índices de pobreza y extrema pobreza.

 A昀椀rma Pisarello que «(…) la adscripción de una determinada expecta琀椀va —la de vi-
vir de manera digna y segura, la de conservar la salud, la de decidir de manera autónoma 
los propios planes de vida, etc.— al catálogo de derechos civiles y polí琀椀cos o al catálogo de 
los derechos sociales no pasa de tener un simple valor ordenatorio y clasi昀椀catorio. Una con-

ceptualización rigurosa, por el contrario, obligaría a admi琀椀r un con琀椀nuum entre unos y otros 
(derechos civiles y derechos sociales), sin que ni las obligaciones que entrañan ni el carácter 
más o menos indeterminado de su formulación ni su supuesta dimensión individual o colec琀椀va 
puedan conver琀椀rse en elementos para una diferenciación tajante.24

 A escala local, la reconstrucción unitaria permite interpretar la dignidad como 昀椀n de la 
jus琀椀cia desde los derechos de libertad e igualdad presentes en el texto cons琀椀tucional. A ello 
debe entenderse el sen琀椀do de la presencia de la calidad de vida (art. 6) y la primacía del inte-

rés general en orden al par琀椀cular al decir del texto cons琀椀tucional «En ningún caso el interés de 
los par琀椀culares primará sobre el interés general» (art. 128).

 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay consagra derechos tales como el derecho 
a la vida (art. 4); a la integridad 昀sica a través de la prohibición de la tortura (art. 5); así como 
los derechos de las personas en situación de vulnerabilidad, tales como los miembros de pue-

blos indígenas (art. 62-67); niños, niñas y adolescentes (art. 54); personas privadas de libertad 
(art. 21); personas mayores (art. 57);  migrantes y sus familias, personas con discapacidad (art. 
58). También, aquellos que a琀椀enden a las libertades clásicas como la libertad de circulación 
(art. 41); la libertad de opinión (art. 26); la de expresión (art. 28); la libertad de pensamiento, 
conciencia, religión (art. 24); los derechos de par琀椀cipación y organización polí琀椀ca (art. 124-
125); de intervenir en asuntos públicos, libertades polí琀椀cas como derecho al sufragio ac琀椀vo 
y pasivo (art.118-120); la libertad de reunión y la de asociación (art. 32-42); los derechos de 
nacionalidad (art. 146-149); de fundar una familia (art. 50).

24 PISARELLO, G., Derechos sociales y sus garan琀as. Elementos para una reconstrucción, Tro琀琀a, Madrid, 2007, p.76 y 77.
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 La Cons琀椀tución de la República del Paraguay presenta un extenso catálogo de derechos 
económicos, sociales y culturales. En el Título II de la parte dogmá琀椀ca, correspondiente a los 
«derechos, deberes y garan琀as», consagra varios de contenido social, tales como el derecho a 
un ambiente saludable (art. 7); derecho a la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas 
(art. 64); derecho a la salud (art. 68); derecho a la educación y de sus 昀椀nes (art. 73); derechos 
laborales (art. 92); derechos económicos y reforma agraria (art. 115); y derecho a la vivienda 
(art. 100); derecho a la producción intelectual (art.110). También se re昀椀eren los enunciados 
al derecho a la cultura (art. 81) y a la seguridad social (art. 95); el derecho a la calidad de vida 
(art. 6).

 Además de los derechos enunciados, el texto cons琀椀tucional establece que «La enun-

ciación de los derechos y garan琀as contenidos en esta Cons琀椀tución no debe entenderse como 
negación de otros que, siendo inherentes a la personalidad humana, no 昀椀guren expresamente 
en ella. La falta de ley reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni para menoscabar 
algún derecho o garan琀a» (art. 45 de la Cons琀椀tución).

 De lo establecido en el ar琀culo 45 referido, así como de la declaración de que la Re-

pública del Paraguay se cons琀椀tuye en un Estado Social de Derecho, del primer ar琀culo de la 
carta magna se desprende que el reconocimiento de la vigencia de cualquier derecho que sea 
considerado como inherente a la personalidad humana, hace que el mismo deba ser recono-

cido, respetado, tutelado, garan琀椀zado y promovido por parte del Estado. Se ha a昀椀rmado que 
la supranacionalidad en materia de integración regional debe encararse en el sen琀椀do de que 
las normas concernientes a derechos humanos integran el bloque cons琀椀tucional. La fuerza 
de aplicación de los contenidos en instrumentos internacionales ra琀椀昀椀cados es exigible a nivel 
local, en razón de que poseen rango cons琀椀tucional.

VI. Obligaciones del Estado para hacer efec琀椀vos los derechos fundamentales

 De las normas establecidas en la Cons琀椀tución de la República del Paraguay, surgen 
obligaciones de los órganos que conforman el gobierno, de realizar actuaciones tendientes a 
hacer efec琀椀vos los derechos basados en la dignidad de las personas.

 El Poder Legisla琀椀vo 琀椀ene la obligación de legislar conforme a la Cons琀椀tución y a los 
Tratados y Convenios internacionales aprobados. El Poder Ejecu琀椀vo 琀椀ene el deber de realizar 
acciones concretas para ejecutar las normas de rango cons琀椀tucional y legal. El órgano encar-
gado de prestar garan琀as judiciales es el Poder Judicial. Las garan琀as establecidas para hacer 
efec琀椀vos los derechos y libertades fundamentales en la Cons琀椀tución son: la incons琀椀tucionali-
dad; el habeas corpus; el amparo y el habeas data. A esto se suma, el derecho de acceso a la 
jus琀椀cia.
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